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I N T R o D u e ,e I o N 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como 
Tribunales .social.es del Trabajo así establecidos
dentro de nuestra Carta Magna, tienen la función
de proteger, tutelar y reivindicar en un rnomento
dado al trabajador a través de sus resoluciones,
misrnas que deben contener la justicia social que
ponga fin a la explotación del horribre por el hom
bre. 

El laudo viene a ser esa resolución dictada
por las Juntas en el proceso social deJ trabajo.
que decide el fondo de los conflictos laborales-
debiendc• ser su contenido de carácter social, --
apartando las normas burguesas que tratan de in-
filtrarse en él, para así redimir a la clase obre 

4 -ra oprimida. 

Pero no obstante su funci6n social determin11 
da, las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la
actualidacl y debido al régimen capitalista en el
cual se desenvuelven, han ido dejando a un lado -
los principios sociales que las rigen, para con-
vertirse en verdaderos tribunales que aplican los 
principios procesales de carácter burgués, que le 
jos de proteger al trabajador lo lesionan en sus
derechos laborales, lo que hace necesario que --
éstas recuerden las luchas sociales que les die-
ron origen y guiadas por la luz de la teoría inte 
gral del derecho del trabajo, reencuentren para -
beneficio de las clases débiles el carácter pro-
teccionista tutelar y reivindicatorio de nuestras 
normas de trabajo y lo apliquen a fin de que los-



laudos de carácter burgués que·a diario dictan, -
se transformen en laudos sociales contenedores de 
la verdadera justiúia social laboral. 



CAPITULO PRIMERO 

TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

1.- ORIGEN DE LA TEORIA INTEGRAL 

a).- INTERPRETACION ECONOMICA DEI, ARTICULO --
123 CONSTITUCIONAL. 

Con el triunfo de la revoluci6n constitu---
cionalista dirigida por Venustiano Carranza, y -
en virtud de que el pueblo exigía una transforma
ción política, social y econ6rnica total y no una-
1ictoria meramente legalista y formal que traería 
como resultado nuevamente la injusticia tanto en
las fábricas como en el '":ampo; el Jefe de la Rev.Q 
luci6n Constitucionalista, el 14 de Septiembre de 
1916 convocó a la elección de diputados que forro~ 
rían un Congreso Constituyente, en el que el pue
blo estaría representado por ciudadanos honrados
y ::onocedOTes de los problemas esenciales de ca-
da Estado, verdaderos representantes de los obre
ros, campesinos, etc., con el fin de reformar la
Constitución de 1857 y así incorporar en una nue
va Carta Constitucional loG principios de justi-
cia socicl que pondrían fin a la dominaci6n que -
la clase burguesa venía ejerciendo desde tiempo-
inmemorial en contra de las clases econ6micamente 
débiles, elevándolas a categoría de personas con
fundamento en los derechos mínimos que deben dis
frutar éstas y mejorando sus niveles econ6micos,
a fin de satisfacer sus necesidades primarias en
una forma total. 
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El lo. de Diciembre de 1916 el c. Venustiano 
Carranza, Jefe del Ejército Constitucionallsta y
encargado del Poder Ejecutivo Federal, inauguró -
el Congreso Constituyente convocado en la Ciudad
de ouerétaro, en el que se habrían de estudiar y
proyectar a la vida social las reformas a la Con~ 
tituci6n Liberal de 1857. No obstante que en di-
cho proyecto las reformas que se plantearon fue-
ron de carácter eminentemente político y no de -
carácter social, el Jefe del Ejecutivo manifestó-
que las reformas sociales estarían a cargo de las 
Leyes Ordinarias. 11 Con la facultad que en la re-
forma de la fracción XX del artículo 72 cor1f iere
al poder legislativo federal, para expedir leyes
sobre el trabajo, en las que se implantarán todas 
las instituci0nes del progreso social en favor de 
la clase obrera y de todos los trabajadores con -
la limitación del número de horas de trabajo, de
reanera que el operario no agote sus energías y sí 
tenga tiempo para el descang:, y el solaz y para -
atender al cultivo de su espíritu, para que pueda 
frecuenta~ el trato de sus vecinos, el que engen
dra simpatías y determina hábitos de cooperación
para el logro de la obra común con las responsabi 
lidades de los empresarios para los casos .de acci 
dentes¡ con los segur~s para los casos de enfer-
medad y vejez; con la fijación del salario mínimo 
bastante para subvenir a las necesidades priT.1or-
diales del individuo y de la familia, y para··-a-s-e-" 
gurar y mejorar su situación ..• " 

Con todas estas reformas, repito, espera --
fundadamente el gobierno de mi cargo que las ins
tituciones políticas del país responderán-satis...~~ 
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factoriamente a las necesidades sociales, y que -
ésto, unido a que las garantías protectoras de -
la libertad individual serán un hecho efectivo y
no meras promesas irrealizables, y que la divi--
ei6n entre las diversas ramas del poder público -
tendrá realización inmediata, fundará la democra
cia mexicana, o sea el gobierno del pueblo de Mé
xico por la cooperaci6n espontánea, eficaz y con~ 
ciente de todos los individuos que la forman, los 
que buscarán su bienestar en el reinado de la Ley 
y en el imperio de la justicia, consiguiendo que
ésta sea igual para todos los hombres, que defien 
da todos los interese3 legítimos y que amr"\re a -
todas las aspiraciones nobles. (1) 

El origen del Artículo 123 se encuentra en-
el dictamen que se hizo del Artículo 5° constitu
cional, pues los encargados del proyecto incluye
ron ya no solo garantías individuales protecto--
ras del individu0 contra el Estado, sino por pri
mer& vez se incluyeron garantías sociales que --
protegerían al individuo privado de los medios de 
producción frente a los pod~rosos, a los explota
dores del hombre, liberándolo de la miseria. 

Así fue como en este dictcmen del artículo -
5°, se incluy6 el principio de la jornada máxima
de 8 horas, prohibió el trabajo nocturno indus--
trial de las mujeres y de los niftos y consignó el 
descanso hebdomadario. Al incluir esas garantías
de carácter social en una constitución política -
ocasionó un sinnúmero de protestas en contra del
dictamen de referencia, por parte de los defenso
res de la teoría política clásica. 
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Una de estas voces fue la del Director y Ca
tedrático de nuestra Facultad· de Derecho de la -
u.N.A.M., don Fernando Lizardi, quien en su expo
sici6n y refiri~ndose a la parte del dictamen en
que se adicionaban las garantías sociales antes -
citadas, dijo: "Este último párrafo desde donde -
principia diciendo: 1 La jornada máxima de trabajo 
obligatorio será de 8 horas¡ le queda al Artículo 
exactamente como un par de pistolas a un santo--
crislo, y la razón es perfectamente r.lara~ Había
mos dicho que el Artículo 4° garantizaba la libe!, 
tad de trabajar y éste garantizaba el derecho de
no trabajar, si éstas son limitaciones a la libe!, 
tad de trabajar, es natural que se hubieran colo
cado más bien en el artículo 4° que en el 5°, en
caso de que se debieran colocar¡ pero en el Ar--
tículo 4° ya están colocadas, porque se nos dice
que todo hombre es 1 ibre de abrazar el trabajo 
lícito que le acomode .•. " 

11 y sobra completamente en este artículo todo 
el párrafo' final, que no es sino un conjunto de -
muy buenos deseos que encontrarán un lugar muy -
adecuado en el Artículo 72 del proyecto como ba-
ses generales que se den al Congreso de la Uni6n
para legislar sobre el trabajo. (2) 

No obstante los opositores que impedían --
que el Congreso Constituyente analizara las cue~ 
tienes sociales se vislumbrata la transformaci6n 
constitucional que vendría a consagrarn los der~ 
chos protectoLes y reivindicadores de la clase-
trabajadora mexicana. 
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A la defensa de estas reformas sociales se -
alzaron en el Congreso Constituyente las voces -
de los representantes de las clases explotadas¡ -
trabajadores y campesinos, que en carne propia -
habían sufrido la dictadura tanto política como-
económica que los había convertido en esclavos -
del trabajo; y así toma la palabra el Diputado -
Obrero por Yucatán, Héctor Victoria, quien en emo 
tivo discurso y sabedor de los problemas que ve
nían padec~endo sus compafteros obreros, expresó: 

Cuando un obrero vic~e a la tribuna, cuando
viene por prime.ra vez ante un público tan conscien 
te, es necesario declarar que, por efecto de la -
educación que ha recibido tenga necesariamente -
errores en el lenguaje: pero esa falta de erudi-
ci6n se suple cuando su actuación en la vida pa-
tentiza su honradez. 

Es necesario que en el artículo 5o. se fi--
jen las bases Constitucionales sobre la~ que los
Estados de la Confederaci6n Mexicana, de acuerdo
con el espíritu de la iniciativa presentada por -
la Diputaci6n yucateca, tengan libertad de legis
lar en materia de trabajo. 

Por consiguiente, el artículo 5° a discu---
sión, en mi concepto, debe trazar las bases funda 
mentales sobre las que ha de legislarse en mate-
ria de trabajo, entre otras las siguientesf Jorna 
da máxima, salario mínimo, descanso semanario, -
higienización ce talleres, fábricas, minas, conve 
nios industriales, creación de tribunales de con-
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ciliaci6n, de arbitraje, prohibición del trabajo
nocturno a las mujeres y niños, accidentes, segu
ros e indemnizaciones, etc. No debe ponerse un -
plazo ten largo como el que fija la comisión en -
el dictamen para la duraci6n de contratos, porque 
seftores, un a~o es mucho. Los que estamos en con
tinuo roce con los trabajadores sabemos perfecta
mente que por efecto de la educación que han re-
cibido, no son previsores; por consigu:i.en te, tie
nen que sujetarse en la mayoría de los casos a la 
buena o mala fé de los patrones. Los patrones son 
muy hábiles, porque tienen abogados que los diri
gen en sus negocios con el nombre de apoderados;
generalmente tienen al Cura que aconseja a los -
trabajadores y los incita ~ara que se conformen -
con su suerte y no falten a sus deberes; porque -
cuentan con los mangoneadores de la cosa pública
y porque, finalmente. tienen a su servicio a fun
cionarios venales que trafican con la miseria po
pular¡ saben también por efecto de sus relacionea 
comercialep, cuando el carb6n va a escasear, así
corno todos los artículos necesarios para tal o -
cual industria; en tal concepto, procuran siempre 
que sus obras se hagan a destajo por lo que con -
un plazc tan largo corno el que se prete11de, el -
trabajador saldrá generalmente perjudicado. (3) 

En el pensamiento de Victoria podemos apre-
ciar que sin tener una formaci6n jurídica plena -
ya que sólo era un obrero, señala las bases de -
integraci6n de nuestro Artículo 123 Constitucio-
nal, como es la de que la legislatura dP los Es-
tados establecieran las leyes del tr;;tl:=tjo, r.' arnas 
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que deberían ser de observancia general con el -
fin de ser acatadas no s6lo por parte de las pe-
queñas empresas, sino también por las industrias
en general, tutelando el trabajo económico de los 
obreros y reivindicando a las clases proletarias. 

Entre otros defensores de los derechos de -
los econ6micamente débiles surge la voz de Heri-
berto Jara quien opiniéndose a la teoría clásica
consti tucional que no aceptaba la inclusión del -
principio de la jcrnada máxima de 8 horas manife~ 
t.6: 

La jornada máxima de 8 horas no es sencilla
mente un aditamento para significar que es bueno
que sólo <3e trabaje ese número de horas, es para
garantizar la libertad de los individuos, es pre
cisamente para garantizar su vida, es para garan
tizar sus energías, porque hasta ahora los obre-
ros mexicanos no han sido más que carne de explo
tación. Dejémosle en libertad para que trabaje -
así ampliamente,, dejémosle en libertad para que-
trabaje en la forma que lo conciba; los impugnad.Q. 
res de esta proposición quieren, sencillamente, -
dejarlo a mercew de los explotadores, a merced de 
aquellos que quieren sacrificarlo en los talleres 
en las fábricas, en las minas, durante 12, 14 o -
16 horas diarias, sin dejarle tiempo para descan
sar, sin dejarle tiempo ni para atender a las más 
imperiosas necesidades de su familia. De ahí que
resulta que día a día nuestra raza en lugar de -
mejorarse, ~n lugar de vigorizarse, tiende a la -
decadencia. (4) 
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Y así, a través de las diversas intervencio
nes de los Diputados Constituyentes se va forrnan
do el Artículo 123 constitucional, en el cual van 
quedando plasrnndos los principios de protección -
y reivindicación del trabajador mexicano. 

También toma la palabra el Lic. José Nati--
vidad Macías, quien basado en la Teoría Marxista
presenta un proyecto en el cual se protege en una 
forma total al obrero, habla del salario mínimo -
que deben percibir los obreros, de las J«.mtas de
Concil iaci6n y Arbitraje que no deberían ser Tri
bunales, del reconocimiento de la huelga como un
derecho social econ6mico, de la formación de Sin
dicatos, así corno de un Contrato Colectivo de TrJ! 
bajo. 

" ... aquí está comprendido el trabajo de mane 
ra que por Contrato de Trabajo se entiende los -
elementos constitutivos que lo son, por una par--· 
te, la obl¡gaci6n que una parte contrae con otra
para contratar si le conviene, para algo, o la de 
prestar un servicio en favor de otro con el cual
se compromete, mediante el pago en el precio con
venido entre ellos. Este Contrato de Trabajo com
prende todos los servicios que un hombre puede -
prestar a otro, y, sin embargo, no es este el tr~ 
bajo obrero. No es éste el trabajo que indicaron
los oradores que aquí me han precedido al tratar
es ta cuestión~ aquí está comprendido el t1abajo -
doméstico, que no es ningún contrato obrero. Aquí 
está comprendido el trabajo de los médicos, de -
los abogados, de los ingenieros, que tampoco es -



- 9 -

trabajo obrero ni se han considerado en ninguna -
parte del mundo por el socialismo más exagerado,
porque son privilegio exclusivo de las clases al
truistas; aquí está comprendido también el traba
jo que no es productivo, el trabajo que no tiene
por objeto la producción. 

Ahora bien, la cuesti6n entre la clase obre
ra y el capitalismo viene de éstos dos puntos: -
que el capitalista le da una cantidad muy pequeña 
al trabajador, de manera que el trabajador reci-
be, como es la parte más débil, la parte menor, -
la más insignificante~ saca luego el capitalista
el capital invertido y paga el interés, que siem
pre lo fija alto, paga el trabajo del inventor,-
la prima que da al inventor por hacer muchos de -
los deCJcubrimi.e.ntos, y todavía cobra un excedente 
y ese excedente se lo aplica al capitalista, y -
d~ aquí vienen constantemente los pleitos entre -
el trabajo y el capital; el capitalista exige que 
en ese excedente que queda tenga él una parte; -
de manera que hay que ver que el capitalista no -
vaya a llevarse todo ese excedente, sino que le -
de una parte importante al trabajador en relaci6n 
a la importancia de sus servicios. 

Ahora vamos a este caso: Han subido el pre-
cío del producto que se está fabricando; los sala 
rios al estipularse, deben venir a fijar precisa-_ 
mente la base para la retribuci6n del trabajador; 
ha subido el producto de una manera considerable, 
las ganancias que está obteniendo el industrial -
son exageradas, entonces viene el conflicto, en--
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tonces viene el medio de la hpelga con el objeto
de obtener éstos y aquí tienen ustedes estableci
das, reconocidas, las huelgas, y verán ustede~ 
c6mo el ciudadano Primer Jefe se ha preocupado de 
una manera especial sobre el particular, y van -
ustedes a oirlo: "Esta ley reconoce como derecho
social económico la huelga". 

De manera que si los trabajadores no están -
unidos y no están s:i.ndicalizados, no están repre
sentados por un sindicato y los contratos no son
colectivos, los trabajadores estarán siempre soro~ 
tidos a la influencia más o menos explotadorn de
los patrones de las fábr.icas y de las hacienaas.
(5) 

El Congreso constituyente se da cuenta que -
el proyecto del nuevo título sobre el Tr-ahsijo ea
muy complejo e importante por lo que se forma un
Comi t6 que elaboraría un proyecto sobre la mate-
ria del trabajo encabezado por Pastor Rouaix, Ma
cías, el Diputado Lugo y el Diputado de los Ríos, 
fundándose este proyecto en las teorías de la lu
cha de clases, plusvalía, valor, trabajo y la rei 
vindicaci6~ de los derechos del proletariado para 
recuperar con los bienes de la producci6n la ex-
plotac i6n secular de los trabajadores. (6) 

Una vez presentado el citado proyecto ante-
la Comisión del Congreso Constituyente, ésta le-
hizo algunos cambios, como fue el de que ese esta 
tuto protector no sólo debería proteger el traba
jo económico sino el trabajo en general, y así el 
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d!a 23 de enero de 1917 fue aprobado el Artículo-
123 bajo el título 11 Del trabajo y de la Previsi6n 
Social''. 

Así fue como nuestra Constitución de 1917 al 
incorporar derechos econ6micos y sociales protec
tores ue las clases obreras y campesinas rompi6 -
con los moldes clásicos de las constituciones Po
líticas que consagraban los derechos del hombre-
individuo convirtiéndose así en la primera consti 
tucional político-social estableciendo garantías
sociales, entendiendo por éstas " •..• las que tute 
lan a los econ6micamente d~.biles frente a los po
derosos, frente al hombre insaciable de riqueza y 
de poder y tienen por chjeto liberar al horobre de 
las garras de la explotación y de la miseria". 

b. - NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Nuestro derecho del trabajo, derivado, del -
artículo 123 constitucional que consagr6 derechos 
de carácter social que protegen por jgual a todos 
los que prestan un servlci0 a otro o viven de su
trabajo, y que al ser puestos en ejercicio por e~ 
tas clases trabajadoras, tienen por objeto termi
ndr con la explotaci6n de que son víctimas, obte
niendo así la protección, tutela y reivindicación 
de sus derechos laborales con fines de socializa
ción del capital: es por esta raiz que nuestro -
derecho del trabajo es netamente social, pues es
instrumento de lucha que utilizan los económica-
mente débiles o sea 'aquellos que sólo cuentan --
con su füerza de trabajo para subsistir frente a-
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los detentadores de los biene~ de producci6n lo-
grande su reivindicaci6n y elevando sus condicio
nes econ6micas con el fin· de abolir el trabajo --. 
asalariado e inhumano y alcanzar así la justicia
social. 

Pero no fue fácil para nuestro derecho del-
trabajo llegar a. ser el instrumento de lucha de -
la clase obrera, sino que tuvo que luchar contra
e! derecho civil que anteriormente regulaba las -
.relaciones de trabajo er. tendidas éstas dentro del 
contrato de arrendamiento y establecía· "En las -
relaciones de trabajo la cosa arrendada no era la 
persona humana como tal, sino su energía de traba 
jo, salvando teóricamente la libertad y la digni
dad del hombre trabajador quedando esta energía -· 
de trabajo regulada por las normas que regían los 
contratos y las obligaciones. (7) 

Como puede apreciarse el derecho civil n0 -
tomaba en ?uenta a la persona humana, al hombre -
del que emanaba la fuer<la de trabajo, sino s6lo -
tomaba en cuenta lo que a éste se le podía explo
tar, y en virtud de colocar esta energía de tr~;-ª 
jo bajo ~a tutela de normas relativ~s a los con-
tratos y las obligaciones, el ser humano era tom-ª 
do como cosa violando así los principios elementa 
les de respeto a la dignidad humana. 

Pero esta explotación no iba a ser eterna y 
así en el afio de 1917 el Congreso Constituyente
de Querétaro convocaCo por Don Venustiano Carran 
za, logra separar las relaciones laborales del --
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Derecho Civil, proclamando tanto derechos protec
cionistas como __ reivindicatorios no s6lo a los --
trabajadores que realizaban su actividad dentro -
de la produ-:ci6n econ6mica sino abarcando todo -
Contrato de ·rrabajo. 

Es así como nace a la vida jurídica nues---
tro Derecho del Trabajo con el objeto de dar fin
a la explotaci6n del trabajo humano creando un -
derecho nuevo que no tiene relación ni con el de
recho privado ni con el derecho público; este es
el derecho social que se caracteriza 11 por su fun
ci6n dignificadora, protectora y reivindicadora -
de todos los débiles y eapecíf icamente de la per
sona humana que .trabaja",. (8) 

Nuestro derecho del trabajo al ser, parte -
del derecho social, será un derecho que lucha por 
proteger a los débiles reivindicándolos y elevan
do sus condiciones econ6micas para así lograr --
"el derrocamiento de la burguesía, de la domina-
ci6n del proletariado, la supresi6n de la vieja -
sociedad burguesa basada en los antagonismos de -
clase y la creaci6n de una nueva sociedad, sin -
clases y sin propiedad privada~ (9) Es un instr~ 
mento de lucha de la clase asalariada con varias
finalidades de tipo proteccionista y reivindicato 
rio, pero con una sola meta: La supresi6n del ré
gimen capitalista y siendo ésta su principal meta 
esta clase capitalista no será protegida por el -
Derecho del Trabajo,, ya que éste tutela y protege 
a seres humanos explotados y por lo tanto no va a 
~rear normas que protejan a los bienes de produc-
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ci6n ya que éstos son objetos que a través de la
influencia capitalista se encuentran protegidos-
en otros ordenamientos de carácter civil y mercan 
til. 

Siendo nuestro Derecho del Trabajo conocedor 
de la viveza de 10s integrantes de la clase capi
talista que siempre está marginando fórmulas para 
obtener una mayor ganancia y así acrecentar sus-
capitales, y sabedor de que las clases proleta--
rias por encontrarse en ínfimas condiciones econó 
micas ignoran sus derechos, por lo que muchas ve-
ces son explotados inhumanamente recibiendo a cam_ 
bio sólo lo indispensable para subsistir, y sien
do este Derecho del Trabajo parte del derecho so
cial, establece un mínimo de garantías sociales -
para proteger a estas clases débiles. 

Es así como estableciendo lo mínimo a que --
tiene derecho el trtiliajador lo protege de los po-
derosos no declarando los derechos máximos que le 
correspond~n a estas clases proletarias, 'ya ~ue-
en virtud de que el progreso avanza a pasos gigan 
tescos, lo que en una época era lo justo más ade
lante ya no lo es y así se atentaría contra las -
finalidades de nuestro Artículo 123 Constitucio-
nal, pues se pondría un límite a la dinámica de -
nuestro Derecho del Trabajo que aspira a lograr -
el mejoramiento de las condiciones económicas de
las clases débiles tanto dentro de la producci6n-· 
económica como en cualquier relaci6n de trabajo,
nivelando así las diferencias abismales que exis·
ten entre las clases proletarias y capitalistas. 
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Pero nuestro derecho del· Trabajo no se deti_g 
ne con la creaci6n de derechos mínimos, sino que
además éstos serán imperativos e irrenunciables,
por parte de los trabajadores, ya que en muchas -
ocasiones por la falta de oportunidades de trab?
jo, se pactan contratos leoninos en los que el -
trabajador para obtener el ansiado trabajo, renun 
cia a algunos derechos y muchas veces a la totali 
dad de éstos y para el caso de que se lleguen a -
celebrar, nuestro Artículo 123 Constitucional se
ñala: '1La nulidad de todas las estipulaciones que 
impliquen renuncia de algún derecho consagrado a
favor del obrero en las leyes de protecci6n y au-
xilio a los trabajadores. (10) 

Así es corno nuestros Constituyentes previe-
ron estas renuncias ya que de llegarse a pactar-
aurnentaría.n la explotación del trabajador ocasio
nando el derrumbe de nuestras garantías sociales. 
Pero tal vez el aspecto más importante y _1,:und.atBe_!! 
tal del Defec~o del Trabajo, es el tendiente a la 
reivindicación de la clase salarial a través del
ejercicio de Derechos sociales que tengan corno -
fin recuper.ar la plusvalía ºo sea el plus-trabajo 
no retribuido al obrero que obtiene el capitalis
ta después de que éste reprodujo el valor de su -
fuerza de t.'..abajo 11 (11). Y en un momento dado lo
grar la socializac·6n del capital a través de --
ejercicio del único derecho en que descansan to-
dos los pueblos modernos sin excepci6n, el dere-
cho a la revolución proletaria ya que 11 detrás del 
derecho al trabajo está el poder sobre el capital 
y ~etrás del poder sobre el capital la apropi~---
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ci6n de los medios de producci6n, su sumisión a -
la clase obrera asociada y por consiguiente la -
abolición tanto del trabajo asalariado como del -
capital y de sus relaciones mutuas. (12) 

Es así como nuestro Derecho del Trabajo al-
acoger la teoría Marxista se convierte en el pri
mero en el muna-o que da carácter de garantías so
ciales a sus derechos laborales para la plena prQ 
tección y reivindicaci6n de los económicamente d~ 
bile;, a fin de lograr su elevación económica, po 
ner fin a la explotación por parte del capitalis
mo que veía al trabajo corno un objeto de comerciv 
y dejando abierta la alternativa en un momento 
dado del ejercicio del derecho a la revoluci6n -
por pacte de la clase asalariada. 

No obstante ... a grandeza de nuestro derecho del 
trabajo, y de que el problema obrero cada día es
más grande debido al aumento de poblaci6n, que -
trae como consecuencia una demanda de trabajo, lo 
que motiva a las clases capitalistas a no claudi
car en su empeLo de explotar al hombre, para el -
~crecentarniento de sus bienes, lo que hace urgen
te la reivindicaci6n de los económicamente débi-
les, hay autores como el Maestro Mario de la Cue
va, que sostienen que esta finalidad "pertenece -
al reino de la Utopía 11 (13), olvidando que a me-
dida que 11 la burguesía aumenta sus medios de po-
der así como sus capitales, en primer término, -
tan sólo contribuye a hacerla cada vez más inca-
paz para la dominación política, y es en este mo
mento cuando se da cuenta que al·proletariado em-
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pieza a sobrepasarla (14), no estando lejano el -
dÍa en que Se supriman en una forma total las Cl-ª. 
ses y reine la justicia social. 

2.- FUENTES DE LA TEORIA INTEGRAL 

a) Concepto. 

La palabra fuente tiene diversas acepciones
debiéndose distinguir las más importantes y que -
son: Fuentes formales, reales e hist6ricas. 

Entendiendo por fuente faimal los procesos-
de creaci6n de las not"Tnas jurídicas, siendo éstos 
la legislaci6n, la costumbre y la juri~prudencia. 

Por fuentes reales a los factores y elernen-
tos que determina el contenido de taleo normas y, 
por fuentes hist6ricas los documentos que encie-
rran el texto de una ley. (15) 

El derecho como resultado de un trabajo so-
cial se crea en la conciencia de los individuos-
exteriorizándose posteriormente y convirtiéndose
en reglas formales precisadas por medios o proce
dimientos de elaboraci6n que seBalan el carácter
obligatorio de aquellas ( 16) • 

Nuestra Ley Federal del Trabajo nos dice en
su Artículo 17 que a falta dt disposici6n expresa 
en nuestra constituci6n, en esta Ley o en sus re
glamentos o tratados, se tom;.irán en consideraci6n 
sus disposiciones que regulen casos semejantes, -
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los principios generales que deriven de dichos -
Ordenamientos, los principios generales de dere-
cho, los principios generales de justicia social
que derivan del Artículo 123 de la Constituci6n,
la Jurisprudencia, la costumbre y la equidad. 

En consecuencia las fuentes de la teoría 
integral las encontraremos en la historia de nue~ 

· tra lucha revolucionaria que se transform6 en so
cial por estar basado su ideario en los princi--
pios revolucionarios del marxismo, siendo éstos -
la lucha de clases, el valor de las cosas, la re
cuperación de la plusvalía, así como la condena-
a la propiedad privada y a la explotaci6n de la -
clase trabajadora. 

Como resultado de la aplicación de estos --
principios surge nuestro artículo 123 integrándo
se con normas proteccionistas y reivindicadoras ·· 
de los económicamente débiles, siendíJ éstas las-
fuentes fundarnentale8 de nuestra tecría integral. 

b) Clasificación. 

Nuestro artículo 123 Constitucional seBala -
como normas proteccionistas de lo~ trabajadores -
que prestan sus servicios no s6lo dentro de la -
producción econ6mica,' sino en cualquier actividad 
laboral las siguientes: 

r.- La jornada máxima será de 8 horas. 

II.- La jornada máxima nocturna será de 7 ----
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horas prohibiéndose labores insalubres
º peligrosas para mujeres y menores de-
16 affos; el trabajo nocturno industrial 
para ambos, el trabajo en establecimie~ 
tos comerciales después de las 10 de la 
noche para la mujer y el trahaj0 des--
pués de las 10 de la noche de menores -
de 16 años. ' 

III.- Prohibici6n de Trabajo a los menores de 
14 a~os. Para los mayores de esta edad
y menores de 16 años la jornada máxima
·será de 6 horas. 

IV.- cada 6 días de trabajo se deberá disfr,g 
tar de un día de descanso. 

V.- Prohibici6n d~ Trabajos físicos que exi 
jan esfuerzo material considerable para 
las mujeres antes del parto y después -
de éste disfrutará de descanso forzoso, 
conservando todos sus derechos adquiri
dos. 

VI.- Salario Mínimo suficiente para satisfa-
cer las ~ecesidades normales de un tra
bajador. 

VII.- Para trabajo igual corresponde salario-
igual sin tener en cuenta sexo ni naci.Q. 
nalidad. 

VIII.- El salario Mínimo quedará exceptuado --

.:. ' -. .• .l '•' - • • _, .. ., •• ,.. ~ .. , 
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de embargo o descuento alguno. 

IX.- Derecho de los trabajadores a una parti
cipación en las utilidades je las empre
sas. 

X.- El Salario se pagará en moneda de curso
legal. 

XI.- El trabajo extraordinario se pagará en -
un ciento por ciento más, quedando prohi 
bido éste para las mujeres, así como pa
ra los hombr~s menores de 16 a~os. 

XII.- Obligaci6n por parte del patr6n a pro---
porcionar a los trabajadores habitacio-
nes c6modas e higiénicas. 

XIII.- Obligaci6n por parte del patr6n de re--
servar ter.renos para la instalaci6n de -
SPrrvicios públicos cuando la poblaci6n -
del centro de trabajo exceda de 200 ha-
bi tantes. 

XIV.- Responsabilidad patronal de los acciden
tes del trabajo y de las enfermedades -
profes ion al es de 1.os trabajadores sufri
das con motivo del trabajo que eje~~tan. 

-XV.- Obligaci6n del patr6n a obi<.iervar los -··
preceptos legales sobre higiene y salu-~ 

bridad, así como la adopción de medidas
para la prevenci6n de riesgos de trabaJo. 
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XX.- Formación de Juntas ·de conciliaci6n- --
y Arbitraje con igual número de represen 
tantes de los obreros y de los patrones
y uno del gobierno. 

XXI.- Responsabilidad del patrón en caso de -
no someter sus diferencias al arbitraje
º a acatar el laudo pronunciado por la -
Junta. 

XXII.- Obliga~ión del patrón en caso de despido 
injustificado a reinstalar al tr;ü>ajador 
o a indemnizarlo con el importe de 3 me
ses de salario. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajado-
res por sueldos devengados tendrán prefe 
rencia en caso de concurso o de quiiebra. 

XXIV.- Las deudas de los trabajadores a favor -
d~ sus patrones no podrán ser exigibles
s i exceden de un mes de sueldo. 

xxv .. - E~ Servicio para 1 ~ colocaci6n de traba
jadores será gratuito. 

XXVI.- Protecci6n al 'trabajador en caso de ser
contratado para trabajar en el extranje
ro, quedando a cargo del empresario con
tratante los gastos de repatriación. 

XXVII.- Nulidad de condiciones pactadas en el 
Contrato de Trabajo en las cuales el ---

' 
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trabajador no obtenga los beneficios --
establecidos a su favor, así como las eA 
tipulaciones que impliquen renuncia de -
derechos a favor del obrero. 

XXVIII.·· Determinaci6n de los bienes que consti-
tuyan el patrimonio familiar. 

XXIX.- Expedición de la Ley del Seguro Social-
que será de utilidad pública comprendien 
do seguros de invalidez, de vi1a de ces-ª 
ai6n involuntaria del trabajo, de enfer
medades y accidentes, etc. 

XXX.- Construcci6n de casas baratas e higiéni
cas para trabajadores por medio de sacie 
dades cooperativas consideradas de utili 
dad social. 

Como podemos apreciar son normas de carácter 
social tendientes a elevar las condicior.es de vi
da de los trabajadores, así como su nivel econ6mi 
co realizándose así una verdadera protecci6n ha-
cia estas clases débiles. 

Además de estas normas proteccionistas, fuen 
tee de la teoría integral, nuestro Artículo 123 -
Constitucional se integra de otras, más importan
tes que son aquellas que reivindican a los traba
jadores, y son: 

VI.- Derecho de los trabajadores a partici--
par en las utilidades de las empr~sas 
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XVI.- Derecho de los obreros para coaligarse -
en defensa de sus intereses formando sin 
dicatos, asociaciones profesionales, etc 

XVII.- Derecho de huelga. 

Derechos reivindicadores que cuan~o se lo--
gren ejercitar en una forma total, traerán como -
consecuencia el fin de la explotaci6,n del hombre
por el hombre y un nuevo regimen econ6mico que -
eche abajo el estado burgués dominante. 

Los derechos están ahí y solo es cosa de es
perar a que la clase obrera se decida a ejercitar 
el derecho que tiene a la revoluci6n proletaria a 
fin de lograr la socialización del capital y de -
los bienes de la producci6n. 

3. - OBJE'rO DE LA TEORIA INTEGRA!,. 

a} Divulgaci6n del contenido del Artícu
lo 123 Constitucional. 

Nuestrp artículo 123 Constitucional elabora
do por el congreso Constituyente de Querétaro de-
1917, y que vino a ser el resultado de una de las 
más sangrientas luchas del pueblo mexicano, que -
harta de la explotacion reinante en nuestro país, 
se lanz6 a la lucha a fin de mejorar sus condiciQ 
nes de vida, consagra derechos que protegen y rei 
vindican a los econ6micamente débiles frente a -
los detentadores del capital, frente a aquellos -
que han hecho del trabajo un comercio regiao por-
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la ley de la oferta y la demanda. 

Es por eso que en nuestro Artículo 123 cons-· 
titucional se ha visto continuamente amenazado a
través de estas clases poderosas, ya que en vir-
tud de que la vida del trabajador mexicano se de
sarrolla dentro de un regimen capitalista, éste-
no ceja en su empeño de explotarlo ya sea pactan
do condiciones inferiores de trabajo, pagando ba
jos salarios, aumentando la jornada de trabajo, -
etc., debido a esto muchas veces a la ignorancia
por parte del trabajador de sus derechos labora:..
les consagrados en nuestra Carta Magna. 

Así es corno nace nuestra teoría integral 
que tiene corno uno de sus objetivos fundamentales 
la divulgación de las normas que integran el ar-
tículo 123, identificando el derecho del trabajo
con el derecho social, siendo el primero parte -
del segundo. 

La teoría integral nos explica como las ---
normas que integran el artículo 123 Constitucio-
nal, al ser parte del Derecho Social, pugnan por
un orden jurídico dignificador, protector y reí-
vindicador de todos aquellos que viven de su fuer 
za de trabajo y que se ven obligados a carnbiarla
por medios de vida, con la finalidad de obtener -
la justicia social a través de la apropiación de
lo~ bienes de producción y así vemos que nuestro
artículo 123 ho sólo se preocup~ por la protec--
ci6n y tutela de los que prestan sus servicios en 
la producción económica, sino tarrlbién a todo ~---
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aquel que presta un servicio a otro como es el -
jornal ero, empleado, doméstico, artesano, técnico 
ingeniero, abogado, médico, artista, deportista:
y esta característica hace que nuestro derecho -
del trabajo sea ejemplo de estatuto protector y -
reivindicador y punto de partida para otras legi~ 
laciones del mundo que tratan de mejorar las con
diciones de vida de sus trabajadores. 

Nuestra teoría integral nos lleva además al
reencuentro con los orígenes de nu6stro Artículo-
123, nos hace ver que éste naci6 como un grito -
de desesperación tanto de obreros como de campe-
sinos, que explotados en forma inmisericorde por
parte de clases burguesas dueftas de capitales, -
formados con el trabajo y muchas veces inclusive
con la vida misma de los obreros. ¿Y, por qué --
nuestra teoría integral nos ense~a esta cara san
grienta de nuestro derecho laboral?; nos la ense
na para que no caigamos en los engafios de doctri
nas de carisma capitalista que tratan de suprimir 
la grandiosidad de nu.eliltra derecho obrero, como -
es aquella que sefiala· "Que la más elemental jus
ticia exige que se fijen los derechos mínimos --
tanto del capital como del trabajo y que funda--
mentalmente son respecto al trabajo, un d~termina 
do nivel social para cada tLabajador y la defensa 
de su salud y de su vida, y pñra el capital, el -
respeto a ia propiedad privada y el derecho a per 
cibir una utilidad razonable (17). 

Como podemos apreciar este pensamiento se --
opone a la teoría marxista en 1~ cual está basada 

..-. 
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nuestro Artículo 123 ya que se protege la propie-
dad privada y se le concede al capital el derecho 
de percibir "utilidades razonables", en lugar de
tratar de lograr la socialización de ambos a fa-
vor de las clases proletarias. 

La teoría integral nos ense~a a través del-
estudio de la historia del derecho mexicano del-
trabajo, que la inclusión de garantías sociales -
en nue~tra Constitución de 1917, fue conseguida a 
través de acaloradas discusiones por parte de los 
Constituyentes, que se enfrentaron a los defenso
res de la teoría política tradicional, que se opo 
nían a que se discutieran las reformas sociales.
Así fue corno se cre6 la primera Constituci6n Polí 
tico-Social del mundo que la misma vez incluía -
"Derechos individuaJ.es del hombre, organización -
de los poderes ~úb1icos y responsabilidad de los
funcionarios" ( 18) al lado de derechos socüües -
proteccionistas y reivindicatorios de los econ6-
micamente ~ébiles. 

Pero viendo que uos desenvolvemos dentro de
un regimen capitalista en el cual la dominación -
política absoluta nos domina, es tarea de los tra 
bajadores mexicanos velar por el respeto y apli-
caci6n de nuestros derechos sociales a fin de lo
grar su redención y ra socializaci6n del capital. 

Así es como la teoría integral del derecho-
del trabajo y de la previsión social nos revela -
los textos del artículo 123 de la Constituci6~ -
Mexicana de 1917, descubriendo en ello su natura-

• 

4 ..... . 
; ·;_,:,,;.:~ .• -. 1:'¡·, 
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leza social proteccionista y reivindicadora a fa
vor de los trabajadores mexicanos. 

b.- PROTECCION Y REIVINDICACION AL TRABAJA-
DOR. 

La teoría integral en su lucha por el dere-
cho del trabajo, se propone aicanzi)lr no s6lo la -
dignidad del trabajador, sino además su protec--
ci6n eficaz y su reivindicación, nos revela que-
los fir.es de nuestro artículo 123 Constitucional
son dos: El primero de ellos es la protecci6n y -
tutela tanto jurídica como econ6mica de todo ---
aquel que presta un servicio a otro, mediante una 
remuneración, o sea abarca no sólo a obreros y -
campesinos, sino también artesanos, domésticos, -
artistas, profesionales técnicos, etc., entendien 
do esta protección no s6lo para el trabajador en
ferma individual, sino tomando en cuenta su nú--
cleo familiar. Nuestro Artículo 123 crea normas -
de carácter social que protegen únicamente al tr~ 
bajador, ya que no trata de regular las relacio-
nes entre el capital y el trabajo, en virtud de -
que el capital como due~o de los medios de produg 
ci6n se encuentra en un nivel superior al factor
trabajo, por lo que nuestro derecho es totalmente 
rarcial hacia las clases explotadas. 

Sin embargo nuestro Estado formado por ele-
mentes burgueses, dificulta esta misión ae·nues-
tro derecho del trabajo, ya que cbstaculiza el -
avance de nuestros logros sociales, principalmen
te el de reivindicación ya que los ve, como cons-
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tantea amenazas que en un momento dado pueden po- • 
ner fin al regimen de explotación impuesto por -
ellos. Sin embargo, es tan grande en su contenido 
social nuestro Artículo 123 constitucional, que -
en un momento dado y con el apoyo de las clases -
proletarias cambiarán el regirnen capitalicta im-
plantado por un regimen de carácter social pro-
teccionista d m por cien to de los económicamente 
débiles. 

No obstante la fuerza con que cuenta el esta 
do burguis, nuestro Artículo 123 a trav6s de sus
no1 ciS qociales, ha ido minando las bases de 6ste 
a través del ejercicio de estos derechos, como es 
el de participar en las utilidades de las empre-
s3s a fin de lograr el equilibrio en la produc--
ci6n económica, recuperando algo de la plusvalía
que entendida como un trabajo no remunerado al -
trabajador se embolsa el patrón. Además otorga a
la clase obrera el derecr.0 de asociación profesio 
nal y de huelga, siendo así como el artículo 123-
al proteg.~r en tal forma al \..rabajador se convie.r. 
te en punto de partida para otras legislaciones -
extranjeras q•1e ven en nuestras normas socia"..~s -
"fundiones revolucionarias de protección, tutela
y reivindicación a los obreros y campesinos, tra
ñajadores en general, a todos los econ6micamente
débiles frente a los'poderosos, capitalistas y -
propietarios, insaciables de riqueza y de poder,
para liberar al hombre de las garras de la explo
tación y la miseria". (19) 



- 29 -

El segundo fin de nuestro Artículo 123, es -
el más importante ya que en base a los derechos -
sociales consagrados lo convierten en un instru-
men to de lucha de clases, trata de lograr la rei
vindicación de la clase trabajadora, transforman
do el régimen econ6mico capitalista que padecemos 
y alcanzando así la socialización de los bienes ~ 
de producción. 

Esta característica de nuestro derecho del -
trabajo ~s la que lo hace superior a todos los -
ordenami "ntos obreros existentes en los cuales -
las met• ·1 a alcanzar son s6lo la protección y ele
vación económica del obr0ro, debido ésto al dorui
nio burgués, que arí trata de mantener en un est~ 
do de ficticia igualdad econ6mica a las clases -
proletarias. Solo así podemos apreciar la grande
za de nuestro artículo 123 que al mismo tiempo -
que protege y tutela jurídicamente al trabajador, 
pugna por su reivindicación a través del ejerci-
cio de los derechos de asociación profesional --
y huelga contenidos en ese precepto constitucio-
nal. 

Una de las principales metas de la reivindi
caci6n del trabajador es aquella que trata de re
cuperar el trabajo que el capitalista obtiene al
frolongar la jornada de trabajo cuando ya el tra
bajador reprodujo el valor de su fuerza de tral:e
jo, o sea se trata de recuperar este trabajo no -
remunerado llamado plusvalía, de las garras del -
capitalista para beneficio de las clases proleta
rias. También en este aspecto se lucha por lograr 
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la abolición de la propiedad privada capitalista
que se basa en la explotación de la fuerza de tr~ 
bajo ajena aunque formalmente libre. 

Nuestra teoría integral señala que en la --
aplicación de las leyes del trabajo por las jun-
tas de conciliación y arbitraje, o por los tribu
nales federales de amparo, debe redimirse a los -
trabajddores ya que no basta con elevar sus con
diciones económicas y su bienestar social, sino -
que se en.be lograr un nuevo orden económico que -
reivindiq\\e los derechos del proletariado, por lo 
que estos tribunales deberán suplir las quejas de 
ficientes de los trabajadores, ya que éstos en -
muchos casos debido a sus escasos recursos econ6-
micos y a su ignoranciL respecto al ejercicio de
sus derechos laboral*"s, al elaborar sus demandas
ellos mismos presentan estas omisiones, mismas -
que deberán ser suplidas por la justicia burgue-
sa que impera en el régimen capitalista en el que 
se desarro~la el proceso laboral, echando por ti~ 
rra el principio de igualdad Qrocesal, ya que es
risible pensar que un obrero von escasos recursos 
econ6micos y una ignorancia casi total de sus de
rechos esté en igualdad con el propietario del -
capital que debido a su poder económico se encuen 
tra no s6lo asesorado por peritos en derecho, si
no muchas veces con ta justicia burguesa a su ser 
vicio. 

El derecho de huelga, también es un derecho
reivindicatorio del trabajador explotado, y a trA 
vés de su ejercicio es corno los trabajadores lo--

,,:.:," " .. · ·--:,::,._., :< 
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gran el equilibrio ante los fa'ctores de la produ_s 
ci6n y se defienden entablando grandes luchas so
ciales a causa de los excesos y la explotación -
que los capitalistas han impuesto en la democra-
cia econ6mica que padecemos. 

Así es como nuestro Artículo 123 al inte---
grarse con normas proteccionistas de los trabaj~
dores y derechos reivindicatorios dirigidos a lo
grar la revoluci6n prol~tar.ia, traerá el cambio -
de las estructuras económic~s, socializando el -
capital y logrando así la creaci6n de una nueva-
sociedad sin clases y sin propiedad privada. 

c.- SUPRES!ON DEL REGIMEN DE EXPLOTACION DEL 
HOMBf<E POR EL HOMBRE .• 

La teoría integral al redescubrir el Artícu
lo 123 nos se~ala que en nuestra revolución de --
1910 al convertirse en lucha social que trajo co
mo consecuencia el nacimiento de la Constituci6n
Polí tico-Social de 1917, tuvo como máxima aspira
ci6n el establecer derechos proteccionistas, ele
vadores de la dignidad de Jos obreros y del campe 
sino, así corno derechos reivindicatorios que pu-
sieran un alto a la explotaci6n que por siglos -
venían soportando estas clases débiles. 

Es por eso que en nuestro derecho del traba
jo sólo protege a los integrantes de la clase tra 
bajaoora ya que el factor capital por su natura-
leza patrimonial no cabe dentro de estatutos crea 
dos solo para personas humanas, apreciándose así-

. .:,.•.,. ,-
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su naturaleza social que crea· un nuevo derecho -
que no es ni público ni privado sino derecho so-
cial. 

Las normas del artículo 123 protegen no ---
solo al que presta sus servicios dentro del tra-
bajo económico sino a toda persona humana que --
presta a otra un servicio personal, otorg6ndole -
un mínimo de garantías sociales. También señala
nuestra teoría integral el aspecto reivindicato-
rio contenido en nuestro Artículo 123, con el fin 
de recuperar la. plusvalía y alcanzar la socializa 
ci6n de los bienes de la producción, pero estos -
cambios en la estructura económica que pondrán -
fin a la explotación del hombre por el hombre, -
solo podrán realizarse mediante el derecho a la -
revolución obrera consagrado en nuestra Constitu
ción, ya que el regimen burgués que nos domina -
no penn:l tirá que por las vías pacíficas sa alcan
ce la justicia social. 

Así es como nuestra teoría integral ilumina
el contenido de nuestro derecho del trabajo plas
mado en el l\rtículo 123 constitucional y nos lo -
muestra en su conjunto como una realidad pero a-
la misma vez marca la ruta para poder alcanzar la 
total realizaci6n de nuestro derecho social labo
ral: "Tal es la funcf6n revolucionaria del dere-
cho mexicano del trabajo en cuanto protege a los
débiles elevándolos a cierto nivel que los iguale 
con los fuertes, pero tarribién tiene un fin media
to: la socializaci6n del capital mediante el eje~ 
cicio legítimo del derecho a la revoluci6n prole-
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taria que el mismo consigna, para suprimir el re
gimen de explotaci6n del hombre por el hombre". -
(20) 

' 
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CAPITULO DOS 

LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO COMO 
RESULTADO DE LA LUCHA DE CLASES 

l.- ORIGEN DE LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO 

La lucha que ha venido sosteniendo la clase
obrera en contra de la explotaci6n que ha impues
to el factor capital, er lo que ha originado los
conflictos del trabajo, ya que el trabajador al -
sentirse lesionado en sus derec~os y teniendo que 
soportar condiciones de trabajo inferiores a las-
establecidas por la ley, ejercita sus derechos la 
borales consagrados en nuestro artículo 123 Cons
titucional, y al enfrentarse abiertamente al capi 
talista, provoca una serie de controversias y --
pugnas en las cuales anIDos factores se enfrentan. 

Pero al desarrollarse esta lucha dentro del
regimen capitalista que padecemos, el obrero esta 
rá en inferiores condiciones de defensa y es en -
este momento cuando invocará a las garantías so-
ciales contenidas en nuest~a Constituci6n, que -
lo protegerán y reivindicarán provocando el cam-
bio en las estructuras econ6micas reinantes que -
pondrán fin a las desigualdades entre propieta--
rios y desposeídos, alcanzando así la justicia so 
cial meta de toda clase €conómicamente débil. 

Es así co~o el factor trabajo ejercitando 
los derechos de asociación profesional y huelga -
utilizados como arma en la lucha de clases, trata 
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de recuperar el producto de su trabajo, mismo que 
le ha sido arrebatado por los detentadores de los 
bienes de producci6n y éstos a su vez, en su afán 
de acrecentar su poder económico reclaman "la --
plusvalía y su renta 11 (1). 

Pero estas pugnas o conflictos del traba---
jo no sólo se presentan dentro de la producci6n -
1.~con6mica, sino que también surgen en el trabajo
en general, o sea en toda relación en la que un -
indhdduo preste un servicio a otro ya que como -
sostiene Marx "también hay explotaci6n en el seno 
del hogar, de los trabajadores a domicilio, etc.u 
(?) 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de --
Justicia ha sostenido que los conflictos obrero -
patronales debido a su naturaleza e'Jpecial, han -

1 requerido para su resoluci6n no s61o la presencia 
de organismos peculiarmente constituidos investi
dos de jur~sdicci6n especial, así como de un pro
cedimiento especial, sino que dentro de este pro
cedimiento, ha sido necesaria la reaparición de -
métodos o ~istemas también especiales que tienden 

. a solucionar dichos conflictos, de la manera más
justa y equitativa, aceptando a la conciliación y 
al arbitraje como los métodos más adecuados para
solucionar los conflictos laborales, consiaerando 
a la primera como el sistema que tiene por objeto 
suplir la voluntad de las partes, cuando ésta fa
lle. 
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Y a medida que el capital aumenta, tanihién -
aumenta la clase proletaria, y consecuentemente -
los conflictos de trabajo, provocando controver-
sias entre obreros y patrones sólo entre obreros 
o s~lo entre patrones, mismos que obligan a que -
el Estado intervenga a través de la expedición de 
normas protectoras de los trabajadores, así como
la creación de verdaderos tribunales de concilia
ción y arbitraje que ejerzan la función jurisdic
cional laboral, compensando las desigualdades --
existentes entre patrones y obreros, aplicando no 
s6lo la norma contenida en las leyes laborales, -
sino realizando una labor de interpretación que -
de las mayores protecciones al trabajador y lo -
reivindique, logrando así la socialización del -
capital que pondrá fin a la explotación del hotf-
bre por el hombre, y en caso de que esto no se -
realice por la vía pacífica, s61o queaa· una al tef. 
nativa: 11 la revoluci6n proletaria a cargo de la -
clase obrera" ( 3} 

2 - CONCEPTO 

Los c~nflictos de trabajo, dificultades ori-
ginaaas por la constante explotaci6n que lleva a
cabo el factor capital en contra del factor trab~ 
jo, han sido por largo tiempo tema de estudio de
diferentes autores, los cuales han logrado diver
sas definiciones, mismas que estudiaremos a con-
tinuaci6n, teniendo en primer término las elaho-
radas por los prin~ipales tratadistas extranje--
ros. 
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Así tenemos que el Profesor, de nacionalidad 
espaHola Eugenio Pérez Botija, define a los con-
flictos de trabajo como "la serie de fricciones -
que pueden producirse en las relaciones de traba
jo, desde un paro en masa, una huelga, hasta la -
más leve controversia sobre una medida disciplin-ª. 
ria impuesta por la empresa a uno de sus trabaja
dores". (4) 

El tr2tadista argentino Ernesto Krotoschin,
sostiene que: 11 por conflictos de trabajo se en--
tiende las controversias de cualquier clase que -
nacen de una relac:6n del Derecho laboral, ya sea 
individual o colectiva". (5) 

El autor J. Ramírez Granda, nos define a los 
conflictos ae trabajo en los siguientes términos: 
"e.·dste conflicto de trabajo, cuando alguien pre
tende la tutela de un interés en contraste con el 
interés de otro que se le opone". (6) 

El Profesor alemán Walter Kaskel, al ocupar
se de los conflictos de trabajo, los define como-
11las controversias jurídicas que surgen de la rea 
lidad laboral", (7) 

El estudio de las anteriores definiciones 
formuladas por los tratadistas extranjeros nos es 
de gran utilidad ya que nos sirve para conocer 
la idea que se tiene de los conflictos de trabajo 

"1 en otros países. 

Los autores mexicanos también definen a los-
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conflictos de trabajo de la siguiente manera· 

El Prof. Cepeda Villarreal define a los con
flictos de trabajo entendiendo por e~tos la coin
cidencia de dos o más derechos o deb~res dentro -
de la relación de trabajo, incapaces de ser ejer
citados o cumplidos simultáneamente en una o más
relaciones de trabajo: con motivo de las relacio
nes de trabajo, o que pueda tener conexión con -
las relaciones de trabajo. (8) 

El Lic. J. Jesús Castorena define a los con
flictos de trabajo como las diferencias que sur-
gen entre los sujetos de derPcho obrero, con mot.~ 
vo de la celebración, aplicación, modificación, -
vigencia e interpretaci6n, etc., del Contrato de
Trabajo y de las normas de trabajo. (9) Esta de
finición es un poco limitada, ya que al referirse 
s6lo al contrato de Trabajo y de las normas de -
trabajo, olvida que existen otras relaciones que
también pueden suscitar los conflictos de trabajo 
como son los que surgen entre los sindicatos obr~ 
ros y entre los patrones. 

El Dr. Mario de la Cueva nos dice que ~los -
conflictos de trabajo son las diferencias que se
suscitan entre trabajadores y patrones, solamen-
te entre aquellos o únicamente entre éstos, en -
ocasi6n o con motivo de la formación, modifica--
ci6n o cumplimiento de las relaciones individua-
'1.es o colectivas de trabajo" (10). 

Esta definición elaborada por el Pr.:if. de --



- 42 -

la Cueva es más completa que la anterior pero no
expresa totalmente las causas laborales que dan -
origen a los conflictos de trabajo. 

El Prof. Armando Porras y López define a los 
conflictos de trabajo diciendo que son las contr.Q. 
versias jurídico econ6micas, que surgen con moti
vo de la ampliaci6n de la tutela de la Ley a la -
relación de trabajo individual o colectiva. (11) 

El Dr. Alberto Trueba Urbina, en su 0bra --
Derecho Procesal del Trabajo, al hacer un estudio 
exhaustivo del origen de los conflictos de traba
jo nos dice: "Si por cuestión social se entiende
el complejo de problemas derivados de la coopera
ci6n y convivencia de clases div0rsas, las contr.e. 
diccion .... s y pugnas entre esaR clases integrantes
de ~na misma sociedad, en lo que a producci6n de
bienes se refiere, originan los conflictos de tra 

1bajo 11 • ( 12) 

Sin embargo el pensamiento anterior no lo 
podemos tomar como una definición de 10::1 conflic
tos de trab.ajo, ya que como sei'iala el Maestro --
Trueba Urbina en su citada obra, es innecesario -
definir a los conflictos de trabajo, porque cual
quier definición podría resultar redundante o in
completa debido a la variedad de causas que los -
origina~ conformándose en expresar sólo una idea
de éstos en el sentido de que se trata de pleitos 
o pugnas o malos entendimientos entre trabajado-
res y patrones sólo entre éstos o sólo entre 
aquellos, en relación con la lucha de clases, ---
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cuestiones legales laborales o económicas, que re 
quieren intervenci6n de un tercero o de la autori 
dad, para resolverlos, todo lo cual proviene del
régimen de explotaci6n del hombre por el hombre. 

Como podemos apreciar, el pensamiento ante-
rior va más allá de una definici6n, ya que nos -
presente un panorama amplísimo de las causas que
originan los conflictos de trabajo, de los suje-
tos que intervienen de ellos, así como de las au
toridades que se ven obligadas a intervenir en su 
.solución. 

Nuestra Constitución de 1917, respecto a los 
conflictos de trabajo seffala en la fracci6n XVIII 
del Artículo 123, Apartado A: "Las huelgas serán
lícitas cuando tengan por objeto conseguir el --
equilibrio entre los diversos factores de la pro
ducci6n, armonizando los derechos del trabajo --
con los del capital." 

Analizando esta fracción nos podemos dar --
cuenta que la idea de nuestra Carta Magna es en -
el sentido .de que los conflictos de trabajo se -
originan por el desequilibrio entre los factores
de la producción, debido ésto a una falta de ar-
monía entre los derechos del trabajo con los der~ 
chos del capital, y én su fracción II del aparta
do A, noc dice: "Las diferencias o los conflictos 
entre el capital y el trabajo se sujetarán a la -
decisión de una junta de conciliación y arbitraje 
formada por igual número de representantes <le los 
obreros y de los patrones y uno del gobierno." --

."·,, ¡ ,· 
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Estableciendo en esta fracci6n los vocablos, di-
ferencias o conflictos corno sin6nimos, lo que pro 
vaca una seria dificultad entre los autores que -
tratan de elaborar una definic.í.6n ae los conflic
tos de trabajo ya que ésto los hace entrar en una 
polémica sobre si tienen el mismo significado las 
palabras diferencia y conflicto. 

También nuestra Ley Federal del Trabajo nos
habla de los conflictos de Trabajo, y sin dar una 
definición de éstos, en su artículo 604 nos di<.:e: 
"corresponde a la Junta el conocimiento y resolu
ci6n de los conflictos de trabajo que se susciten 
entre trabajadores y patrones, s6lo entLe aque--
llos o s6lo entre éstos, derivados de las relaci~ 
nes de trabajo o de hechos íntimamente relaciona
dos con ellos. 

Una vez- ql'e hemos estudiado las diferentes -
definiciones que de los conflictos de trabajo han 
elaborado diversos autores tanto extranjeros como 
nacionales, así como el criterio que sigue nues-
tro artículo 123 y la Ley Laboral, es difícil de
cidir qu6 definición es la más exacta y convenien 
te ya que todas varían en su contenido y presen-
tan diversas omisiones, ésto debido a que las ca~ 
sas que los originan son tan diversas que son im
posibles de.ser contenidas en una definici6n, la
que nos obliga a seguir el criterio del Dr. Albe~ 
to Trueba Urbina, en el sentido de no elaborar -
por cuenta propia una definición, así corno tampo
co adherirnos a alguna de las ya elaboradas, ya -
que como anteriormente dijimos, resultan incorn---
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pletas, por lo que s6lo nos concretaremos a de--
cir: Que el trabajador debido a la explotaci6n de 
que es víctima, se ve obligado a ejercitar sus de 
rechos de asociación profesional y huelga, armas
esenciales en la lucha de clases, provocando así
unci serie de pugnas entre trabajadores y patrones 
s61o entre trabajadores o s6lo entre patrones, -
que pueden ser de carácter jurídico o económico y 
que hacen necesaria la intervención del Estado -
para su solución, misma que debe ser de carácter
social o sea proteccionista y reivindicadora de -
los trabajadores, lo que mo~ivará un cambio en -
las estructuras económicas - capitalistas y harán 
de la sociedad burguesa imperante una nueva soci~ 
dad sin claees que socialice el capital y logre -
la justicia social para toda la colectividad. 

3.- CLASlFICACION DE LOS CONFLI9TOS DEL TRA
BAJO. 

Una v~z que hemos decidido no adoptar ni ela 
borar una definici6n de los conflictos del traba
jo, sino sólo expresar una idea de ellos, toca -
ahora avocarnos al estudio de la cla~ificaci6n de 
los conflictos del trabajo, aspecto muy importan
te ya que depende de ésta la fijación de la compe 
tencia de los tribunales del trabajo, logrando -
con ésto adentrarnos ya en el tema principal de -
este trabajo. 

La clasificación de los conflictos del traba 
jo ha sido tanto para los autores extranjeros co
mo nacionales, una labor ardua debido a su exten-
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sa variedad, por lo que se han elaborado múlti--
ples clasificaciones en las que los autores qui-
tan o agregan algún inciso, pero partiendo la ma
yoría desde dos puntos de vista: 

a) Por cuanto a los sujetos que tntervienen 
en los conflictos. 

b) Por cuanto a la naturaleza misma de los -
conflictos. 

Basados en lo anteriormente expuesto elabo-
ramoa un cuadro en el que presentamos un panorama 
de los conflictos de trabajo, inspirado en la do_s. 
trina mexicana que nos servir'á como punto de par
tida para el est.udio en particular de cada uno üe 
ellos y así tenemos: 



- 47 -

f ndiv~duol•• 
Por cuan Colectivos 

l.- <l>rero- to a su 
Patron.! natural~ 
les •• ~urí~ico• 

con6mico• 
2.- Inhr-

Conflictos Por cuanto Obroroo 
del a los suj~ 

Trabajo tos 
ndividualea y 

Colectivos 

4.- Entre 
y sus sorvidorea 



• 
- 48 -

Analizando nuestro cuadro, iniciaremos nues
tro estudio con los conflictos obrero patronales
y su sub-clasificaci6n en los cuales se enfrentan 
los factores capital y trabajo, suscitándose con
troversias por una parte por el afán desmedido de 
enriquecimiento y acrecentamiento de los bienes -
de la producción y por otra por la defensa que 
llevan a cabo los trabajadore·s en contra :le la -
explotaci6n de que son víctimas. 

a) Conflictos individuales y colectivos. 

La diferencia que existe entre los conflic-
tos individuales y los conflictos colectivo~ no -
consiste en el número de trabajadores y patrones
que participan en la controversia, sino que la -
característica que los diferencia es la naturale
za del tipo de interés que se encuentra en dispu
ta. 

El Prof. Ernesto Krotoschin, nos dice al re~ 
pecto ºque según intervengan en los confli."."tos -
partes individuales o partes colectivas, se habla 
de conflictos individuales o de conflictos colec
tivos de trabajo, definiéndose a veces de manera
distinta estas dos categorías de conflictos, no -
por la calidad de los litigantes, -individuo o -
agrupaciones como tales- sino por el objeto del -
conflicto o por el interés afectado". (13) 

El Maestro Paul Pie, uno de los principales
representantes de la doctrina francesa, seHala -
que: "los conflictos susceptibles de presentarse-
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entre los trabajadores y los patrones son de dos
clases: Unos son conflictos individuales que son
controversias entre un patrono y un obrero, naci
dos en ocasi6n del contrato de trabajo¡ otros son 
conflictos colectivos, más graves que los ante--
riores, a causa de sus repercusiones sobre ia pro 
ducci6n y por las luchas a que dan lugar. Los con 
fli~tos colectivos ponen en pugna a un patrón con 
todos los obreros de su industria y a veces se ge 
neralizan y extienden a una industria determinada 
del país y aún a varias industrias" ( 14) . 

Jorge Scelle, también representante de la -
doctrina francesa pero no de ideas tan clásicas-
como el anterior, nos dice: ~Las diferencias in-
dividuales se limitan a las relaciones del empre
sario con uno de sus trabajadores y que versan -
sobre un sal.:._io, ,·na multa o un deapido¡ y en -
conflictos colectivos la empresa entra en lucha -

· •con to~o o parte de su personal -~ menudo co~ el~ 
sindicato obrero- sobre una cuestién de orden pro . -
fesional. Frecuentemente, las diferencias indi--
viduales degeneran en conflictos colectivos sea -
por que los interesados vean en aquellos una cue~ 
ti6n de principio, bien por q1.;e se transformen en 
un problema de honor." ( 15) 

Como nos podernos dar cuenta en las def inici2 
nes a~teriores, lo que diferencia a los conflic-
tos individuales de los colectivos es el interés
en pugna. 

El Profr. Mario de la Cueva en su obra Dere-

.~··,:····!-~:;. ':,_,. "i, ,--:.:< .... ,~ :_;·1,:._,. .. ·.'···,,.'.} .• ~,;,·;_, 
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cho Mexicano d3l ~rabajo nos dice: Los conflictos 
colectivos del trabajo son los que afectan la vi
da misma del derecho individual del trabajo o las 
garantías de su formaci6n y vigencia, en tanto -
los conflictos individuales del trabajo son los -
que únicamente afectan los intereses particulares 
de una o varias personas 11 • (16) Por lo que el 
interés colectivo está en juego siempre que se -
afecten el derecho individual del trabajo o la -
garantía de su creaci6n y vigencia. La asociaci6n 
profesional obrera es la garantía de formaci6n y
vigencia del derecho individual del trabajo y --
cuando se afecta su existencia estará en movirnien 
to el interés colectivo; de la misma.manera el -
Contrato Colectivo de Trabajo es la forma que re
viste el derecho individual del trabaje y, en con 
secuencia cuando se ponen obstáculos a su forrna-
ci6n o su vigencia, estará en juego el inter6s co 
lectivo. 

El in~erés individual está protegido por el
derecho individual del trabajo, bastando para --
ello la aplicaci6n de la norma jurídica conteni-
da en el der~cho individual del trabajo en caso -
de conflicto para solucionarlo. 

El Profr. Armando Porras y L6pez nos dice -
que los conflictos individuales obrero patronales 
son aquellos en los cuales existe singularidad de 
sujetos, es decir, la controversia eb entre un -
trabajador y un patrón físicamente considerados,
Por s1 naturaleza, los anteriores conflictos son
jurídicos y son motivados por la violaci6n al con 
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contrato individual de trabajo o por la violación 
de la ley y al referirse a los conflictos colecti 
vos de trabajo nos dice que son los más importan
tes, tanto por que su esencia jurídica todavía no 
se encuentra precisada, corno por la trascendencia 
pública que entrañan los mismos y que, en ocasio
nes pueden llegar hasta bambolear las bases de -
sustentación del estado contemporáneo. ( 17) 

El Dr. Albertc Trueba Urbina en forma clara
y contundente nos dice que los conflictos obrero
patronales individuales son las diferencias surg1 
das entre trabajadores y patrones (persona física 
o moral), con motivo del contrato o relación de -
trabajo o aplicaci6n de la ley siendo éstos r- C.!, 
rácter jurídico. Respecto a los conflictos colec
tivos el Maestro Trueba Urbina dice: "Que los con 
flictos colectivos jurídicos, corno los individua-

' les tienen el mismo origen: violaci611 del contra
to o relaci6n del trabajo, en este caso colecti-
vo o de la ley, si más que la contienda se desa-
rrolla entre un sindicato de trabajadores y uno o 
más patrones, agregando que son jurídicos por --
cuanto que se refieren con<.. .. o:::'.. :imente a la aplica
ción e interpretación del Contrato o relación co
lectiva de labor o de las prescripciones de la -
Ley. (18) 

En estos conflictos colectivos el Sindicato
Obrero puede ejercitar el derecho de huelga, siern 
pre y cuando se haya violado el Contrato Colecti
vo de Trabajo en su perjuicio y cumplan.con los -
requisitos establecidos en nuestra ley laboral. 
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No obstante que los conflictos individuales
se presentan en may·or número, s6lo se ve afectado 
el interés individual de los trabajadores, a di-
ferencia de los colectivos en los cuales se afec
ta el interés colectivo o profesional por lo que
las luchas son más intensas. 

b) Conflictos Jurídicos y Conflictos Econñmi 
cos. 

Los conflictos de trabajo también se clasifi 
can en jurídicos y econ6micos, siendo esta clasi
ficaci6n de origen alemán, y sirvi6 como norma -
para la atribución de competencia en las leyes -
alemanas de la jurisdicci6n del trabajo, ya que -
sus tribunales conocían de toda clase de ~onf lic
tos jurídicos, sin tomar en cuenta la nab.raleza
de los intereses en juego, individuales o colec-
tivos, obteniendo como resultado que los conflic
tos colectivos económicos fueran objeto de la ---

· 1 · ,,. (19) conci iacion. .. 

Así tenemos que lo que diferencia a los con
flictos jurídicos de los conflictos de intereses
º econ6micos, es que los primeros se refieren a -
la aplicación e interpretación de una norma jurí
dica e~tablecida, que pone fin al conflicto y en
los segundos, o sea en los colectiv0s o de inter~ 
ses, no existe una norma jurídica que lo resuel-
va. sino por el contrario, su fi~ es la creaci6n
de la norma jurídica que en lo futuro regulará la 
relación de trabajo a través de la cual el traba
jador obtendrá nuevas condiciones de trabajo o __ , 
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modificará las existentes. 

La Oficina Internacional del Trabajo al ocu-
parse del estudio de los conflictos jurídicos y -
econ6micos, a estos últimos también los llamó de
intereses o ~olíticos, y los define de la siguien 
te manera: El conflicto juridico se refiere a la
interpretación o aplicación de un derecho nacido
y actual, poco importa que éste tei~ga su fuente -
en una prescripci6n formal de la ley o en una --
disposición de un contrato individual o colectivo; 
la decisión cor¡esponde, normalmente a un juez y
en particular al juez de trabajo. 

El conflicto de intereses no versa sobre la
interpretaci6n de un derecho adquirido, funclado -
en la ley o en e.'. contrato, es una reivindicaci6n 
que tiende a mod5.ficar un derecho existente o a -
crear un derecho nuevo; estos conf!ictos competen 
~onnalmente al conciliador y al árbitro. (20) 

Resumiendo los conceptos anteriores en la 
Oficina Internacional del Trabajo, tenemos: Que -
loa conflictos jurídicos son aquellos que se re-
suelven a través de la aplicaci6n o interpreta--
ci6n de la norma jurídica existente, y en los --
conflictos ecunómicos por lo contrario, en virtud 
de no existir la norma aplicable para su soluci6n 
la crea. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, en
el. comentario que aparece en el capítulo VII del
Título XIV, nos da una definición muy valiosa ---
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acerca de los conflictos colectivos de naturale-
za económica, d·icicndo que: Son aquellos en que -
el fen6meno de la producción origina perturbacio
nes· en las relaciones entre trabajadores y patro
nes, así como las contiendas de intereses entre -
los factores de la producción provocadas por la -
lucha de clases, o bien por desajustes de carác-
ter económico que alteren las condiciones de tra
bajo o aquellas que se susciten con motivo de las 
suspensiones, modificaciones o terminación de los 
Contratos Colectivos de •rrabajo o Contratos-Ley.
(21) 

Estos conflictos pueden ser planteados tan-
to por los patrones como por los trabajadores --
pero éstos ejercitan generalmente el derecho de-
huelga por la eficacia del mismo y porque a tra-
vés de éste pueden obtener sus reivindicaciones -
sociales con mayor efectividaJ. 

La anterior definición nos demuestra por --
qué en 1.os conflictos colectivos econ6micos no d~ 
pende su soluci6n de la aplicación de una norma -
jurídica vigente, sino por el contrario nos damos 
cuenta que (!ietos conflictos suscitados por los fe 
n6menos de la producción económica, que constan-
temente alteran las condiciones de trabajo, pro-
vocan que para su solución se cree la norma que -
regulará en lo futuro las relaciones obrero-patr..e. 
nales, estableciendo nuevas condiciones de traba
jo o modificando las existentes. En esta clase -
de conflictos el arma de los trabajadores es el -
ejercicio del rJe.recho de huelga, que traerá como-
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consecuencia la reivindicaci6n social efectiva de 
la clase econ6micamente débil. 

La doctrina jurisprudencia! mexicana sostie
ne que los conflictos del trabajo se pueden divi
dir en jurídicos y económicos y los define de la
siguiente manera: conflictos de carácter jurídico 
son los suscitados con motivo de la interpreta--
ci6n y la aplicación de las leyes o contratos de
trabajo, a propósito de los cuales las juntas de
sempe~an una verdadera función jurisdiccional, y
conflictos de naturaleza económica los que tien-
den a la creaci6n o modificación de las condicio
nes generales de prestaci6n del servicio, en cuyo 
caso las juntas más que aplicar el derecho, crean 
la norma que ha de regir las relaciones obrero-pa 
tronales. 

El Maestro Arntando Porras nos dice que los-
eonf lictos jurídicos son aquellos que nacen con-
motivo de ~a aplicación de la ley, y los conflic
tos colectivo8 econ6micos son aquellos en los que 
se trata de modificar una situación contraactual
exi~tente o bien de crear una relaci6n nueva. No
pueden resolverse med}ante la aplicación de una -
norma de derecho: el árbitro o el tribunal arbi-
tral tienen 1ue resolverlos teniendo en consider-ª 
ci6n aspectos fundamentales económico-sociales. -
(22) 

El Profr. Mario de la Cueva, al ocuparse del 
estudio de los conflictos económicos y jurídicos, 
se adhiere a las definiciones elaboradas por la -

• 
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Oficina Internacional del Trabajo referentes a -
dichos conflictos, agregando: "Que los conflictos 
econ6micos versan sobre creaci6n, modificaci6n, -
suspensi6n o supresi6n de las condiciones de pre~ 
taci6n de los servicios, en tanto los conflictos
jurídicos se refieren a la interpretaci6n o apli
caci6n del derecho existente .. Más adelante el --
Prof. de la Cueva se ocupa de explicar las causas 
que dan origen a los conflictos colectivos y .nos
dice que éstos pueden surgi~ por: 

!.- Por la creaci6n de condiciones generales 
de trabajo. 

Estos conflictos sólo pueden ser planteados
por los trabajadores, pues solamente ellos tienen 
la facultad de in5.ciar la celebraci6n de un Con-
trato Colectivo. 

II.- Por la modificaci6n de las condiciones
generales de trabajo. 

En esta clase de conflicto se supone la exi~
tencia de un Contrato Colectivo de Trabajo y se -
refieren al mejoramiento o la reducci6n en bene-
fic.io o perjuicio de los trabajadores, de las con 
diciones d~ trabajo vigentes, a la reducción, tam 
bién se le llama reajustes que pueden ser def ini
ti vos 0 temporales: en estos conflictos casi siem 
pre el trabajador es el que resulta afectado ya -
que al reducirse los beneficios que le otorga el
Contrato Colectivo, disminuirá su salario, sus -
descansos, vacaciones, etc. Estos conflictos gen~ 
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ralmente son iniciados por los empresarios, pero
también los pueden iniciar los trabajadores. 

III.- Por la suspensi6n de la vigencia de 
las condiciones de Trabajo. 

Esta clase de conflictos se originan por --
la ~uspensión del orden jurídico de una empresa,
provocando la suspensi6n del trabajo, por lo que
los trabajadores en su totalidad, dejan de perci
bir los salarios y demás prestaciones; ésta sus-
pensión solo puede ser iniciada por los empresa-
rios y es de carácter transitorio. 

IV.- Por la supresión de las condiciones de
trabajo. 

Estos confliccos tienen por objeto el cie--
rre definitivo de la empresa o sea la terminación 

.de los trabajos, s6lo puede promoverse por los -
/patrones. (23) 

El Dr. Alberto Trueba Urbina en su obra ----
11N1.1evo D~recho Procesal de:_ Trabajo", sostiene -
que los conflictos colectivos de naturaleza eco-
nómica son meu:1ifestaciones de la lucha de clases
entre un grupo de trabajadores o sindicato y uno
º varios patrones, encaminadas al establecimiento 
de nuevas condiciones de trabajo o modificaci6n -
de las vigentes, entendiendo por nuevas condicio
nes de trabajo no sólo los cambios técnicos en el 
desarrollo de las labores, sino la implantación -
de n111evas normas que regulen el. desarrollo del --
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trabajo. (24) 

Como podernos ver, estos conflictos de traba
jo surgen cuando el trabajador ejercita sus dere
chos sociales laborales, a fin de arrancar al ca
pitalista o econ6micamente fuerte el producto de
ese trabajo, tratando con ésto de elevar sus con
diciones económicas que casi siempre son ínfimas
y así lograr un equilibrio de fue·~zas entre ambos 
factores, también suelen utilizar los trabajado-
res en estos conflictos, aparte de la huelga, el
cese colectivo o la amenaza del cese colectivo -
de trabajo, a fin de lograr mejores salarios o -
s6lo por solidaridad hacia u~ companero al cual -
se le quieren nulificar sus derechos laborales -
adquiridos. 

La resoluci6n que pone fin a estos conflic-
tos recibe el nombre de laudo colectivo económico 
el cual estudiaremos más adelante al abordar el -
tema princ~pal de esta tesis. 

e).- Conflictos ínter-obreros. 

Entendemos por conflictos inter-obreros, las 
diferencias que se originan con motivo del contr~ 
to o relación de trabajo y que pueden se~ indivi
duales cuando el conflicto es entre los trabajado 
res y colectivo si el conflicto se entabla entre
uno o varios trabajadores y un sindicato o entre
agrupaciones sindicales, a los cuales también --
se les llama ínter-sindicales. 
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Estos conflictos son de carácter jurídico 
ya que se refieren a la discusión de derechos le
gales o contraactuales. Los conflictos inter-obre 
ros individuales se nresentan raras veces, no así 
los intersindicales, que se presentan con mayor -
frecuencia provocando serias cuarteaduras en las
uniones obre::-as, as{ como daños a la producción.
(25) 

El más común de los conflictos inter-sindica
les es aquel que se refiere a la disputa por la -
titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

d) .- Conflictos inter-patronales. 

Son l~~ pus. as que surgen entre patrones, 
derivadas del Contrato de Trabajo, se pueden pre
sentar entre patrones individualmente, y éstos -
con agrupaciones patronales o puramente entre és
tas: son de carácter jurídico. (26) En nuestros
tribunales de trabajo no se han presentado con--
flictos de este tipo. 

e) .- Conflictos entre el Estado y sus servi
dores. 

Dentro de las actividades de nuestro Estado
capi talista también surgen controversias de cará~ 
ter léilioral con sus servidores o.trabajadores. El 

.gobierno es el órgano que representa al Estado, -
mismo que se encuentra compuesto por individuos -
e instituciones: en nuestro país el Presidente de 
la República es el Jefe de Estado, correspondién-
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dale las facultades y poderes. establecidos por -
nuestra Constitución Política. 11 El estado Democrá 
tico-Capitalista simboliza la clase explotadora,
por lo que es admisible la existencia del Estado
Patr6n, cuya alma es esencialmente burguesa y en
sus relaciones sociales con sus servidores o tra
bajadores se originan conflictos laborales que -
deben ser dirimidos por la jurisdicción especial
del trabajo. (27) 

Los conflictos o diferencias entre el Estado 
y sus servidores tuvieron su origen con el naci-
rnien to del Artículo 123 Constitucional en P.l cual 
se consagraron sus derechos sociales, ventilándo
se estos conflictos ar.-te las Juntas Centrales de
Conciliación y Arbitraje. Y fue en el año de 1960 
cuando al crearse el Apartado B en el artículo --
123, en el cual se consagraban los derechos labo
rales de los trabajadores al servicio del Estado
ya en forma específica se establecieron los tri-
bunales buFocráticos encargados de ~olucionar es
tos conflictos. El Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje y el pleno de la Suprema Corte-
de Justicia son los encargados de la solución de
estas diferencias. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje es un cuerpo colegiado, integrado por un r~ 
presentante del Gobierno Federal, que es designa
do por ésté; un Magistrado representante de los -
trabajadores y designado por la Federa~i6n de Sin 
dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y
,~~ Magistrado tercer árbitro mandado por ios dos-
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representantes citados. 

En el estudio de las diferentes clases de -
conflictos de trabajo, nos damos cuenta de la lu
cha que llevan a cabo los trabajadores por su rei 
vindicación econ6mica-social, a través de la cual 
algún día lograrán la socialización de las empre
sas y el establecimiento de un Estado sin clases
en el cual el hombre logre su pleno desarrollo -
como tal y no como un objeto más tanto en el cam
po de la producci6n econ6mica como en cualquier -
relaci6n de trabajo, y sólo será posible cuando -
la jurisdicción laboral se sacuda la presión bur
guesa de que es objeto y adopte como fuente prin
cipal ~n sus resoluciones el derecho social pro-
tector y reivindicador de los trabajadores .mexi···
i:anos~ 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
COMO TRIBUNALES SOCIALES DE TRABAJO • 

l.- ANTECEDENTES 

La creaci6n de los organismos encargados de
conocer y resolver los conflictos de trabajo, ha
provocado a través del tiempo enconadas luchas, -
tanto en el derecho laboral extranjero corno en el 
nuestro, ya que en un principio los conflictos -
individuales obrero patronales eran resueltos por 
tribunales del orden común que aplicaban princi-
pios de derecho civil provocando la deF-confianza
de los trabajadores hacia esta resolución. 

Al aparecer los conflictos colectivon del -
trabajo, surgió un nuevo problema para la justi-
cia obrera ya que éstos provocaban grandes luchas 
sociales que repercutían en la eco~ornía nacional, 
lo que hizo necesaria la intervenci6n del Estado
ª fin de darles una justa solución a través de la 
creación.de órganos especiales de conciliación y
arbitraje que llevarán a cabo la protección y tu
tela de la clase trabajadora. 

Es en Inglaterra en donde aparecen por pri-
rnera vez los órganos encargados de resolver las -
cuestiones laborales. El triunfo de la revolución 
industrial trae como consecuencia el nacimiento -
de esos organismos, creando las dos clases socia-
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les diferenciadas: Obrera y Patronal, en el año -
de 1836, aparecen en Inglaterra organismos inte-
grados por obreros y patrones encargados de resol 
ver los conflictos laborales y constituidos por -
la iniciativa privada, sin la intervenci6n esta-
tal. 

Con el desarrollo del sistema capitalista, -
se producen mul~itud de conflictos obligando ---
así al Estado a intervenir mediante la ley y ---u 
creándose para su solución una serie de disposi-"· 
ciones legales. En el año de 1870 el Estado In-
glés reglamentó los consejos de conciliación y a,;: 
bitraje y en 1896, fue establecido el registro fa 
cultativo de los consejos previos de conciliaci6n 
en el Board of Tradc. 

Posteriormente se han establecido tres cla-
ses de-organismos: 

El Comí té t·'hi tle}', con funciones solidarias
y preventivas; el segundo organismo formado por -
personas designadas por el Ministro del Trabajo y 
un tercero integrado por las comisiones de encue~ 
ta, con facultades de resolución en cuanto a los
conflictos colectivos. (1) 

No obstante que·en Inglaterra se ha practi-
cado la conciliación y el arbitraje, durante lar
go tiempo, carecen de una jurisdicción del ~raba
jo especial, por lo que la justicia €S igual para 
todos los conflict.os de trabajo. 
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El derecho francés creó instituciones distin 
tas para los c0nflictos individuales y colectivos 
de trabajo y eran respectivamente los consejos de 
prudentes y los organismos de conciliación y arbi 
traje, no atendió a la clasificación de los con-
flictos colectivos en económicos y jurídicos, só
lo tomó en cuenta que los conflictos colectivos -
afectaban el interés colectivo de las c~ases obre 
ras provocando perturbaciones sociales, y que las 
huelgas se referían frecuentemente a conflictos -
colectivos jurídicos. 

Los conflictos individuales en cambio podían 
siempre resolverse por un tribunal judicial. En -
esta etapa subsiste la jurisdicci6n para la solu
ci6n de los conflictos individuales. Con la legi,! 
laci6n de León Blum de 1936, surge la segunda eta 
pa del derecho francés y es la que se caracteriza 
por el arbitraje obligatorio de los conflictos de 
trabajo, y una tercera etapa que es la actual, -
que se basa en la constitución de 1946, en la que 
se retorna a la libertad sindical. y de huelga. -
(2} 

Podemos decir qu~ ~ste derecho es un antece
dente de nuestro artículo 123 ya que sus princi-
pios basados en el individualismo liberal francés 
se asemejan a los nuestros. 

Alemania fue uno de los países europeos que
logr6 una legislación laboral más completa, ya -
que para la solución de los conflictos de orden -
jurídico se crearon organismos con jurisdicción -
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laboral y para el conocimiento y resoluci6n de -
los conflictos de naturaleza económica se crearon 
comités de conciliaci6n, existiendo una clara vi
si6n jurídico-social ya que se advirti6 la dife-
rencia entre conflictos jurídicos y econ6micos, -
estableciéndose de hecho una jurisdicción de tra
bajo • 

. Los organismos de conciliación y arbitraje -
se componen de un presidente, designado por la a~ 
toridad local del trabajo y •.rn número igual de -
representantes de los trabajadores y de los patr.Q. 
nos; estos son seleccionados por los interesados
en cada caso, de una lista que forma peri6dicamen 
te la autoridad del trabajo. El pr0cedim;.ento pu~ 
de únicamente abrirse cuando .lan dos parte.s inte
resadas están de acuerdo. (3) 

Como podemos ver a través del estudio de 
las diferentes legislaciones extranjeras, nos da
mos cuenta que éstas crearon una jurisdicci6n del 
trabajo para la soluci6n de los conflictos jurí-
dicos individuales y órganos de conciliaci6n y ª.!: 
bitraje para resolver los conflictos colectivos -
econ6micos, y en ocasiones para los con.flictos -
colectivos jurídicos. 

Paul Pie, clasifica las diferentes legisla-
ciones en dos grupos: 

l.- Legislaciones que organizan y fomentan -
el arbitraje facultativo y que se pueden .. 
dividir en tres grados. 
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a) Leyes que crean dos tipos diferentes de-
6rganos para los conflictos indiviJuales 
y colectivos (Francia) . 

b) Leyes que han organizado una jurisdic--
ción especial para los conflictos indi-
viduales con posible adaptación a los -
conflictos colectivos (Los antiguos tri
bunales industriales Alemanes). 

e) Leyes que han organizado instituciones -
arbitrales para los conflictos colecti-·· 
vos con adaptaci6n posible, directa o in 
directa a los conflictos individuales -
(Inglaterra) (4) . 

Esta clasificaci6n francesa no es del todo -
aceptable ya que er1 ella se omiten los cc.1nflictos 
jurídicos .y econ6micos, tomando en cuenta. sólo -
los individu~18s y colectivos. 

De importancia esencial son las legislacio-
nes de Australia y Nueva Zelandia ya que son las
pr·iT:'laras en crear el arbitraje obligatorio para -
los conflictos colectivos económicos y fueron to
mados en cuenta para la elaboraci6n de nuestras -
primeras legislaciones de trabajo (Yucatán) • 

Legislación de Australia.- En Australia el-
Tribunal de Conciliación y Arbitraje se integra -
por un presidenti~ que es Magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia, y de dos a cuatro jueces desig 
nados por el Ejecutivo de la Nación, con una ju--
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risdicci6n que abarca los conflictos que se eusci 
tan en dos o más estados, sin tener recurso algu
no las resoluciones que dicta. En cada entidad -
provincial existen los comisarios conciliadores -
con funciones únicas cuando éstas son consecuen-
cia del estudio y decisión de un conflicto encar
gado especialmente por el tribunal mencionado. 

La jurisdicción es federal y local. Existe -
una última clase de organismos encargados del co
nocimiento y resolución de conflictos obrero ~a-
tronales llamados comisiones de conciliaci6n, --
constituidas por obreros y patrones y presididas
por un conciliador, con funciones meramente con-
ciliadoras 

Legislación de Nueva Zelandia.- Como conse-
cuencia de grandes conflictos laborales ocurridos 
en 1894, se promulgó una ley sobre la concilia--
ción y arbitraje en la cual se autorizaba la for
maci6n de sindicatos y federaciones industriales, 
y creaba los consejos de conciliación por distri·~ 
tos industriales y el tribunal de arbitraje. Los
sindicatos de trabajadores y patrones debían in-
tentar la celebración de convenios colectivos y -
en caso de no lograrlo debían acudir a los conse
jos de conciliaci6n. Su función es sólo de conci
liación y en caso de no lograrla pasan el cxpe--
diente al tribunal de arbitraje integrado por un
magistrado del Supremo Tribunal del Estado y dos
jueces designados por el Gobernador, a propuesta
de las respectivas generaciones de trabajadores y 
patronos. (5) 
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En nuestro país las legislaciones del traba
jo de los Estados de Yucatán y Veracruz, fueron -
las primeras en lograr que los conflictos de tra
bajo salieran de la jurisdicción de los tribuna-
lee del orden común y fueran del conocimiento de
órganos es¡:eciales de conciliación y arbitraje, -
por lo que influyeron determinantemente en la ela 
boración de las normas que integran nuestro ar--
tículo 123 Constitucional. 

La Ley del Trabajo promulgada en Veracruz el 
19 de octubre de 1914 creó las Juntas de Adminis
tración Civil encargadas de oir las quejas ce pa
tronos y obreros y de dirimir las diferencias --
que entre ellos se suscitaran, oy~~do a los reprJa 
sentantes de los gremios y sociedades, y en caso
necesario, al correspondiente inspector del gobie..( 
no. 

La Ley del 14 de mayo de 1915, que crea el -
Consejo d~. Conciliación y el Tribunal de Arbitra
je, fue promulgada por el Gral. Salv~dor ~!varado 
en Mérida, Yuc., las Juntas de Conciliaci6n se -
componían en cada distrito industrial, de repre-
sentantes de trabajadores y patronos, con facul-
tad de normar las relaciones entre éstos, procu-
rar la celebración de convenios industriales y -
proponer f6rmulas ae'aveniencia que podían impo-
ner durante un mes, mientras se resolvía en defi
nitiva por el Tribunal de Arbitraje. 

El Tribunal de Arbitraje se integraba con -
un representante de las uniones de trabajadores y 
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otro designaño por los patronos y un jues presi-
dente nombrado por la Junta de Conciliaci6n fun-
cionando en pleno, en la ciudad de Mérida. Esta -
designación la podía efectuar el Ejecutivo del -
Estado en caso de que las juntas no se pusieran -
de acuerdo en ese nombramiento. (6) 

Fue así come l~ clase obrera logr6 que el -
Estado creara órganos especiales de Conciliaci6n
y Arbitraje para la soluci6n de los conflictos -
del trabajo, protegiendo al trabajador tanto en -
forma individual como colectiva evitando así el
nacimiento de luchas sociales en las cuales los -
trabajadores en la mayoría de los casos se encon
traban en desventaja debido a su escaso poder ec~ 
nómico, aspirando a la obtenci6n de un equilibrio 
entre el factor capital y el factor trabajo que -
traería como consecuencia el cambio en las estruc
turas econ6micas existentes, por la vía pacífica. 

2.- LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE-
EN MEXICO. 

a) Creaci6n de las Juntas de Conciliaci6n y 
Arbitraje en el Artículo 123 Constituci2 
nal. 

La creaci6n de las juntas de Conciliaci6n y
Arbitraje en el Artículo 123 Constitucional moti
v6 enconadas luchao entre los diputados integran
tes del congreso Constituyente de 1917. La inicia 
tiva que originó la consideración del problema -
del trabajo dentro del artículo V del proyecto --
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de Constituci6n, fue la presentada por los dipu-
tados Cándido Aguilar, Heriberto Jara y G6ngora,
en la que proponían entre otros, que los conflic
tos de trabajo fueran resueltos por comi~és de -
conciliaci6n y arbitraje. 

En la sesión <lel 26 de diciembre de 1916, al 
tratarse el problema del Trabajo, el Diputado Vi~ 
toria protest6 al ver que en el dictamen del ar-
tículo V, no se había tornado en cuenta su propue_!! 
ta, ya que pai·a él, el artículo V presentado per
la Comisión, así como el proyecto de Don Venustia 
no Carranza, no hab:ía tratado el problema obrero
con el respeto y atenci6n que merecía, diciendo:
"Parécerne extraño, Sei'iores, que en su dictamen la 
comisi6n nos diga qu..i los Diputados Aguilar, Jara 
y G6ngora propusieron v.:.·~ias reformas- tendientes
ª mejorar la condici6n del trabajadorr No me atr_!! 
vo a desmentirla, porque es verdad, pero cabe --
objetar ahora que en el dictamen de la Comisión -
se dehi6 hacer constar que la Diputaci6n ae Yuca
tán también present6 una iniciativa de reformas -
al artículo XII¡ que tiene mucha importancia, --
porque en ella se pide el establecimiento de tri
bunales de arbitraje en cada Estado, dejando a -
éstos libertad de leqislar en materia de trabajo
pa.ra aplicar por medio d~ estos tribunales, las -
loyes respectivas ••. 11 ( 7) Más adelante en su ex-
posici6n, dice: "Continúo en mi afán de demostrar 
según mi humilde criterio que el artículo V debe
ser ampliado. Si tomarnos corno punto de partida -
los deseos de la Diputaci6n Yucateca; Si acepta-
mes desde luego -como tendrá qte ser, el estable-
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cimiento de los tribunales del fuero militar, --
necesariamente tendremos que establecer el princi 
pio también de que los Estados tendrán la facul-
tad de legislar en materia de trabajo y de esta-
blecer los tribunales de arbitraje y conciliaci6~ 

como podemos ver la representación yucateca
no concebía que al establecer los tribunales del
fuero militar, no se establecieran también los -
tribunales de arbitraje y conciliaci6n y al res-
pecto en la sesi6n en la que se discutía el ar--
tículo 13 Constitucional, el c. Ancona Albertos -
dijo: "El que habla y los demás miembros dE:: la -
diputaci6n de Yucatán, presentamos al Congreso --· 
Constituyente una iniciativa pidiend.:> que en el -
artículo 13 del proyecto de Constituci6n, se in-
cluyera la institución de Tribunales del Trabajo, 
para juzgar los conflictos obreros. Como no apa
rece en el artículo 13 esa Iniciativa, suplicamos 
que la Comisión nos diga si pie~sa ponerla en --
otro artículo y en que forma, a lo que le contes
t6 el c. Jújica: ºComo recordará toda la Asamblea 
el día que se discutió el artículo So. del proyec 
to, se acord6 que se formase un capítulo especial 
incluyendo en él todo lo relativo al trabajo; --
desde ese momento qued6 descartado en el artículo 
13, de modo que en el capítulo especial relativo
al trabajo se pondrán los tribunales". (8) 

En la sesión del 28 de diciembre de 1916, el 
diputado José Natividad Macías habla de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje y en su memorable 
exposici6n dice: ºVienen lueqo la8 Juntas de Con-
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ciliaci6n y Arbitraje. He oído en las diversas -
iniciativas que se han presentado a la cámara so
bre el problema obrero, hablar de Juntas de Con-
ciliaci6n y-Arbitraje, he oído hablar de tribuna
les de arbitraje, quieren meterse en el artículo-
13. A la verdad, señor~s, sin ánimo de ofender a
nadie, todo esto es absurdo si no se dicen cuales 
son las funciones de estas juntas, porque si esas 
juntas se establecieron con la buena intención -
que tienen sus· autores y no se llegase a compren
der perfectamente el punto, serían unos verdade-
ros tr:Dunales más corrompidos y más dañosos para 
los trabajadores, que los tribunales que ha habi
do en México; sería la verdadera muerte del traba 
jador y lejos de redim. r a esta clase tan impo ... :-
tante, vendrían a ser un obstáculo para su pros-
paridad. Más adelante Macías habla acerca de las
funciones de las juntas de Conciliaci6n y Arbitr.e, 
je y basándose en la teoría Marxista explica en -
q~e consiste la justa compensaci6n del trabajo: -
ai referi.r;se a los conflictos entre el capital y
el trabajo dicf.>: 11 En los países cultos, y adelan
tados, donde los gobiernos se han preocu?ado per
la redenci6n de la clase obrera, han dictado este 
sistema de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 
No son tribunales pues si se convirtieran en és-
tos sería contra los obreros. Estas juntas tienen 
que componerse forzosamente de los representantes 
de los trabajadores y de 10s capitalistas en cadn 
rama de las industrias para fijar el salario míni 
mo, por lo que es necesario que haya un represen
tante de cada una de ellas, para poder estudiar -
estas cuestiones tan delicadas". 11 Cuando viene --

,. 
' 
• 
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una huelga, cuando se inicia,. no se dejará al tr-ª. 
bajador abusar: no, aquí tiene el medio de arbi-
traje que le da la ley. Las Juntas de Concilia--
ci6n y Arbitraje, y estas Juntas de Conciliaci6n
y Arbitraje vienen a procurar resolver el proble
ma dentro de estos términos, y entonces queda la
huelga perfectamente protegida y legítimamente -
sancionada; el derecho de los trabajadores, hecho 
efectivo no con gritos ni con buenos deseos, sino 
dentro de las prescripciones de la ley, con me--
dios eficaces para que estos derechos queden pro
tegidos" (9). 

El 13 de Enero de 1917 fue presentado ante -
el Congreso Constituyen te el proyecto de bases S.Q 
bre legislaci6n del trabajo, y al referirse a la-

,. Conciliaci6n y el Arbitraje dice: "Hoy es preciso 
legislar sobre esta materia y cuidar de que la 
ley sea observada y que las controversias sean 
resueltas p0r organismos adecuados para que no , 
sean inte.qninables y onerosas las diligencias: La 
Conciliaci6n y el Arbitraje satisfacen mejor que
la intervención judicial esta ner.esidad, desde -
todos los puntos de vista que se considere este -
problema. { 10) 

Después de acaloradas discusiones en la se-
si6n del 23 de Enero·ae 1917 se aprobaron las--~ 
fracciones XX y XXI Constitucionales para quedar
en los siguientes términos: 

Fracci6n XX.- Las diferencias o los confli,2.
tos entre el capital y el trabajo se s~tarán a-
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la decisi6n de una Junta de Conciliaci6n y Arbi-
traje, formada por igual número de representantes 
de los obreros y de :os patronos, y uno del go--
bierno. 

Fracci6n XXI.- Si el patrono se negare a --
someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar
el laudo pronunciado por la Jünta, se dará por -
terminado el Contrato de Trabajo y quedará obli-
gado a indemnizar al obrero con el importe de --
f"..t::"es meses de salario además de la responsabili-
~~d que le resulte del conflicto. Si la negativa
fuere de los trabajadores, se dará por tenninado
el Contrato de ~rahajo. 

Así es como al quedar integradas dentro del·
artículo 123 Constitucional las Juntas de Conci-
liaci6n y Arbitraje, cumplen con una funci6n so-
cial en los conflictos del trabajo, protegiendo -
tutelando y reivindicando a los trabajadores en -
sus derechos frente a los patrones o propietarios 
de los bienes de la producci6n, apartándose así -
de la jurisdicci6n burguesa en la que solo se as
pira a restablecer el orden jurídico afectado por 
la vi~~ación de la ley o de los contratos que ce
lebran las partes en forma privada y formando·pa_! 
te de la jurisdicci6n social del trabajo, a tra-
vés de la cual se alcanzará la justicia social 
tan anhelada por los económicamente débiles. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no 
s6lo tienen por objeto velar por el orden jurídi
co, sino van más allá, mantienen el orden econ6mi 
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co a través de sus decisiones· en las cuales cum-
plen con la función revolucionaria de las norrnas
laborales que no es .otra que la de tutelar y rei
vindicar al trabajador mexicano. 

Los Constituyentes de 1917 no s6lo crearon-
un cuarto poder Constitucional al establecer las
Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje como tribuna-
les jurisdiccionales del trabajo, sino que son -~ 
precursores de las nuevas Constituciones PolíticQ 
Social y, especialmente de la jurisdicci6n social 
del trabajo. 

Al promulgarse la Constituci6n de 1917, y en 
trar en vigencia el artículo 123 se provocaron -
grandes controversias entre trabajadores y patro
nes acerca de los nuevos 6rganos de ~onciliaci6n
y Arbitraje, ya que su naturaleza no era clara -
prestándose a diversas int~rpretaciones siendo el 
jui,cio Constitucional el medL) C)\le utilizaron los 
obreros y patrones para desentrañar el contenido
de las fracciones XX y XXI, aclarando así la natu 
raleza y funciones de las Juntas de Conciliación
y Arbitraje. 

La Suprema Cortt de Justicia de la Naci6n -
en el período de 191~ a 1924, resolvi6 que las -
Juntas s6lo podrían conocer de los conflictos de
trabajo de carácter colectivo, negándoles compe-
tencia constit\';:ional para conocer de los confli,2. 
tos jurídicos. ~sí tenemos que en el amparo de -
fecha 8 de Marzo de 1918, Guillermo Cabrera, se -
contiene este criterio: 11 Que, con arreglo al ar--
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ticulo 123 frac. XX Constitucional, los conflic-
tos entre el capital y el trabajo se sujetarán a
la decisi6n de una Junta de Concil~aci6n y Arbi-
traje, lo que suponen un conflicto actual de tra
bajo, en que la dificultad surge por el hecho o -
la negativa de una de las partes, que no cumplen
con sus compromisos~ sin que la disposici6n legal 
referid:;'jl, pueda extenderse a demandas que atafien
a las ~onsecuencias de un contrato que haya expi
rado y que deben exigirse, en caso.de disidencia
entre las partes, ante los Tribunales ordinarios
y no ante las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje:· 
{11) 

En el mismo sentido t·enemos la ejecutoria de 
fecha 23 de agosto de 1918, Lane Rincon Mines, en 
la cual se revoca la sentencia del inferior que -
negó el amparo y se concede éste. En su sumario -
aparece que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra
je no tienen el carácter de árbitros privados, -
sino públicos: no es la voluntad de las par.tes -
quien las organiza y establece, sino la disposi-
ci6n de la disposici6n de la ley; en materia de -
trabajo, ejercen funciones públicas que las leyes 
determinan y están sujetas a disposiciones de or
den público, por tanto son autoridades y puede pe 
dirse amparo, contra sus determinacicn es~ no es-
tá.n establecidas para aplicar la ley en cada caso 
concreto y no obliga al condenado a someterse a -
sus disposiciones, ni tienen facultad de aplic<..r·· 
la ley para dirimir conflictos de derechos, ni -
para obligar a :~s partes a someterse a sus deter 
rninaciones; carecen de imperio y no constituyen --
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un tribunal, son únicamente una instituci6n de -
derecho público que tiene por objeto' evitar los -
grandes trastornos producidos por los conflictos
entre el capital y el trabaje~ no siendo obliga-
torias sus resoluciones, la coerción para ejecu-
tarlas, importa la violaci6n de garantías. (12) 

Durante 7 años, la Suprema Corte O.e Justi--
cia mantuvo eete criterio6 lo que motiv6 que el -
artículo 123 no se aplicara debidamente, provocan_ 
do entre la clase trabajadora un estado de incon
formidad hacia esta tesis. Fue hasta el 1° de fe
brero de 1924, cuando esta tesis jurisprudencial
fue abandonada cambiando de criterio la Suprema -
Corte de Justicia en la ejecutoria "La Corona", -
Cia. Mexicana Holandesa, s. A., en donde no se de 
cretó el sobreseimiento y se revocó la sentencia
del Juez de Distrito que concedió el amparo, ne-
gando éste, en su sumario se contiene que las Jun 
tas de Conciliación y Arbitraje no son tribunales 
especiales, porque al decicir los conflictos de -
trabajo ~'lo están en pugna con lo dispuesto en el
Artículo 13 Constitucional, desde el momento en -
que el legislador constituyente las estableció en 
la Constitución, fijando los lineamientos genera
les de acuerdo con los cuales deben funcionar to-· 
cando a los Estados reglamentar, de una manera -
amplia y precisa de gué casos deberán conocer, -
sin estorbar las atrihuciones de los otr.os tribu
nales que funcionen en cada entidad; y no es lógi 
co suponer que en un mismo cuerpo de leyes, exis
tan disposiciones contradictorias. 
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No puede alegarse que constituyan tribunales 
especiales, porque tepgan solo competencia para -
resolver los conflictos de trabajo, pues los tri
bunales penales, civiles, mercantiles, etc., que
tienen una jurisdicci6n delimitada, tampoco los -
constituyen sino que por raz6n de método, se les
ha clasificado en esa forma, a efecto de que la -
justicia se imparta de una manera más rápida. --
(13) 

Con este cambio en la jurisprudencia mexica
na en el sentido de que las Juntas de Concilia--
ci6n y Arbitraje constituyen verdaderos tribuna-
les avocados a la resolución de los cunf lictos de 
trabajo ya sea individuales o colectivos, tenien
do imperio para ejecutar sus laudos, hizo que al
fin el artículo 123 se aplicara en forma total, -
protegiendo y reivindicando a los trab~jadores -
tai y como lo habían deseado los diputados consti 
tuyentes. 

El Cambio en el criterio de la Suprema Corte 
de Justicia, en relación a la naturaleza de las -
Juntas de conciliaci6n y Arbitraje, motiv6 prote~ 
tas entre los propietarios de los bienes de pro-
ducción, ocasionando que la Confederación de cá-
maras Industriales convocara a un concurso sobre
el tema 11 Las Juntas de conciliación y Arbitraje11 -

y en el cual participaban los principales juris-
tas de aquella época, se escogieron los seis tra
bajos más importantes de 21 presentados, resultan 
do ganador de ese concurso el Lic. Narciso Ba---
ssols, siendo tan importante su trabajo que a co.n 
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tinuaci6n transcribimos las conclusiones más im-
portantes a que lleg6 a fin de hacer este estudio 
más completo: 

la. Es falso que las juntas de Conciliaci6n
y Arbitra)e tengan. carácter de tribuna-
les especiales al funcionar como tribun~ 
les del trabajo y por, lo tanto, es falso 
que sus fallos violen el artículo 13 --
Constitucional. 

2a. Las Juntas de Conciliac.ión y Arbitraje-
son verdaderas autoridades, tanto para -
loa efectos constitucionales del amparo. 
cuanto para todas las consecuencias que
ésto engendra en derecho público. 

Sa. Los obreros tienen razón para exigir ~l
poder público el esta'tl~=i~i~nto d~ tri
bunales del trabajo que impartan justi-
cia desembarazados de la est11pida traba
que representa el Código de J?rocediniien
tos Civiles. 

lOa. Los tribunales del Trabajo deben estar-
formados como las Juntas de Conciliaci6n 
y Arbitraje, por representantes de los -
obreros, de los patrones y del gobierno, 
porque es ésta una garantía que el asal~ 
riado no debe perder; aunque claro está
que mediante una organización interna 
dada con talento, la aplicación de la 
justicia debe hacerse posible. (14) 
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Otro de los trabajos presentados y que fue -
seleccionado entre los 6 primeros, es el que ela
boró el Lic. Trinidad García, siendo muy importan 
te, ya que se asemeja en su contenido a la natu-
raleza y funciones que en la actualidad tienen -
nuestras Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, nos
dice en sus conclusiones: 

1'Las Juntas aunque con funciones de juris--
dicción, no forman parte del Poder Judicial, s6 1.o 
quedan subordinadas a éste poder por vía de ampa
ro. No constituyen tampoco una depet"aencia d1.d. -
Poder Ejecutivo aunque necesitan de una fuerza -~ 
extraña que prorrogue RU organización inicial en·
cada caso y ayude su funcionamiento. Al tener -·~

las Juntas facultad para resolver lo~conflictos
que se susciten a causa del contrato de trabajo,
abarcan en su competencia los colectivos y los in 
di viduales': 

Como podemos apreciar en este concurso, fue
ron muy variados los conceptos vertidos en rela-
ción a la naturaleza de las Juntas de concilia--
ción y Arbitraje, por lo que posteriormente ha -
sido motivo de estudio de un sinnúmero de trata-
distas, los cuales a través de su interpr~tación
a las fracciones XX y XXI Constitucionales, han -
ido aportando sus ideas a fin de esclarecer este
problema, y así tenP.mos que el Maestro Mario de -
la Cueva nos dice en resumen: 

1) Que las J~ntas de Conciliación y Arbi--
traje no son ni podrán ser"parte del Po-
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der Legislativo, porque éste se integra
en la Constitución y conforme a este or
denamiento es una unidad compuesta de -
dos cámaras y no consiente la presencia
de 6rganos independientes porque se rom
pería su unidad. 

2) Tampoco es posible ordenar a las Juntas
en el Poder Judicial: si solamente cono
cieran de conflictos jurídicos, estarían 
naturalmente colocadas en él, aún siendo 
una jurisdicción autónoma frente a los -
tribunales civiles y mercantiles, pero -
su intervención en los conflictos colec
tivos económicos las separa del poder j~ 
dicial. Además, el propósito de los --
Constituyentes fue crear una institución 
nueva que no estuviera como el Poder Ju
dicial, sometida incondicionalmente a la 
ley y el contrato. 

3) Incluir a las Juntas de Conciliacién y -
Arbitraje entre las autoridades adminis
trativas es la doctrina que parece des-
prende~ de la fracción XX del artículo -
123, pues según ella, las Juntas se in-
tegran con un número igual de represen-
tan tes de los trabajadores y de los patrg_ 
nos y uno del gobierno y es lícito pen-
sar que el ténnino gobi.erno significa -
Poder Ejecutivo, pero no es de admitirse 
la subordinación de las Juntas a la acti 
vidad y a la política de los ejecutivos-

·"'" ... ;. " '. _,:::.._.; 
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locales o del Presidente de la República 
ya que las Juntas fueron creadas en la -
Constitución para servir fines del dere
cho del trabajo y en manera alguna para
servir los fines de la administración pú 
blica a cargo del Poder Ejecutivo. 

Y termina diciendo: Que las Juntas de Conci
liaci6n y \rbitr«je son una instituci6n especial. 
Por su acti•!idaG matP.rial ejercen funciones legil!_ 
lativa y jurisdiccional, están ligadas al Peder -
Ejecutivo porque a él toca designar a la r~preseE_ 
taci6n del Estado, pero no le están sujetas jerár 
quicamente: y están obligadas a seguir con las n-ª 
turales variantes que determinen la especialidad
de los asuntos, las normas del proceso judicial,
apuntando la idea de que las Juntas no pueden ser 
ordenadas en ninguno de los tres poderes del Esta 
do y que constituyen un cuarto poder. (15) 

El Pr9fr. J. Jesús Castorena, nos dice en -
su obra "Proceso del Derecho Obrero", que las --
Juntas de Conciliación y Arbitraje son: 

l. Autoridades 

2. Que tienen potestad para decidir y decla 
rar el derecño en los casos relaciona--
dos con los Contratos de Trabajo. 

3. Que tienen poder necesario para hacer--
cumplir sus determinaciones, laudos o -
sentencias que dictaren. (16) 
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Enrique Tapia Aranda nos dice que las Juntas 
de Conciliaci6n y Arbitraje tienen vida jurídica
propia con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 123 Constitucional. Consecuentemente di--
chas Juntas son tribunales de derecho que funcio
nan al amparo de la disposición Constitucional -
ya refer¿da, y dado que resuelven y aplican el -
derecno, realizan funciones jurisdiccionales. No
son tribunales especiales y no puede p~.nsarse que 
su func:i onamiento sea contrario a lo dispuesto -
por el artículo 123 ya que son competentes para -
conocer no solamente de conflictos individuales,
sino también colectivos y su funcionamiento d'e ju~ 
tifica al amparo del artículo 123 Constitucional. 
C.,) 

El Dr. Alberto Trueba Urbina, atinadamente -
dice: "Que los supuestos modelos extranjeros que
pudieron haber inspirado la creación de las Jun-
tas no son decisivos para determinar la naturale
za de ~st~s sino más bien el conocimiento que se
tenía de las Juntas que funcionaban en Veracruz y 
Yucatán, que intervenían en la prevención y deci
sión de los conflictos entre el capital y el tra
bajo 'y en las controversias obrero-patronales con 
motivo de sus relaciones. Estos fueron indudable
mente los antecedentes inmediatos a la creaci6n -
ae las Juntas de conciliación y Arbitraje en el -
artículo 123, que establece l~ expresión del nue
vo poder jurisdiccional inmil.entemente social. -
Las Juntas son tribunaJes del Trabajo, pero dis-
tintos de los clásicos tribunales, independientes 
del Poder Judicial, que forman parte del Estado -
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de Derecho Social que les permite ejercer funcio
nes tutelares y rei'vindicadores de los trabajado
res. ( 18) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
mantenido el criterio de que las Juntas de Conci
liación y Arbitraje no son tr~bunales especiales
ya que no se trata de tribunales establecidos pa
~a juzgar de un determinado caso a una persona -
determinada, sino que resuelven todas las di fer e.!!. 
cias surgidas entre el capital y el trabajo. 

Adoptando el pensamiento del Profr. Trueba -
Urbina, podemos decir que las Juntas de Con~ilia
ción y Arl>itraje creadas en la fracci6n XX del -
artículo 123 Constitucional son 6rganos autonómos 
del Estado, de Derecho Social con funciones legi.e_ 
lativas, ejecutivas y jurisdiccionales propias -
que vienen a constituir una modalidad o excepci6n 
al principio legislativo de división de poderes,
compuestas de representantes de ohreros, patrones 
y del Gobierno, competentes para resolver los con 
flictos entre el factor capital y el factor tra-
bajo, pudiendo ser estos conflictos individuales-
o colectivos, jurídicos o económicos, y teniendo
como funci6n primordial la aplicación de nuestras 
normas laborales sociales, fallando a verdad sa-
bida y buena f é guardada ~a; ~ así alcanzar la ju_! 
ticia social que protege y reivindica al débil -
frente al poderoso, socializando los bienes de la 
producci6n y suprimiendo el régimen de explota--
ci6n del hombre por el hombre. 
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En los párrafos anteriores no pretendemos SQ 

lucionar el problema de la naturaleza de las Jun
tas de Conciliaci6n y Arbitraje, ya que éste es-
demasiado complejo y con un sinnúmero de varían-
tes sino s61o tratamos de exteriorizar lo que --
creemos fue el anh~lo de los Diputados integran-
tes del Congreso Constituyente de 1917 en rela--
ci6n a la naturaleza de los tribunales mexicanos
del Trabajo. 

b) competencia constitucional de las Jun9as 
de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Nuestra constitución Política consagra la -
divisi6n de las Juntas de Conciliación y Arbitra
je en Federales y Locales, seftalando las faculta
des ·y atribuciones que corresponden a cada una. de 
ellas. 

En un principio la expedici6n y aplicaci6n -
de los preceptos laborales correspondía a los Es
tados integrantes de la Federación, pero debido -
al aumento de conflictos entre las diversas ramas 
industriales y comerciales en expanoión, así como 
su repercusión en la economía nacional, provoca-
ron que las Juntas Locales fueran insuficientes -
para solucionar estos grandes conf li.ctos en los -
que se llegaban a ver implicados varios Estados-
y ante este problema, nació la Junta Federal de -
Conciliación y Arbitraje. 

El 28 de Abril de 1926, la Secretaría de --
Industria, Comercio y Trabajo gir6 una circular--
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a los gobernadores de los Estados, en la que ---
se les prevenía de que en caso de que b~rgiera -
un conflicto laboral en el cual se viera afectado 
Ferrocarriles, deberían remitir el asunto al De-
partamento de Traba:o de esa Secretaría, mismo -
que se encargaría de resolverlo. Posteriormente,
en el afio de 1927, se giraron otras dos circula-
res a los gobernadores de los Estados, en el mis
mo s~ntido pero ~n r~lación a los conflictos sur
gidos con la Industria Minera y Textil. 

Y así, debido a la necesidad de crear una -
Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, el Pr~ 
sidente de la República de nquella época, Plutar
co Elías Calles, expidió un decreto de fecha 17 -
de septierribre de 1927, en el que se creaba el Tri 
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, así -
como las Juntas Federales de Conc~liaci6n. 

La creaci6n de estas Juntas Federales provo
c6 grandes controversias acerca de su Constituci2 
nalismo y aunado al desconter.to de la clase obre
ra con motivo de que el artículo 123 facultaba al 
Congreso de la Unión y a las legislaturas de los
Estados para expedir leyes sobre el trabajo, lo -
que provocaba la existencia de un sinnúmero de -
leyes laborales que inclu.ían los más diversos cri 
terios y conceptos, que en lugar de proteger al -
trabajador lo perjudicaba, ya que inclusive las -
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia se -
veían burladas por los Estados. 

Como solución a estos problemas, el Presi---
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dente Emilio Portes Gil presontó el 26 de julio -
de 1929 una iniciativa ante la cámara de Senado-
res, con el fin de reformar la fracción X del ar
tículo 73 Constitucional, y el párrafo introduc-
torio del artículo 123, las reformas quedaron en
los siguientes términos: 

Fracción X.s "El congreso tiene facultad 
para expedir las leyes del Trabajo reglamentarias 
del artículo 123 de la propia Constitución"; y el 
párrafo introductorio del artículo 123 que qued6-
así: "El Congreso de la Unión, sin contravenir -
a las bases siguientes, deberá expedir leyes so-
bre el trabajo, las cuales regirán". 

En el año de 1942, se creó la fracci6n XXXI
en el artículo 123 Constitucional, a la cual se -
trasladaron la divisi6n de competencias señalando 
las materias que corresponden al ámbito federal -
laboral, en relaci6n con el artículo 124 Consti-
tucional ~ue dice: Las facultades que no están -
expresamente concedidas por esta Constituci6n a-
los funcionarios federales, se entienden reserva
das a los Estados. 

e} Integraci6n de las Juntas de ConcilL1ción 
y Arbitraje. 

Las Juntas de Conciliaci6n y de Conciliaci6n 
y Arbitraje, Tribunales Mexicanos de Trabajo es-
tán integradas por igual número de representantes 
de los obreros y de los patrones y uno del gobie.;: 
no ya que así lo establece la fracción XX del --
artículo 123 Constitucional, y puedel"!. :: .. r . 
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artículo 123 Constitucional, y pueden ser federa
les o locales y" así- tenemos: 

1) Juntas Federales de Conciliación. 

Estas Juntas tienen su origen en la frac-
ci6n XX, apartado "A" del artículo 123 Con& 
titucion~l, que creo l'as Juntas de Concili,,! 
ci6n y .Arbitraje, a fin <le favorecer a -
,los trabajadores para que presenten sus
quejas y demandas en sus lugares de tra
bajo, donde no haya Junta Federal de Con 
ciliaci6n y Arbitraje, teniendo la facul 
tad para resolver jurisdiccionalmente -
los conflictos del trabajo que tengan -
por objeto el cobro de prestaciones cuyo 
monto no exceda del importe da t.res me-
ses de salario, esto es, cuando se trate 
de conflictos de pequefta monta. 

Las Juntas Federales de Conciliación 
ter;~.;.·án las funciones siguientes: 

1) Actuar como instancia conciliatorio po-
testativa para los trabajadores y los. pa 
trones: 

II) Actuar corno Juntas de Conciliación y --
Arbitraje cuando se trate de conflictos
que tengan por objeto el cobro de presta 
cienes cuyo monto no exceda del importe
de tres meses de salario. {Artículo 591) 
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Las Jun·tas Federales de Conciliaci6n funcio
narán permanentemente y tendrán la jurisdicci6n-
territorial que les asigne la Secretaría del Tra
bajo y Previsi6n Social. No funcionarán estas --
Juntas en los lugares en que esté instalada la -
J~nta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

cuando la importancia y el volumen de los -
conflictos de trabajo c::n una demarcación territo
rial no amerite. el funcionamiento de una junta -
permanente, funcionará una accidental. (Artículo~ 
592) 

Las Juntas Federales de Conciliación Perm~-
nente se integrarán con un representante del go--· 
bierno, nombrado por la Secretaría del Trabajo y
Previsi6n Social que fungirá como Presidente y -
con un representante de los trabajadores sindica
lizados y uno de los patrones designados de con-
formidad con la convocatoria que al efecto expida 
la misma S~cretaría. S6lo a falta de trabajadores 
sindicalizados la elecci6n se hará por los traba
jadores libres. (Art. 593) 

Por cada reprssentante propietario de los 
trabajadores y de los patrones se designará un 
súplente. (Art. 5 94) 

~as Juntas Federales de Conciliación Accide.n. 
tales se integrarán y funcionarán cada vez que -
sea necesario, por un representante que designe -
cada una de las partes, y en caso de que no lo 
hagan el Insp€ctor Federal del Trabajo hará la 
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designaci6n, quien podrá presidir·la Junta corno -
representante del Gobierno. (Art. 595) 

Las Juntas Federales de Conciliación tie---
nen las facultades y obligaciones siguientes: 

I) Procurar un acuerdo conciliatorio de los 
conflictos de trabajo. 

II) Recibir las pruebas que los trabajadores 
o los patrones juzguen conveniente ren-
dir ante ellas, en relaci6n con las ac-
ciones y excepciones que pretendan dedu
cir ante la J1mta Federal de Concilia--
ción y Arbitraje. El término para la re
cepción de las pruebas no podrá exceder
de 10 días. Terminada la recepción de -
las pruebas o transcurrido el término -
anterior, la Junta remitirá el expedien
te a la Federal de Conciliaci6n y Arbi
traje. 

III) Recibir la demanda que presente el tra-
bajador o el patrón, remitiéndola a la-
Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra
je. 

IV) Cumplimentar los exhortos y practicar -
las diligencias oue les encomienden ---
otras Juntas Federales de Conciliación y 
las Juntas Federales y Locales de Conci
liaci6n y Arbitraje. 
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2) Juntas Locales de Conciliaci6n. 

Las Juntas Locales de Conci.liaci6n tienen -
las mismas funciones y atribuciones que las Jun-
tas Federales de Conciliaci6n en los asuntos de -
su competencia, aplicándoseles lad mismas disposi 
ciones por lo que se refiere a las Juntas Acciden 
tales,. y tienen competencia para conocer en Concl, 
liaci6n y Arbitraje de Conflictos cuyo monto no -
exceda de tres meses de salario. Siendo en estos
conflictos de carácter obligatorio su competencia. 

Las Juntas Locales de Conciliacijn se insta
larán en los Municipios o zonas económicas que -
determine el-Gobernador del Estado, no pudiendo -
funcionar en aquéllos en que estén instaladas Jun 
tas de Conciliación y Arbitraje. (Art. 601 y 602} 

Las Juntas Locales de Conciliación a cuyo -
cargo está la funci6n conciliatoria, se integran
con un representante del Gobierno que designan -
los Gobernador~s de los Estados y uno del traba-
jador y otro del patrono afectado. 

Son aplicables a estas Juntas las disposi--
ciones contenidas en nuestra Ley Federal d~l Tra
bajo en su capítulo X del Título once. 

3) Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra-
.je. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitra-
je fue creada por el Presidente Plutarco Elías ca 
lles, teniendo su dom\cilio legal en la ciudad de 
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México, correspondiéndole el co~ocimiento y reso
luci6n de los conflictos de Trabajo que se susci
ten entre trabajadores y patronos, sólo entre --
aquellos o s6lo entre éstos, derivados de las re
laciones de trabajo o de hechos íntimamente rela
cionados con ella, excluyendo de su competencia -
los conflictos que tengan por objeto el cobro de
prestaciones cuyo monto no exceda del impor·te de-
3 meses de salario. (Art. 604) 

Por razón de materia, corresponde a esta --
Junta el conocimiento de conflictos a que se re-
fiere la fracción XXXI de nuestro artículo 123 -
Constitucional. 

En el Diario Oficial de fecha 7 de febrero -
de 1975, aparece el decreto que reform6 y adicio
nó el art. 527 de nuestra Ley Federal, incluyendo 
dentro de la jurisdicción federal laboral las in
dustrias de fabrica~ión y ensamble de vehículos -
automotrices; productos químico-farmacéuticos y -
medicamentos; celulosa y papel¡ aceites y granos
vegetales: enlatado y empacado de alimentos; el -
embotellamiento de refrescos, aguas naturales y -
aguas gaseosas. 

La Junta se integrará con un representante-
del Gobierno y con representantes de los trabaja
dores y de los patrones designados por ramas de ·· 
la industria o de otras actividades, de conformi
dad con la clasificación y convocatoria que expi
da la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social.
Habrá uno o varios secretarios generales según se 
juzgue necesario. (Art. 605) 
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' 
La Junta funcionará en pleno o en Juntas es-

peciales, de confonnidad con la clasificaci6n de
las ramas de la industria y de las actividades se 
ftaladas anteriormente. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
cuando lo requieran· las necesidades del Trabajo y 
del Capital, podrá establecer Juntas especiales -
fijando el lugar de su residencia y su competen-
cía territorial {Art. 606) 

El Pleno se integrará con el Presidente de-
la Junta y con la totalidud de los representantes 
de los trabajadores y de los patronosn cuando un
conflicto afecte a dos o más ramas de la indus--
tr ia o de las act~.vidades representadas en la Ju.n 
ta, éstas se integrarán con el Presidente de la -
misma y con los respectivos representantes de los 
trabajadores y de los patrones. (Art. 607 y 608) 

Las Juntas Especiales se integrarán con el -
Presidente de la Junta cuando se trate de confli_g 
tos colectivos, o con el Presidente de la Junta -
Especial en los demás casos; y con los respecti-
vos representantes de los trabajadores y de los -
patrones. (Art. 609) 

El Pleno de la Junta de Co~ciliaci6n y Arbi
traje tiene las facultades y obligacione~ si---
guientes: 

I) Expedir el Reglamento Interior de la --
Junta y el de las Juntas de Conciliaci6n. 
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II) Conocer y resolver los conflictos de tr~ 
bajo cuando afecten a la totalidod de -
las ramas de la industria y de las acti
vidades representadas en la Junta. 

III) Conocer del recurso de revisi6n inter--
puesto en contra de la resoluci6n dicta
da por el Presidente de la Junta en la -
ejecución de los laudos del pleno; 

IV) Uniformar J.os cri 1.:erios de resoluci6n 
de la Junta, cuando las Juntas Especia-
les sustenten tesis contradictorias. 

V} Cuidar que se integren y funcionen debi
damente las JuntaR de ~oncil\aci6n y gi
rar las instrucciones que juzgue conve-
nientes para su mejor funcionamiento. 

VI) Informar a la Secretaría del Trabajo y-
P+evisión Social de las deficiencias que 
observe en el funcionamiento de la Junta 
y sugerir las medidas que convenga dic-
tar para corregirlas~ y las demás que 
le confieran las leyes. (Art. 614) 

En la I. Reunión Nacional de Juntas de----
Conciliación y Arbitraje celebrada en nuestro --
país el afio pasado, en la ponencia del Lic. RicaK 
do Eguía Balderrama, referente al tema "La Federa 
lización Laboral de varias Industrias y la Urgen
cia de la desconcentraci6n de la funci6n deciso-
ria en los conflictos obrero patronales" nos dice: 
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t 
"Resulta inobjetable que, siempre que sea fa_s· 

tible, las competer.r.ias territoriales deben die-
tribuirse acorde con principios válidoa ce buena
adrninistraci6n. La total concentraci6n de faculta 
des decisorias de un organismo alejado del medio
habitual de los ir.teresados, significa un serio -
inconveniente para hacer realidad el prop6sito -
que debe imbuir a todo tribunal laboral, ésto es, 
de impartir justicia pronta y expedita: más ade-
lante al referirse a la Junta Federal de Concilii!, 
ci6n y Arbitraje dice: 11 La concentración de la -
funci6n decisoria en materia laboral (Jurisdic--
ci6n Federal) en un s6lo tribunal con sede en la~ 
capital del país repercute de manera negativa en
contra del trabajador, ya que retarda el proceso
en un ir y venir del expediente, vía exhorto." -
(19) 

Estamos de acuerdo con la ponencia anterior, 
ya que como lo vemos en la práctica sería de gran 
beneficio Qescentrar la función decisoria de la -
mencionada Junta ya que ésto traería corno conse-
cuencia una justicia más pronta y expedita, ya 
que en muchas ocasiones el obrero al enterarse -
de que su asunto se tramitará hasta la capital de 
la repÚblica se desanima y abandona sus demandas
º transa con grave detrimento de sus derechos y -
de su economía principalmente, todo ésto motiva<lo 
por lo alejado de la residencia de este tribunal. 

IV) Las Juntns Locales de Conciliaci6n y Ari
bitraje. 
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Las Juntas Locales de conciliación y Arbitra 
je funcionan en· cada una de las entidades federa
tivas. Les corresponde el conocimiento y resolu-
cióri de los conflictos de trabajo que no sean de
la competencia de la Junta Feder«l de Concilia--
ción y Arbitraje. (Art. 621) 

El Gobernador del Estado· o el Jefe del De--
partamento del uistrito Federal, cuando lo rsquie 
ran las necesidades del trabajo y del capital, -
podrán establecer una o más Juntas de Concilia--
ción y Arbitraje, fijando el lugar de su residen
cia y su competencia territorial. (Art. 622) 

La integración y funcionamiento de estas 
Juntas se rige po:r las disposiciones contenidas -
an el Capítulo XII del ·rítulo Once de nuestra --
Ley. 

Los representantes del capital y del trabajo 
serán designados por los obreros y los patrones, -
el artículo 648 de nuestra Ley nos dice que los -
representantes de los trabajadores y de los patrE, 
nes en las Juntas Federal y Locales de Concilia-
ci6n y Arbitraje y en las Juntas de Conciliaci6n
Permanentes, serán elegidos en convenciones que -
se organizarán y funcionarán cada 6 a~os. 

Se celebrarán tantas convenciones como Jun-
tas especiales deban funcionar en la Junta de Con 
ciliación y Arbitraje. El día lo. de octubre del
afto par que corresponda, el Secretario del Traba
jo y Previsión Social, el Gobernador del Estado -
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o el Jefe del Departa_m~nto del.Distrito Federal.
publicarán en el Diario Oficial de la Federaci6n
o en el Periórlico Oficial de la Entidad Federati
va y en uno de los peri6dicos de mayor circnla--
ci6n, la convocatoria para la elecci6n de repre-
sentados. (Arts. 649 y 650) 

El primer día hábil del mes de Enero siguien, 
te, los citados funcionarios tornarán a los repre
sentantes electos la protesta legal y después de
exhortarlos para que administren una justic:i.a --
pronta y expedita, declarñrán constituida la Jun
ta. Los representantes de los trabajadores y de -
los patrones durarán en su encargo seis años. --
(Art. 667) 

d) Funciones de las Juntas de Conciliación-
y Arbitraje. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje como
ór;anos representativos de los factores reales de 
poder, capital y trabajo, llevan a cabo las si--
guientes funciones: 

1) Fur1ci6n Jurisdiccional.- Definir la fun-
ci6n jurisdiccional ha motivado los más variados
criterios por parte de loa estudiosos de la Cien
cia Jurídica. 

El Lic. Eduardo Pallares nos dice que la pa
labra jurisdicción se deriva de la expresi6n lati 
na Jusdicere, que quiere d~cir decla~er el dere-
cho~ Que los actos jurisdiccionales que se ejecu-
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tan por los diversos 6rganos oel poder judicial -
son actos concretos relativos a un caso determi-
nado y na a una generalidad de casos posibles, te 
niendo anexo el imperio o sea la facultad de man
dar y usar de la coacci6n para poder hare,· cum:-~
plir sus mandatos. {20) 

Chiovenda define a la jurisdicc:i.6n como la -
función del Estado que tiene por fin la ?ctua---
ci6n de la voluntad concreta de la Ley, mediante
la sustitución por la actividad de los órganos -
públicos, de la actividad de los particulares o -
de otros órganos públicos, ya sea al afirmar la-
existencia de la voluntad de la Ley o al hacerla
prácticamente ~fectiva. (21) 

De los párrafos anteriores podemos despren-
der que la jurisdicci6n es la potestad de apli--
car las leyes en los juicios con el fin de deci-
dir las cuestiones litigiosas que en ellos se de
duc~n. 

En relación a la función jurisdiccional en-
materia laboral el Profr. Alberto Trueba Urbina -
dice ·que estas realizan los derechos econ6mico-s_2 
ciales de los trabajadores en los conflictos en~· 
tre los factores de la produc~i6n en funci6n de -
redimir a aquellos y'de suprimir la explotaci6n -
del hembra por el hombre. (22) 

l. La Potestad de regular la producci6n --
y aplicar las leyes del trabajo que tute 
lan y reivindican a los trabajadores. 
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2. La Potestad de que están investidos los
propios tribunales de trabajo para poder 
imprimir a sus resoluciones fuerza obli
gatoria. 

3. La facultad de proveer las medid~s que-
sean necesarias para lograr la ejecuci6n 
de la resoluci6n. 

La Jurisdicción que alcanzan la Junta Fede-
ral de Concili~ci6n y ArbitLaje y las Juntas LOC..!! 
les de Conciliaci6n y Arbitraje, es plena ya que
conocen y resuelven toda clase de conflictos de -
trabajo a excepci6n de aquellos en los que el co
bro de prestacionea no excede del importe de tres 
meses de salario; no así las Juntas Federales o -
Locales de Conciliaci6n, que carecen de esta ju-
risdicci6n plena, debido a que las resol~ciones -
que dictan en los conflictos de su corr.petencia no 
tienen fuerza ejecutiva ya que son meras opinio-
nes teniendo come excepci6n actuar como Juntas de 
Conciliaci6n y Arbitraje en aquellos conflictos -
cuyo objeto sea el cobro de prestaciones cuyo rnon_ 
to no exceda del importe de tres meses de sala--
r io. 

Así tenernos que la funci6n de jurisdicción -
en materia laboral basada en nuestros principios
de derecho social otorga al trabajador una verda
dera justicia en sus diferencias con el factor -
capital ya que el Estado tomando una actitud pro
tectora y tutelar hacia los derechos laborales -
d~l proletariado, pone fin a la desigualdad jurí-
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dica existente entre esta clase débil, elevándola 
económica y socialmente, triunfando así sobre la
jurisdicci6n burguesa imperante en nuestro Estado 
capitalista que algún día cederá para dar paso al 
Estado de Derecho Social, al Estado de las clases 
déhiles reivindicadas. 

2. Función de conciliación. 

La conciliaci6n por su importancia ha sido 
er.;tudiada por infinidad de aut.ores, destacándose
de entre éstos el Profr. J. Jesús Castorena el -
cual en su obra "Proceso del Derecho Obrero" 11os
dice: "Que el término concilü:.ci6n se refiere a -
la intervención en los conflictos para avenir a -
las partes, considerándose necesaria la .Pnterven
ción de un órgano oficial compuesto en tal forma
que suscite la confianza de las partes e ilustra
do además en las materias técnicas, humanas, leg_! 
les, económicas y demás que trae aparejada toda •· 
cuestión d~ trabaio. (23) 

Mario de la Cueva da un concepto de la con-
ciliaci6n diciendo que "Es la actividad que sirve 
para ayu2ar a los particulares a encontrar el de
recho que regula o debe regular sus relaciones -
jurídicas. (24) 

La Suprema Corte de Justicia nos dice que la 
funci6n conciliatoria debe procurar que las par-
tes lleguen a un arreglo de sus diferencias rea-
lizando el conciliador una funci6n activa consis
tente primero en hacer ver a las partes los bene-

,., <.:,. 
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ficios de dar fin al conflicto y en caso de no -
lograrlo proponer una soluci6n basada en la equi
dad. 

Alberto Trueba Urbina entiende por concilia
ci6n los actos de las partes que por sí mismas, -
o con intervención del organo jurisdiccional del
Estado, previenen un conflicto mediante arreglo -
amistoso que no lesione los derechos sociales co.n. 
sagrados por las leyes de protecci6n y auxilio de 
los trabajador~s. (25) 

En nuestra legislacién laboral la funci6n de 
conciliaci6n la ·1evan a cabo las Juntas Locales
y Federales de Conciliación y de Conciliación y -
Arbitraje, así como el Tribunal Federal de Conci
liaci6n y Arbitraje. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artíc~ 
lo 748 nos se~ala el procedimiento ante las Jun-
tas de Con~iliación en el cual la Junta cita a -
las partes a una audiencia de Conciliaci6n y ofr~ 
~imiento qe pruebas que deberá efectuarse dentro
de los 3 días sig~i.en~es al en que hubiese compa
recido o presentado escrito el actor o al en que
hubiese quedado integrada la Junta Accidental. -
(Frac. I) 

La Junta exhortará a las partes para que pr.Q. 
curen un arreglo conciliatorio. El auxiliar y los 
demás representantes, después de oir sus alegaci.Q 
nes podrán proponer la solución que a su juicio -
sea propia para terminar el conflicto y harán ver 
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a las partes la justicia y equidad de su proposi
ci6n. {Art. 753 frac. I} 

Si las partes llegan a un convenio, se dará 
por terminado el conflicto. 

Nuestra Ley Laboral señala corno obligatoria
la conciliaci6n, ya que los patrones y obreros -
no pued;;:.1 rehusarse a someter· sus conflictos a -
las JU.'1tas, ya que la misma constitución les impQ. 
ne esta obligación. 

En resumen ~a conciliación, al prevenir los
conflictos entre el capital y el trabajo evita -
eno::mes daf\os ~ la economía tanto de los trabaja
dores como de los patrones y al sentar las bases-
para un entendimiento, restablece la armonía tan
necesaria en las relaciones obrero-patronales. 

3. Funci6n de Arbitraje. 

La tercera función que llevan a cabo nues--
traa juntas de Conciliación y Arbitraje, es el -
Arbitraje en el cual las partes someten sus dife
rencias a un tercero que es el que va a renolver
en Último término el conflh::to existente. 

En el derecho privado el arbitraje consiste
"en la facultad jurisdiccional que las partes --
confieren por su propia voluntad a simples parti
culares, con el fin de que resuelv.a determinados
conflictos. El compromiso arbitral es al mismo -
tiempo un documento y un contrato por virtud del-
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cual se cumple con la cláusula compromisoria y se 
constituye el tribunal arbitral, obligándose las
partes a tramitar el JU1c10 y someterse a la deci 
sión de los árbitros (26). 

La Suprema Corte de Justicia nos dice que el 
arbitraje obrero es una institución oficial que -
tiene dos objetos: 

l) Prevenir los conflictos entre el capital 
y el trabajo. 

2) Presentar a las partes bases para que -
esos conflictos puedan ser resueltos, si 
se aceptan esas bases, no tienen carác-
ter de árbitros privados sino públicos.
No es la voluntad de las partes la que -
las organiza y establece, es la disposi
ci6n de la ley. 

En un.principio el arbitraje en nuestra ju-
risdicción laboral era de carácter voluntario, ya 
que las partes se podían negar a so· .ete:c sus dife 
rencias ante éste. En 1924 el arbitraje se convie_!: 
te en' obligatorio para conflictos colectivos e -
individuales, quedando as! consignado en nuestra
legislaci6n laboral, tenien~o una excepción que -
es la que surge cuando los trabajadores ejercitan 
el derecho de huelga, en el cual el arbitraje de
ja de ser obligatorio para convertirse en potesta 
tívo, permitiéndose que la resolución provenga -
de árbitros privados o autoridades ajenas a nues
tras Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
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Nuestro Art. 123 en su frac. XXI consigna 
las sanciones a que se hacen acreedores los trabA 
jadores y patrones en caso de no acatar la deci-
si6n de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje: -
"El patrono que sf: negare a someter sus diferen-
cias al arbitraje o a aceptar el laudo pronuncia
do por la Junta, se dará por terminado el contra
to de trabajo y quedará obligado a indemnizar al
obrer~ con el importe de tres meses de sal~rio, -
además de la responsabilidad que le resulte df!l -
conflicto. Esta disposici6n no será aplicable en
los casos de acciones consignadas en la frac. --
XXII. Si la negativa fuere de los trabajadores 
sé dará por terminado el contrato de trabajo. 

No obstante la importancia del arbitraje en
nuestra jurisdicción del trabajo, se discute Ji -
éste ha sido beneficioso para la clase obr.era o -
si por el contrario ha olvidado su r.aturaleza so
cial convirtiéndose en un medio más de soluci6n -
de la justicia burguesa. Sin embargo el arbitraje 
no es estático, sino que por el contrario, se en
cuentra en conti~tua evoluci6n, por lo que la esp.! 
ranza de que reencuentre su origen social no está 
perdida, sino sólo es cuesti6n de tiempo para que 
éste desarrolle su auténtica funci6n social: Prot_2 
ger, tutelar y reivindicar al trabajador mexica-
no. 
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CAPITULO CUARTO. 

l.- INTRODUCCION 

El procedimiento para la soluci6n de los con 
flictos del trabajo en nuestro medio jurídico es
muy variado y de gran importancia, ya que cada ti 
po de conflicto laboral requiere de un procedi--
miento diferente, mismo que debe reunir las cara_s 
terísticas necesarias que conduzcan a las partes
ª la obtenci6n plena de la justicia IaborC\l ponien 
do fin a la injusticia social existente en nues-
tro Estado capitalista. 

El procedimiento es el conjunto de reglas -
jurídicas que regulan la manera, forma y términos 
y medios de expriasi6n de los actos procesales (1) 
siendo de vital importancia, ya que depende de 
éste que la func:i6n jurisdiccional se cumpla a -
plenitud. 

No obstante la claridad del concepto, Eduar
do Pallares nos dice: 11 Que con demasiada frecuen
cia s.e identifica al procedimiento con el proce-
so, siendo cosas diversas, ya que el proceso es -
una instituci6n establecida para realizar median• 
te ella la funci6n d~ administrar justicia, mien
tras que el procedimiento es el conjunto de for-
mas o maneras como se efectúa esa funci6n, unas -
veces en forma escrita, obras verbalmente, en la
vía amplia dilatara que se llama ordinaria o en -
la breve y expedita que tiene el nombre de suma-
rio" (2) • 

,,.:'·' 

_ .. -.. ,···. 
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El Lic. Porras y L6pez al referirse a la con 
fusi6n entre los términos proceso y procedimient~ . 
nos dice: "Que hay que evitarla entendiendo que -
el proceso se caracteriza por una finalidad juri~ 
diccional compositiva de litigio, mientras que el 
procedimiento se reduce a ser una coordinaci6n de 
actos en marcha relacionados o ligados entre sí -
por ia unidad del efecto jurídico final que puede 
ser el de un proceso el de una fase o fragmento -
suyo. ( 3) 

Una vez que hemos aclarado la di,f erencia --
entre los términos proceso y procedimiento, dire
mos que el procedimiento laboral social a dife--
r~~cia del burgués se caracteriza por una mayor -
brevedad en sus términos, simplicidad en sus ac-
tuaciones, fácil comprensión y un amplio sentido-· 
protector del trabajador, ya que nuestro derecho
laboral está pl?neado para darle las mayores pro
tecciones, y tutelarlo ante los poderosos, que -
debid·::> a su situación económica elevada, tratan -
de negarles sus derechos consagrados en nuestra -
constitución . 

. Las formas procesales en nuestro Derecho --
Procesal del Trabajo, han sido reducidas con el -
f;n de lograr que el obrero úlcance la justicia -
laboral en una forma.más pronta y expedita, cosa
que en muchos casos no se logra, ya que con fre-
cuencia los integrantes de las Juntas de Concili~ 
ción y Arbitraje, debido a las presiones ejercí-
das tanto por los abogados patronales, corno de -
los representantes del capital, frenan el avance-
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del procedimi~~to laboral causando graves daffos -
principalmente al trabajador, ya que éste al ver
que su asunto no avanza, transa con el patr6n --
recibiendo mendrugos de lo que debfa haber recibi 
do a través de una justa resoluci6n de las Juntai 

Nuestra Ley Federal del Trabajo al desenvol
verse dentro de un r.égimen capitalista no pierde
su finalidad social de ~utela y protecci6n y es -
por eso que establece una sola instancia jurisdi.s_ 
cional laboral, con el fin de lograr que los tra
bajadores solucionen sus ~iferencias con el capi
tal en una forma más rápida, sin embargo en la -
práctica, los procedimientos laborales son largos 
y costosos pero no perdemos la esperanza de que -
algún día no lejano las Juntas de Conciliaci6n y
.Arbitraje cumplan con su funci6n establecida en -
nuestra Carta Magna. 

A continuaci6n estudiaremos los procedimien
tos establecidos para la soluci6n de los conflic
tos que se suscitan en nuestro (mbito laboral. 

2.- PROCEDIMIENTO EN LOS CONFLICTOS INDIVI-
DUALES Y COLECTIVOS DE NATURALEZA JURI-
DICA. 

Los procesos individuales y colectivos jurí
dicos del trabajo, corresponden generalmente a la 
tramitación de conflictos que surgen entre traba
jador y patrón a propósito del Contrato de Tral::a
jo o entre grupos o sindicato obrero o uno o va--
rios patrones sobre cuestiones de orden profesio-
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nal general o d~ disputas de ~ste orden en rela-
ci6n con el Contrato Colectj~o de Trabajo, pre--
sentando de acuerdo con ni'. ¿stra Ley del Trabajo -
cinco diversos actos prscesales, que son: 

a) Procedimiento conciliatorio, 

b) Procedimiento contencioso, 

e) Procedimiento probatorio, 

d) Procedimiento de-resoluci6n; y 

e) Procedimiento de ejecuci6n. 

En los procesos de trabajo no se exige for-
ma detex:rninada en las comparecencias, escritos, -
promociones o alegaciones. Cuando los trabajado-
res no conozcan el nombre y apellido del patr6n o 
la denominaci6n o la raz6n social de la eropresa,
deberán precisar en su escrito inicial la ubica-
ci6n de la empresa o establecimiento o lugar don
de se prest6 el trabajo y la actividad a que se -
dedica el patr6n por lo menos. (Art. 686) 

Las partes en su primera comparecencia o --
escrito deben designar cosa o local ubicado en el 
lugar de residencia de la Junta, a fin de que se
les hagan las notificaciones personales (art.687) 
Si alguna de ellas no hace la designación, ésta -
se hará a las partes mediante publicación en los
estrados de la Junta. 
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Asímismo de?en designar la casa o local en -
que deba hacerse la primera n6tificaci6n a la pe_;: 
sona o personas contra quienes promuevan (art.687 
se. párrafo). 

Una vez recibida la demanda, el pleno o la -
Junta Especial se~alará día y hora para la cele-
braci6n de una audiencia de conciliación, demanda 
y excepci6n que deberá efectuarse dentro de los -
diez días siguientes a la fecha en que reciba la
demanda, y apercibirá al demandado de teuerlo --
por inconforme con todo arreglo y de tener por -
cohtestada la demanda en sentido afirmativo si no 
concurre a la audiencia. La notificaci6n será pe.t 
sonal y se hará tres días antes de la fecha de la 
audi~ncia, entregando al demandado copia de la de 
manda. 

Si el demandado no puede ser notificado en-
el lugar de residencia de la Junta, se aumentará
el término a que se refiere el párrafo anterior -
a raz6n de· un día por -:ada 100 km. o fracci6''l. -
(ax·t. 752) 

La Junta exhortará a las partes para que --
pro1::uren un arreglo conciliatorio. El auxiliar y
los demás representantes despué'3 dE~ oir sus alega. 
ciones, podrán proponer la solución que a su jui
cio sea propia para poner fin al conflicto hacie.n. 
do ver a las partes la justicia y equidad de su -
proposición; si las partes llegan a un convenio -
se dará por te~~-m.inado el conflicto. El convenio -
aprobado por la J'unta producirá todos los elemen
tos jurídicos de un laudo. Si no se llega a un -
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convenio se con~luirá la conciliaci6n y oe pasará 
al período de demanda y excepciones. 

~l actor expondrá su demanda, precisando los 
puntos petitorios Y. sus bases. Siempre que se de
mande el pago de salarios o indemnizaciones debe
rá indicarse el monto del salario cUad.o o las -
bases para fijarlo. Si el actor en su exposici6n
ejercita acciones nuevas o distintas a las ejer-
citadas en su escrito inicial, la Junta señalará·
nuevo día y hora para la celebraci6n de la audien 
cia de Conciliación, demanda y excepciones. En -= 
esta segunda audiencia no podrá el actor ejerci-
tar nuevas o distintas acciones. 

En su contestación, opondrá el demandado sus 
excepciones y defensas, debiendo referirse a to-
dos y cada uno de los hechos ~ue comprendan la -
demanda, afirmándolos, negándolos, expresando los 
que ignore, siempre que no sean propios, o refi-
riéndol~s como.crea que tuvieron lugar. Podrá adi 
cionar au exposición de hechos con los que juzgue 
conveniente. Se tendrán por admitidos los hechos
aobre los que el demandado no suscitare expresa-
mente controversia sin admitírselP. prueba en con
trario. La negación pura y simple del derecho --
importa la confesión da los hechos. La confesi6n
de éstos no entraf'ia la aceptación del derecho. 

La excepción de incompetencia no exime al 
demandado de contestar la demanda en la misma au
diencia; si no lo hace, y la Junta se declara co.m 
petente, se tendrá por contestada la demanda en -
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sentido afirmativo. 

Las partes podrán replicar y contrareplicar
hrevemente y si se opone reconvención, se abrirá- , 
un período conciliatorio, y terminado, podrá el -
reconvenido producir su contestación o solicitar
se seftale nuevo día y hora para hacerla. (art. --
753) 

Si no concurre el demandado, se le tendrá 
por inconforme con todo arreglo y por contestar a 
la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en
contrario. (art. 754) 

El demandado que no hubiese concurrido a la
audiencia antes señalada,· s6lo podrá rendir prut?
ba en contrario para demostrar que el actor no -
era trabajador o patr6n, que no existi6 el despi
do o que no son ciertos los hechos afirmados en -
la demanda. (art. 755) Debemos entender por prue~ 
ba en contrario, la sanción impuesta al demanda-
do por su ~ontumacia, constrifiéndolo a comprobar
la inexistencia de la relaci6n laboral o vínculo
contractual, esta teoría es contraria al conteni
do social de nuestro art. 123 Constitucional, ya
que con ésto se reafirma el principio de igualdad 
procesal, desvirtuándose la pruP.ha en contrario -
en el juicio laboral ·con inclinaci6n hacia el pa
trón no cumpliendo con el principio clásico de -
paridad procesal, por lo que el fin de nuestro -
art. 123 se cumple, pero en forma contraria, ya -
que la desigualdad procesal se establece en favor 

' del patr6n y no del obrero. 
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Después de que la concil~aci6n se llev6 a e~ 
bo ante las Juntas de Conciliaci6n, el asunto se
remite a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje que 
le corresponda y una vez que ésta reciba el expe
diente, citará a las partes a una audiencia de -
demanda y excepciones, aplicándose las normas pr.Q. 
cesales señaladas en el artículo 753 de nuestra -
Ley a partir del acto en el que el actor expone -
su demanda y el demandado sus excepciones y defen 
sas debiendo referirse a todos y cada uno de los
hechos que comprenda la demanda. El proceso se -
sequirá. en la forma q\le sef'iala el art. antes ci-
tado a excepci6n de las fracciones I, II y III. 

En la audiencia que cita la Junta de Conci--
liaci6n y Arbitraje corr-espondiente, se estable-
cen los hechos y cuestiones controvertidas que -
reciben el ~ombre de Jitis. 

El Dr. Alberto TruP.ba Urbina nos dice que el 
Derecho Prpcesal se entiende por litis o lite, el 
objeto del pleito, las proposiciones de controve~ 
sia de cada una de las partes, la expresión preci 
sa de sus pretensiones alegando que en el proceso 
laboral la litis es cerrada y no admite modifica
ciones posteriores a la audiencia de conciliaci6n 
demanda y excepci6n, ni pueden alegarse excepcio
nes supervenientes. (4) 

Si las partes están conformes con los hechos 
y la controversia queda reducida a un punto de -
derecho, al concluir la audiencia de demanda y -
excepciones, la Junta oirá los alegatos y dictará 
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el laudo. (art •. 758) 

La Jun~a, al concluir la audiencia de deman
da y ex~epciones, sef'ialará día y hora para la ce
lebraci6n de la au~iencia y ofrecimiento de prue
bas, que de.berá efectuarse dentro de los 10 días
siguientes siempre y cuando no haya quedado la -
controversia reducida a un punto de derecho. ---
(art. 759) 

La audiencia de ofrecimiento de pruebas se -
encuentra senalada en el artículo 760 de la Ley,
observándose las normas siguif..•1tes: 

1) Si concurre una sola de las partes ofre
cerá sus pruebas de conformidad con las
fracs. siguientes. Si ninguna de las Pª!: 
tes concurre, la Junta procederá de con
formidad con lo dispuesto en el art.770. 

2) Las pruebas se referirán a los hechos -
contenidos en la demanda y su contesta-
ci6n que no hayan sido confesados por -
las partes a quien perjudiquen: 

3) Las partes podrán ofrecer nuevas prue--
bas siempre que se relacionen con las -
ofrecidas por la contraparte: 

4) Las pruebas se ofrecerán acompañadas de
los elementos necesarios para su desaho
go; 
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5) Cada parte exh1hirá fü~sde luego los do-
cumentos u objetor.; que ofrezca como pr~ 
ba. 

Nuestra Ley Federal del 'rrabajo comenta en -
relaci6n a las características del derecho proba
torio laboral, consignadas en las anteriores dis
posiciones que las partes en el proceso se deben
sujetar a dichas normas, debiéndose aportar al -
ofrecer las pruebas, .1.os elementos para la prepa
raci6n y desahogo de las mit!:llllas, sin perjuicio de 
que las partes puedan ofrecer todas las que 1:lstén 
a su alcance, así como objetos y cuando medio 
científico exista para la justificaci6n de un he
cho. (5) 

Al terminar el ofrecimiento de pruebas !as-
partes podrán foríC\ular las objeciones que estime
necesarias. Tenhmdo la facultad la Junta de admi 
tir o desechar las pruebas que considere im1)roce
dentes o i~útiles, no debiendo olvidar su funci6n 
social hacia el trabajador tutelándolo en la for
ma más conveniente para la protecci6n de sus der~ 
ches laborales. 

La Junta al concluir la audiencia de ofreci
miento de pruebas SP.fialará día y hora para la ce
lebraci6n de una audfencia de recepci6n de las -
mismas que se efectuará dentro de 103 10 días si
guientes. (art. 761) 

Las partes están obligadas a aportar todos-~ 
los elementos probatorios de que dispongan, que -
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puedan contribuir a la comprobaci6n de los hechos 
o al esclarecimiento de la verdad. (art. 763) ºP.2. 
niéndoee es~e precepto al existente dentro del 
proceso burgués que señala "Que la carga de la -
prueba no es una obligaci6n procesal porque no -
presupone como toda obligaci6n, la existencia d~l 
derecho subjetivo correlativo;. porque la ley de-
ja en libertad a las partes parn producir o no -
las pruebas materia de la carga, porque no es --
coercible y porque no hay acreedor de la carga. -
(6) 

El Derecho Procesal Laboral abarca todos los 
medios de prueba conocidos que en un momento dado 
sirven para la comprobaci6n de un hecho. 

Las partes podrán interrogar libremente a -
las personas que intervengan en la audiP.ncia de -
recepci6n de pruebas, sobre los hechos controver
tidos, mutuamente hacerse las preguntas que juz--

. guen conveniente y examinar loe documentos y oh-
jetos que se t!Xhiban. (art. 764). El Presidente -
o auxiliar. y los representantes de los trabajado
res y los patrones podrán interrogar a las perso
nas arriba se~aladas, carear a las partes entre -
sí o con los testigos y ü. éstos unos con otros. -
La Junta podrá ordenar el examen de documentos, -
objetos y lugares, su reconocimiento por peritos
y practicar las diligenciat convenientes para el
esclarecimiento de la verdad (art. 765) 

En la recepci6n de la prueba confesional 
se deberán observar las normas previstas en el -- -
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art. 766 y sus ~espectivas fracciones aunque en -
la actualidad la finalidad de este tipo de prue-
ba ha sido desvirtuada, ya que en la práctica los 
patrones lo'que confiesan ya ha sido preparado de 
an~emano por sus abogados, y los trabajadores en
muchas ocasiones debido a su ignorancia y nervio
sismo no .. :onfiesan :10 que los beneficia, sino :--
por el contrario se confunden ·y se perjudican --
ellos m.isrnos. 

En la recepr.i6n de la prueba testimonial, -
el artículo 767 de la L~y sefiala que se deberán-
observar las siguientes normas: 

1) Las partes presentarán sus testigos ---
en la audiencia de recepci6n de pruebas, 
salvo lo dispuesto en el art. 760, f.rac. 
VII¡ 

2) No podrá:~ presentarse más de 5 testigos
por cada hecho que se pretenda probar; 

3) La Junta tendrá las facultades a que 
se refiere la frac. I del art. 766; 

4) Para el examen de los testigos no se 
presentarán interrogatorios salvo lo dis 
puesto en el art. 7 60 f rae. VI .L • Las Pª!: 
tes formularán las preguntas verbal y di 
rectamente. Primero interrogará al ofe-
rente de la IX' ueba y a continuaci6n las
dernáe partes¡ y 
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5) Las tachas se formularán al concluir la
recepci6n de la prueba. sef'ialando la Jun 
ta día y hora para el desahogo de las -
pruebas respectivas. 

En este tipo de prueba se trata de encontrar 
la ,,erdad real "Esto es no ill'pera la verdad jurí
dica, debiéndose analizar las pruebas en concien
cia". (7) "Pero debido a la crisis moral del régi 
men econ6mico-social en el que vivimos, esta pru~ 
ba se ha desprestigiado (8) 11 ya que en infinidad
de casos los testigos son tfilsos y aleccionados -
debidamente por los repres~ntantes de los patro-
nes y por lo que loca a los testigos del trabaja
dor, éstos se ven envueltos en interrogatorios in 
sidiosos que los hacen caer en contradicciones -
involuntarias perjudicando procesalmente al traba 
jador. 

La recepci6n de la prueba pericial observará 
las siguientes normas: 

1) Si los peritos no pueden rendir su dicta 
men en la audiencia, la Junta sef'ialará -
día y hora para que lo presenten. Las _.,. 
partes y los miembros de l~ Junta podrán 
hacerles la~ preguntas que juzguen conv~ 
nientes~ 

2) Si alguno de los peritos no concurre a -
la audiencia a que se refiere el párra-
fo anterior, sin causa justificada pre-:-
viamente anunciada y comprobada, la pru~ 



- 124 -

ba se desahogará con. el perito que cene_!! 
rra y: 

3) En caso de discrepancia en los dictáme-
nes, la Junta podrá designar un perito -
tercero. (art. 768) 

El problema de los peritajes s6lo afecta a-
los trabajadorea, ya que un trabajador despedido
no puede pagar peritos, de manera que una ley pr2 
teccionista del trabajador debiera poner peritos
oficiales al servicio de los trabajadores. (9) 

Esto en la práctica resulta verídico, ya --
que el trabajador despedí.do, o separado de su tr_! 
bajo por incumplimiento de las obligaciones del -
patr6n, se encuentra sin los medios econ6micos -
para solventar una buena defensa, y en caso de -
que ésta necesite un perit~je, éste será muy ra-
quítico en su contenido o no se llevará a cabo,-
ocasionando un daño al plan de su defensa, que -
traerá como consecuencia una resoluci6n de la --
Junta, favorable al patr6n, que debido a su pode
río econ6mico logr6, a través del proceso presen
tar toda clase de probanzas, incluyendo'peritajes 
perfectamente elaborados por expertos en detenni
nada materia. 

El desahogo de las pruebas confesional y --
testimonial s6lo se podrá llevar a cabo fuera del 
local de las Juntas, si alguna persona no puede -
por enfermedad u otras circunstancias especiales
co~currir a ese local para absolver posiciones o-
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contestar un in~errogatorio, la Junta previa com
proba~i6n del hecho·, podrá trasladarse al lugar ·· 
donde se encuentra. (art. 769) 

Al concluir la.,recepci6n de las pruebas, --
la Junta concederá a las partes un término de 48-
horas para que presenten sus alegatos por escrito. 
(ar.t. 770) Transcurrido este término se declarará 
cerrada la instrucción y dentro de los 10 días -
siguientes formulará el auxiliar un dictamen con
teniendo un extrar:to de la demanda y la contesta
ci6n; el seftalarniento de los hechos controvertí-
dos y de los aceptaaoa por las partes; la enume-
raci6n de laa pruebas rendidas y de las que se -
hubiesen recibido de la Junta de conciliaci6n y -
su apreciación en conciencia, sefialando los he--
chos que deban conHiderarse probados; un extracto 
de los aleqatos y las conclusiones que se deduz-
can de lo alegado y probado. (art. 771) 

El dictamen se agrega~á al ex~ed~ente entre
g~dose copia a cada uno de los representantes de 
los trabajadores y de los patrones. El Secretario 
asentará raz6n en autos del día y hora en que se
hizo entrega de las copias a éstos, o de la nega
tiva para recibirlos. (art. 772) 

El Presidente citará para la audiencia de -
discusi6n y votaci6n que se efectuará dentro de -
loa 10 días sig\üentes al en que sean entregadas
las copias del dictamen a los representantes. --
(art. 773) Para que la audiencia de discusi6n y -
votaci6n funcione legalmente será necesaria la --
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presencia del Presidente y ae1· cincuenta por cien 
to de los representantes de los trabajadores y de 
los p~tronos por lo menos. {art. 620 frac. III) 

Una vez desarrollada la audiencia de discu-
ai6n y votaci6n conforme a los requisitos estable 
ci(bs por el art. 774 y sus respe~tivas frc.ccio-
ne~ se procederá a la votaci6n y el Presidente -
declarará el resultado. 

La resolución que pone fin al conflicto del
trabajo dirimido ante las Juntas de conciliaci6n
'i Arbitraje recibe el nomb:.ce de laudo, mismo que
constituye el meollo prircipal de este trabajo y
que .aerá estudi~do a plenitud en el siguiente ca
pítulo. 

3.- PROCEDIMiml'O EN LOS CONFLICTOS DE CA·--
RACTER ESPECIAL. 

Los procedimientos especiales tienen por ob·· 
jeto solúcionar aquellos conflictos o cuestiones
laborales que debido a su importancia o a su sen
cillez hace necesaz·ia su prouta soluci6n. 

En la exposición de motivos de la nueva Ley
Federal del Trabajo, al referirse a los procedi-
mientoa especiales dice: "Que todos los conflic-
tos de tr~bajo deben resolverse en un período br~ 
ve de tiempo, pero hay algunos cuya resolución -
es particularmente urgente, bien por su menor --
cuantía que generalmente significará una necesi-
dad apremiante para el trabajador, bien por que -
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las causas que los originan afectan la estabili-
dad o subsistencia de las empresas. El procedi--
mim1to se desarrolla en una sola audiencia de con 
ciliaci6n demanda y excepci6n, de ofrecimiento y
rendici6n de pruebas y de resoluci6n" (10). 

I,,os conflictos en cuestiones laborales que-
son objeto de tramitación especial se encuentran
seftalados en el artículo 782 de nuestra Ley Fede
ral del Trabajo que dice: "Las disposiciones de -
este capítulo VI rigen la tramitación de los con
flictos que se susciten con motivo de la aplica-
ci6n de los arts. 28 frac. lII; 151, 158, 204, -~· 
fraQ\ .. IX; 209, frac. V: 210, 236, frac. III; 389, 
418i '424 frac. IV¡ 427, fra~s. I, II y VI; 434, -
fraco. I, III y V¡ 439, 503 y 505, y los conflic
tos que tengan por objeto el cobro de prestacio-
nes que no excedan del importe de tres meses de -
salario. 

Así tenemos que son objeto de procedimiento
especial: 

a) El derecho de los trabajadores a ejerci-
tar ahte las Juntas de conciliaci6n y Arbitraje,
las acciones individuales y colectivas, derivadas 
del incumplimiento de las obligaciones impuestas
en el capítulo III del título IV de huestrá Ley -
Federal del Trabajo (art. 152) 

b) El derecho que tienen las empresas a ---
ejercitar ante las Juntas de Conciliaci6n y Arbi
traje las acciones que les corresponden en contra 
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de los trabajadores por incumplimiento de las --
obligaciones que les impone el capítulo III del -
t!tulo IV de nuestra Ley. (nrt. 153) 

c) La determinación del monto de la fianza o 
del depósito que se estime suficiente para garan
tizar el cumplimiento de la prestaci6n de servi-
cios de los trabajadores mexicanos fuera de la R~ 
pública, debiéndose constituir el dep6Rito en el
Banco de México o en la institución bancaria que-
6ste designe. (art. 28 frac. III) 

d) El arrendamiento ñe habitaciones para los 
trabajadores no excediendo la renta el medio por
ciento mensual del valor catastral de la finca, -
teniendo la empresa la obligación de mantenerlas
en condiciones de habitabilidad, y a~ hacer opor
tunamente las reparaciones nec~aar: a y convenien 
tes, estando obligados los trabajadores a·pagar -
las rer&ta·a, cuidar la habi taci6n como si fuera -
propia poner en conocimiento de la empresa los -
defectos y 0 deterioros que observen, desocupaci6n
de las habitaciones: teniendo prohibido usar la-
habitación para fines distintos de los se~alados
en el·. capítulo III del tí+;ulo IV de nuestra Ley,
así como subarrendar la habitación. (art. 151) 

e) La determinación de la antigttedad del --
trabajador e inconformidad contra la misma. (art. 
158) 

f) Repatriaci6n o traslado de los trabajado
res de los buques al lugar convenido. (art. 204 -
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frac. IX) 

q) Repatriaci6n de trabajadores de los bu--
ques, importe de salarios hasta restitL:ión al -
puerto de destino, a indemnizaci6n por no propor
cionárseles otro trci>ajo y demás prestaciones, -
cuando el ~uque se pierda por.apresamiento o si-
niestro. (art. 208 frac. V) 

h) Trabajos encaminados a la recuperación -
de los restos del buque o de la carga, importe de 
salarios, si el valor de los objetos salvados --
excede del importe de los salarios tendrán dere-
cho los trabajadores a una bonificaci6n adicional 
en proporción a los esfuerzos desarrollados y a -
los peligros arrostrados para el salvamento. ---
(art. 210) 

i) Las obligaciones especiales de loe patro
nes de repatriar o trasladar al lugar de contra-
taci6n a los tripulantes cuya aeronave se destru
ya o inutilice fuera de ese lugar, pagándoles sus 
salarios y los gastos de viaje. (art. 236 frac. -
III) 

j) Determinar la pérdida de mayoría de tra-
bajadores y resolver sobre la titularidad del con 
trato Colectivo del Trabajo. {art. 389) 

k) Administraci6n del Contrato Ley en cada-
empresa, por pérdida de la mayoría. (art. 418) 

1) Subsanar las omisiones del reglamento in-
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terior de trabajo o revisar sus disposiciones que 
se estimen contrarias a la Ley y demás normas del 
trabajo. (art. 424 frac. IV) 

11) La suspens~6n temporal de las·relaciones 
de trabajo por fuerza mayor o caso fortuito e in~ 
capacidad del patr6n, sobre falta de materia pri
ma no imputable al patrón, así como por la falta
da ministraci6n por parte del Estado, de las can
tidades que debe entregar a las empresas con las-
que hubiera contratado trabajos o servicios. ---
{art. ~27 frac. I, II y VI) 

m) La terminación de las relaciones de tra-
bajo en los casos de fu~rza mayor, o el caso for
tuito no imputable al patr6n, o su incapacidad -
.ffsica o mental o su muerte, que produzca como -
consecuencia la te.rminaci6n de los trabajos, el -
agotamiento de la materia ob5eto de una industria 
extractiva y en los casos de col\curao o quiebra -
legalmente declarados. (art. 434 fracs. I, III y
V) 

n) Autorizaci6n para obtener la implantaci6n 
de maquinaria o de procedimientos de trabajos --
nuevos, que ~riginen reducci6n de personal y para 
determinar las indemnizaciones que corresponden -
a loa reajustados. (art. 439) 

o) Indemnizaciones en los casos de muert~ -
por riesgos de trabajo: practicándose dentro de -
las 24 horas siguientes una investigaci6n encami
nada a averiguar que personas dependían econ6mic!, 
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'mente del trabajador, la resipencia y demás dili-
9encia~ que sean menester para r~solver qué pers..Q 
nas tienen derecho a la indemnizaci6n y deterrni-
nar el pago correspondiente. (art. 503) 

p) Designación de médicos en caso de oposi-
ci6n de los trabajadores, contra el que designen
las empresas. (art. 505) 

q) Los conflictos que tengan por objeto el-
cobre de prestaciones que no excedan de tres me-~ 
ses de salario. (art. 600 frac. IV) 

Para la tramitaci6n y resoluci6n de los con
flictos que requieren de los procedimientos espe
ciales, las Juntae de Conciliación y Arbitraje -
varían en su integrac.i 6n: en los casos sef'ialados
por los artículos 389, 418, 424, frac. IV, 427 -
fracs. II, III y VI, 434, fracs. I, III y V, y --
439: deberá intervenir el Presidente o el de la -
Junta Especial; en los demás conflictos a que se
refiere el· capítulo VI del Título XIV la Junta -
se integrará con el auxiliar. (art. 786) 

El carácter sumario de estos ~rocedimientos
especiales, hacen posible que en una sola audien
cia se trate de llegar a un acuerdo y en caso de
no lograrse éste se formularán sus ¡reticiones y -
ofrecerán las pru~has en el mismo acto, desahogán 
dese de inmediato ue ser posible con el fin de -
que se dicte la resolución correspondiente dentro 
de 24 horas tal y como lo previene el art. 711. 
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Nuestra Ley Federal del 1rabajo nos dice en-· 
su artículo 783 que la Junta al recibir la deman
da o al concluir las investigaciones a que se re
fiere el art. 503, citará a una audiencia que de
berá efectuarse dentro de ¡os 5 días siguientes.
La audiencia se celebra1:á de conformidad con las·~ 
normas siguientes: 

1) La Junta procurará avenir a las partes, -
de conformidad con las disposiciones del artículo . 
753 frac. I: 

lI) Cada una de las partes expondrá lo que -
juzgue conveniente, formulará sus peticiones y -
ofrecerá y rendirá las pruebas que le sean acepta 
das: 

III) Si se ofrece el recuento de los trabaj_!! 
dores, se observarán las disposiciones contenidas 
en el artículo 462: y 

. 
IV) concluida la recepci6n de las pruebas, -

la Junta oirá loa alegatos de las partes y dicta
rá resoluci6n. (art. 785) 

La resoluci6n dictada en los conflictos espe 
ciales es un laudo con sus efectos jurídicos co--
rrespondientes. \ 

4.- PROCEDIM!Em'O EN LOS CONFLICTOS COLECTI
VOS DE NATURALEZA ECONOMICA. 

Los conflictos colectivos de naturaleza eco-
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n6mica son los <te mayor trascendencia dentro de -
nuestro ámbito l'aboral, ya que los intereses con
trovertidos P..n un momento dado repercuten no s6lo 
en la sociedad sino también en la economía nacio
nal y es por eso q~ nuestro Derecho Procesal del 
Trabajo pone especial énfasis en su tramitaci6n. 

Estos conflictos de carác'ter econ6mico cons
tituyen manifestaciones de la lucha de clases que 
ponen en juego el interés profesional de los tra
bajadores frente al capital, en relaci6n con el -
fen6meno de la_producci6n y pueden ser plante~dos 
tanto por los patrones como por los trabajadores
y en ello se busca la creaci6~ ·-:. nuevas condici,E_ 
nea de trabajo o la modific~~·6n de las existen-
tes a fin de lograr un justo equilibrio entre los 
factores capital y trabajo que dé como consecuen
cia una inmediata justicia social. 

El procedimiento establecido para la solu--
ci6n de estos conflictos ante las Juntas de Con-
ciliaci6n y Arbitraje, está irradiado del conteni 
do social de nuestro Derecho Laboral Mexicano - -
que es el de proteger y tutelar al trabajador así 
como reivindicarlo ya que de no ser así nuestra-
Ley establece que los trabajadores podrán suspen
der en cualquier momento la tramitaci6n de los -
conflictos colectivos econ6micos que se ventilan
ante la Junta, mediante el ejercicio del derecho
de huelga, arma del proletariado dentro de la lu
cha de clases. 

Las normas que rigen la tramitacig_i;l de este-
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tipo de conflictos son de orden público, por lo -
que los tx·ibunafes del trabajo tienen la obliga-·~ 
ci6n de obs~rvarlas, debiendo procurar que las -
partes lleguen a un convenio por lo que podrán -
intentar la conciliaci6n en cualquier etapa del-
procedimiento, siempre y cuando no se haya dicta
do resoluci6n que le ponga fin (art. 790) "ya que 
a través de la funci6n concili'atoria se obtienen
benef icios en las prestaciones derivadas de los -
contratos colectivos de trabajo, se sientan ba--
ses para un entendimiento durante la vigencia de
los contratos entre obreros y patrones. (ll) 

En relación a las acciones que se ejercitan
dentro de la tramitación de los conflictos econ6-
micos el Profr. Alberto Trueba Urbina se~ala que
la acci6n colectiva econ6mica ha sido olvidada -
por la literatura procesal mexicana del trabajo y 
la defihe como el derecho social en virtud del -
cual los sindicatos y coaliciones obreras se diri 
gen a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje para 
provocar su actividad y hacer actuar el proceso -
corresp0ndiente, a fin de obtener un laudo colec
tivo que establezca nuevas condiciones de trabajo 
o.modifique ias relaciones econ6micas existentes
reivilldicando los derechos de los trabajadores. -
Es de carácter patrimonial y los titulares de és
ta pueden ser los sindicatos, la coalici6n de --
obreros y los empresarios, mismos que en un mome.n, 
to dado pueden ser sujeto del proceso colectivo -
econ6mico. (12) 

La tramitaci6n de los conflictos colectivos-
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de naturaleza econ6mica ante las Juntas de conci
liaci6n y Arbitraje se inicia cuando éstas reci-
ben la solicitud presentada por los trabajadores
º sindicatos o por los patronea, debiendo conte-
ner ésta una exposici6n de los hechos y causas -
que dieron origen al conflicto y la determinaci6n 
de lo que se pida. (art. 791) 

Cuando los patrones sean los que presenten-
la solicitud deberán acompañar los siguientes do
cwnentos: 

1) Loa documen~s públicos o privados que-
comprueben l~ situaci6n de la empresa o
establ.ecimiento y la necesidad de las m~ 
didas que solicite: 

2) Una relaci6n de los trabajadores a su -
servicio, con expresi6n de sus nombres -
y apellidos, actividad, salario y anti-
gf.\edad en el trabajo. 

3) Un dictamen formulado por perito conta-
dor, relativo a la situación de la emprj! 
sa o establecimiento. El promovente acom 
paflará copia de la solicitud y de los -
anexos. (art. 792) 

Para el funcionamiento de la Junta Especial
en esta clase de conflictos, además del Presidente 
se requiere la presencia por lo menos de uno de -
los representantes. 
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'' 

La Junta al recibir la solicitu~ citará a --
las partes a una audiencia q~e deberá efectuarse
dentro de los 5 días siguientes (art. 793) 

La audiencia inicial se celeb1:ará de acuer-
do con' las normas siguientes: 

l. Si el promovente no concurre a la audie.n 
cia, se le tendrá por desistido de su ª.2. 
licitud. 

2. Si no concurre la contraparte se le ten
drá por inconforroe con todo arreglo. El
promovente hará una exposici6n de los -
hechos y de las causas que dieron origen 
al conflicto y formulará su petición: 

3. Si concurren las dos partes, la Junta, -
después de oir sus alegaciones, las ---
exhortará para que procuren un arreglo -
conciliatorio. Los miembros de la Junta
podrán sugerir la forma de arreglo del -
conflicto: 

4. Si las partes llegan a un convenio, se -
• dará por tenninado el conflicto. El con

venio, aprobado por la Junta, producirá
todoe los efectos jurídic~s inherentes -
a un laudo; 

s. Si no se llega a un convenio, las partes 
harán una exposici6n de los hechos y ca~ 
sas que dieron origen al conflicto y fo~ 
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mularán sus peticiones. (art. 794) 

La Junta, dentro de los 3 días siguientes, -
designará 3 peritos por lo menos, para que inves
tiguen los hechos y causas que dieron origen al -
conflicto y fol.'1llulen un dictaMen respecto de la -
fonna en que, según su parecer, puede solucionar
se. (art. 795) 

Los peritos deberán presentar su dictamen--
dentro del término de 30 días. (art. 798}. Las -
partes, dentro de los primeros diez días del tér
mino antes seftalado p0drán presentar directamente 
a los peritos las observaciones, informes, estu-
dios y demás elementos que puedan contribuir a la 
determinación de las causas que dieron origen al
conflicto y a preparar su dictamen. (art. 799) 

Los peritos practicarán todas las investi--
gaciones y los estudios que juzguen conveniente,
con la maypr libertad y amplitud. (art. 800 fracs 
I, Ii y III). Esta clase de investigaciones y --
estudi9s que llevan a cabo los peritos, se encueQ 
tran justificadas y son de vital importancia ya -
que la soluci6n del conflicto se va a basar en -
esos estudios econ6micos e industriales que pre-
sentarán un panorama amplio de la situación reí-
nante tanto económica como social fuera y dentro
de la empresa, redundando todo ésto en beneficio
del trabajador quien es al que se debe proteger -
esencialmente. 

El dictamen de los peritos deberá contener -
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por lo menos: 

a) Los hechos y causas que dieron origen al
conflicto. b) La relaci6n entre el costo de la -
vida por familia y los salarios que perciben los
trabajadores. c) Los salarios medios que se pa--
guen en empresas o establecimientos de la misma -
rama industrial y las condiciones generales de -
trabajo que rijan en ellos. d) Las condiciones -
econ6micas de la empresa o empresas o del estable 
c+miento o establecimientos. e) La condición ge-
neral de la :industria de que forma parte la empr.!!_ 
sa o establecimiento. f) Las condiciones genera-
les de los mercados y g) La forma en que, según -
su parecer pueda solucionarse el conflicto. (art. 
802 fracs. I a VT.I) 

El dictamen de los peritos se agregará al 
expediente y se entregará una copia a cada una de 
las partes, asentando el Secretario razón en au-
tos del día y hora de la entrega o de la negativa 
de éstas.para recibirla. (art. 803) 

Las partes, dentro de las 72 horas de haber
recibido copia del dictamen, podrán formular lae
objeciones que juzguen convenientes. (art. 804) -
Y, en caso de que se formulen la Junta citará a -
una audiencia de pruebas que se efectuará dentro
de los 5 días siguientes al vencimiento del tér-
mino arriba seftalado. (art. 805) 

La Junta tiene las más amplias facultades -
para practicar las diligencias que juzgue conve--
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nientes, a fin de completar, aclarar o precisar -
las cuestiones analizadas por los peritos, así -
como para solicitar nuevos informes de las autori 
dades e instituciones oficiales y particulares,-
interrogar a los peritos o pedirles algún dicta-
men complementario o designar comisiones para que 
practiquen o realicen investi9aciG,1es o estudios
especiales. (art. 806) 

Es de hacerse not.ar la amplia facultad que-
tiene la Junta para valorizar las pruebas aporta
das así como los peritajes rendidos, pudiendo en
un momento determinado completarlos o aclararlos, 
a través de dictámenes comple..~entarios o i111Jesti
gaciones o estudios especiales, no teniendo lími
te la Junta para llevar a cabo estas actividades, 
todo esto con el fin social de redimir a la cla-
se obrera a través de una justa soluci6n. 

Al concluir la recepción de las pruebas, la
Junta concederá a las partes un término de 72 ho
ras para que presenten sus alegatos por escrito.
(art. 807) Transcurrido este término se cerrará
la instrucción y se formulará un dictamen conte-
niendo un extracto de las exposiciones y peticio
nes de la1 partes así corno del dictamen de los -
peri toa y de las observaciones que le hubiesen -
hecho éstas, de los alegatos, así corno una enume
ración y apreciación de las pruebas y diligencias 
practicadas por la Junta y las proposiciones que
en su concepto puedan servir para la soluci6n del 
conflicto. lart. 808 fracs. I a V) 
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El dictamen se agregará al expediente y el-
Presidente de la Junta citará para ,~ audiencia-
de discusi6n y votaci6n que deberá efectuarse.de,n 
tro de los 10 días siguientes al en que sean en-
tragadas a los representantes las copias del dic
tamen y una vez terminada la discusi6n se proce-
derá a la votaci6n y el Presidente declarará el -
resultado. (art. 810 fracs. I a IV) 

La resoluci6n de las J•.mtas de Conciliaci6n
y Arbitraje locales o federales en los conflictos 
colectivos de naturaleza econ6mica producen los -
efectos jurídicos de un laudo que se denomina la.!:!, 
do colectivo econ6rnico, que tiene como fin conse
guir el equilibrio y la justicia social en las -
rel~ciones entre el factor capital y el facl~r -
trabajo a través de la rnodif icaci6n. de las condi
ciones de trabajor sin que en ningún caso puedan
reducirse los derechos consignados en la Consti-
t•1ci6n y en la l1ey en beneficio d(: los trabajado
res. 
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CAPITULO IV 

NOTAS 

Trueba Urbina A. Nuevo Derecho Procesal dP.1-
T~abajo. Obra ci~ada. Pág. 487. 

Pallares E., Derecho Procesal Civil. Obra 
~itada. Pág. 100. 

Porras y.L6pez A.~ Derecho Procesal del Tra
bajo. Obra citada. Pág. 232. 

Trueba Urbina A., Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo., Obra citada. Pág. 500. 

Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada. Co
mentario de Pág. 351. 

Pallares E., Derecho Procesal Civil. Obra -
citada. Pág. 359. 

Trueba Urbina A., Nuevo Derecho del Traba--
jo. Obra citada. Pág. 25. 

Porras y L6pez A., Derecho Procesal del Tra
bajo. Obra citada. Pág. 285. 

Nueva Ley Federal del Trabajo Refonnada. --
Comentario de Pág. 356. 

Expoaici6n de Motivos de la Nueva Ley Fede-
ral del Trabajo., en Nueva Ley Federal del -
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Trabajo Reformada. Pág. 475. 

11. Tapia Aranda E., Derecho Procesal del Trabajo 
Obra citada. Pág. 226. 

12. Trueba Urbina A., Nuevo Derecho Procesal del
Trabajo., Obra citada. Pág. 530. 
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CAPITULO QUINTO 

EL LAUDO SOCIAL Y BURGUES A LA LUZ DE LA 
TEORIA INTEGRAL. 

l.- DENOMINACION 

una vez que hemos estudi'ado a la Teoría Int,!! 
gral del Derecho del Trabajo que ilumina y guia -
este trabajo: a los conflictos del trabajo como -
reoultado de la lucha de clases: a los tribunales 
del trabajo ante los cuales se dirimen estas con
troversias así como el procedimiento laboral me-·
diante el cual se tramitan los diferentes tipos -
de conflictos obrero-patronales nos adentramos ya 
con estas bases, en el tema principal de esta te
sis, consistente en el estudio de las resolucio-
nes laborales pronunciadas por las Juntas de Con
ciliaci6n y de Conciliaci6n y Arbitraje que deci
den el fondo de los conflictos y dan fin al proc~ 
so laboral, denominados laudos. 

El término laudo, voz verbal de laudare, de
laus, laudis alabanza, que significa alabar, enc2 
miar, justipreciar, y difundir las cualidades de
una persona. (1) 

En la edad media recibían el nombr~ de lau-
dos las resoluciones pronunciadas por los árbi--
tros, personas que por sus virtudes, cualidades -
o conocimientos eran designadas por las partes -
con el fin de poner término a sus controversias.
"El laudo era la confirmación de la fama ganadci -
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la respuesta a la confianza depositada, se -----
enaltecen por la justicia hecha, por la equidad-
establecida, por la honestidad manifestada, esas
rnismas cualidadeo o virtudes de quien pronunciaba 
la resoluci6n 11 , (2). 

Entre las def ini~iones m9dernas sobre lo que 
~ebemoe entender por laudo, tenemos la del Lic. -
Jesús Castorena, quien nos dice que el laudo es -
la resolución definitiva del proceso; por él se -
absuelve o se condena: se declaran procedentes o
improcedentes las acciones ejercitadas; es el r&.
sultado último del conocimiento; <.:!1 acto de valo
raci6n que hace el 6rgano jurisdiccional de las-
cuestiones planteadas. (3) 

Armando Porras y L6pez dice que la senten--
cia o laudo es el acto jurisdiccional por virtud
del cual el Juez aplica la .. orma al caso concreto 
a fin de resolver sobre la incertidumbre del de-
racho (4). 

E. Tapia Aranda.- define el laudo como la -
sentencia pronunciada por las Juntas de Concilia
ci6n y Arbitraje que de manera jurídica y defini
tiva pone fin a un conflicto de trabajo. (5) 

En estas dos Últimas definiciones no esta--
mos de acuerdo, ya que el laudo debido a sus ca-
racterísticas establecidas por nuestra Ley del -
Trabajo, no puede ser sin6nimo de sentencia, sin
embargo la doctrina denomina a las resoluciones -
que se dictan en los conflictos colectivos econó-
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micos, sentencias colectivas,. que producen los -
efectos jurídicos de un laudo. El Profr. Alberto
Trueba Urbina nos dice que el laudo es la resolu
ci6n ipao iure pronunciada por las Juntas de Con
ciliaci6n y Arbitraje en el proceso que decide 
definitivamente el fondo de los conflictos del 
Trabajo ya sean jurídicos o econ6rni..cos. ( 6) 

La característica principal que diferencia a 
los laudos laborales de las sentencias judiciales 
se encuentra sef'iala.da por nuestra Ley Federal 'del 
Trabajo que nos dice: "Que los laudos se dictarán 
a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a re-
glas sobre estimaci6n de las pruebas, sino apre-
ciando los hechos según los miembros de la Junta
lo crean debido en conciencia. (art. 775) 

La inclusi6n de los principios de verdad sa
bida y apreciaci6n en conciencia de las pruebas,
en el fundamento del laudo es lo que lo hace dife 
rente a la, sentencia judicial que se nutre de la
verdad legal y del rigo,;:ismo jurídico. 

La verdad sabida es la verdad hallada en el
proceso sin fonnalismos frente a la verdad legal
º técnica, a través de una apreciaci6n 16gica y -
humana de las pruebas. El complemento de la ver-
dad sabida es la buena fé guardada "o sea que se
han de guardar equidad de la justicia templándola 
con el dulzor de la misericordia, porque la buena 
f& es equidad" · 1 , y 6sta como fuente del dere-
cho del trabajo, la deben de tener delante de sus 
ojos los encargados de impartir la justicia labo-
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ral. 

Así tenemos que las Juntas de Conciliaci6n y 
Arbitraje encargadas de solucionar los cnr.flictos 
entre el factor traba·~o y el factor capi t...tl, cum
pliendo con su funcié ,·. social deben elaborar lau
dos que alejados de los principios procesales --
burgueses de autonomía de la vol un ~ . .,4d e igualdad
jur!dica, lleven a cabo la funci6n revolucionaria 
de nuestro art. 123, en el se11ti<lo de prote-::;~r, .... 
tutelar y reivindicar los derechos de los trabajA 
dores, logrando aaí ·1a justicia social con tenida
en este precepto. 

'" Pero no obatan~e el contenido revolucionario 
social de nuestro a~tículo 123, en la actualidad
el regirnen capitalista existente ha logrado in--
fluenciar a nuestros tribunales del trabajo, ya -
que éstos al olvidar su meta social, dictan lau-
dos de carácter burgués que tienden a conseguir -
a61o el equilihrio en las relacione~ laborales, -
dejando a un lado el aspecto reivindicatorio de -
la clase proletaria que traerá corno consecuencia
la socializaci6n de los bienes de producci6n. 

Es por eso que tratarnos de que los encarga-
dos de impartir la justicia óel trabajo mediten-
sobre el antiguo significado del término laudo -
y de las características personales de aquellos -
que los elaboraban, para que en esa forma se den
cuenta de la importancia de su función social, -
reencuentren para beneficio de las clases débiles 
el carácter proteccionista tutelar y reivindicato 
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rio de nuestras normas de trabajo y lo apliquen a 
fin de que lus laudos de carácter burgués que a -
diario dictan nuestras Juntas se transformen en -
laudos sociales que vengan a compensar desiguald~ 
des y corregir injústicias originarias del capi-
tal. 

2.- NATURALEZA JURIDICA DE LOS LAUDOS. 

La naturaleza jurídica de los laudos ha mo-
tivado a través del tiempo grandes controversias
de carácter doctrinal, esto debido a que el e.rite 
rio de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n
no ha sido firme al respecto, ya que en el perío
do comprendido de 1917 a 1923 les neg6 a las re-
soluciones dictadas por las Junt;:i.s de Concilia--
ci6n y Arbitraje bl carácter de 6entencias defi-
nitivas quedando constreftidas a simples resoluciQ 
nea administrativas. Así tenemos que en el amparo 
de fecha 23 de agosto de 1918, promovido por la -
Cia. "Lane·Rincon Mines Incorporated 11 , se declara 
que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje care-
cen de imperio y no constituyen un tribunal sino
que s~n únicamente una instituci6n de derecho pú
blico que tiene por objeto evitar los grandes --
trastornos producidos por los conflictos entre -
el capital y el trabajo y sus resoluciones no pu~ 
den ejecutarR.e de manera obligatoria, y contra -
los actos que tiendan a ello, procede el amparo.
(8) 

Posteriormente a partir del afto de 1924 en -
diversas ejecutorias dictadas por la Suprema Cor-
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te de Justicia al respecto, ésta cambió de crite
rio concediendo a los laudos el carácter de reso
luciones jurisdiccionales, con fuerza decisoria,
quedando consiqi1ado dicho cambio en la ejecutoria 
de fecha 6 de febrero de 1929. 

Ba&ados en estos antecedentes llegamos a la
conclusi6n de que la naturaleza jurídica de los -
laudos, emana de las características y funciones-

: de nuestras 0untas de conciliación y Arbitraje, -
ya que éstas, siendo tribunales de equidad que -
fallan a verdad sabida y buena fé guardada, tien
den a mejorar la juJticia obrera en su funci6n -
protecciooiata para así en un momentc. dado, lo---
9rar la reivindicación de los económicamente dé-
biles, por lo que sus laudos tienen la categoría
de resoluciones jurisdiccionales de cat·ácter so-
cial. 

3.- CLASIFICACION DE LOS LAUDOS. 

Así como la doctrina ha clasificado las ---
sentencias en constitutivas, declarativas y de -
condena, los laudos también pueden clasificarse -
en: 

Laudos constitutivos.- Son aquellos a través 
de los cuales se ~rean, modifican o extinguen de
rechos de las partes, teniendo como ejemplos: Lo~ 
laudos dictados en el proceso colectivo econ6mico 
en los cuales la Junta puede modificar las condi
ciones de trabajo de la Empresa o establecimiento 
así como el orden econ6mico existente. 
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Laudos declarativos.- Sotl aquellos que de--
claran la existencia o inexistencia de un derer:ho 
o de una relaci6n laboral: por ejemplo la declar-ª 
.ci6n de exi'stencia de un Estado Jurídico de huel-
ga. 

Laudos de condena.- Son aquellos en los cua
les al declararse un derecho,· se fija una obliga-
ci6n o el pago de determinadas prestaciones como
ejemplo tenemos aquellos laudos en los cuales se
ordena la reinstalación de un trabaiador, el pago 
de indemnizaciones, vacaciones, etc. 

El Profr. J. Jesús Castorena nos dice en --
relaci6n a los laudos de condena que éstos pueden 
ser: 

r.- De Condena de cumplimiento del contrato
Individual de Trabajo consistente en mandar repo
ner o reinstalar a uno o varios trabajadores en -
el puesto u ocupaciones que tenían antes del con
flicto. 

II.- De condena de implantar nuevas condicio
nes de trabajo en una o varias empresas. 

III.- De condena de cumplimiento del Contrato
Colectivo de Trabajo. 

IV.- De Condena de hacer. 

v.- De condena de no hacer. 
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VI.- De con4ena de dar cosa determinada. 

·-· 
VII.- De condena de pagar cantidad de dinero -

líquida o liquidable conforme a las bases conteni 
das en la resoluci6p. (9) 

Armcmdo Porras y L6pez sostiene que aparte-
de los tres tipos de laudos antes seffalados, exis 
te un cuarto tipo, al que denomina laudo desisti
n1atorio y lo define como aquel que absuelve al de 
mandado respecto de la acci6n enderezada en su -
contra ya sea porque el trabajador o el patr6n no 
hayan probado los hechos constitutivos en el eje,!: 
cicio de la acci6n. (10) 

N~estra legis1Rci6n laboral denomina a las -
resoluciones que ponen fin a los conflictos jurí
dicos, laudos colectivos jurídicos y a los que -
ponen fin a los conflictos de carácter econ6mico
laudos colectivos econ6micos. 

Laudo colectivo jurídico.- Es la resoluci6n
que dictan nuestras Juntas de Conciliaci6n y Ar-
bi traje y que resuelve las controversias suscita
das por la aplicaci6n e interpretaci6n del contr-ª. 
to Colectivo de Trabajo o de la Ley. 

En estas resoluciones las Juntas de Concili_! 
ci6n y Arbitraje como tribunales de equidad desa
rrollan su funci6n social, protegiendo y tutelan
do al trabajador procesalmente, ya que sus laudos
se dictan "a verdad sabida, sin necesidad de suj~ 
tarse a reglas sob.re estimaci6n de las pruebas, -
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sino apreciando los hechos según los miembros de
la Junta lo crean debido, en conciencia", (art. -
775) • 

. 

La inclusi6n de los principios de verdad --~ 
sabida y de apreciaci6n en conciencia de las pru~ 
bas, garantiza al trabajador una tutela más efi-
caz hacia sus derechos laborales. 

La jurisdicci6n social' del trabajo lucha por 
erradicar los principios procesales burgueses a -
fin de que dentro del proceso del trabajo s6lo -
queden aquellos de carácter social que rediman -
al débil y lo e+even tanto en su condición econ6-
rnica como humana. 

Los laudos deben ser claros, precisos y con
gruentes con la demanda y con las demás p:r;etensio 
nes deducidas oportunamente en el negocio. En --
ello se detenninará el salario que sirva de base
ª la condena. (art. 776) • 

En el laudo c\lando la condena no sea de can
tidad líquida, se establecerán las bases con ari~ 
glo a las cuales deberá hacerse la liquidación. -
(l"'.rt. 777) 

La Junta dictará las resoluciones dentro de~ 
un término no mayor de 24 horas, salvo di.sposi~-
ci6n en contr.ario de nuestra Ley Laboral. (art. -
711) 

Si la Junta estima que alguno de los liti---
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gantes o ambos obraron con mala fé o temeridad no 
toria, podrán imponer.les en el laudo una multa de 
$ 100.00 a $ l,000.00. La misma multa podrá impo
nerse a los· representantes, abogados o asesores -
de las partes. Si la multa se aplica a un trabaj_! 
dor no excederá del importe del sueldo o jornal -
de una semana. (art. 778) 

Este precepto va dirigido principalmente en
contra de los abogados representantes del capital 
con el fin de que se abstengan de practicar tácti 
cae dilatorias o mala f é en sus actuaciones pro-
ceeales, ya que con ésto causan al trabajador da
nos prin~ipalrnente econ6micos, y retrasan la so-
luci6n del conflicto. 

El laudo contendrá: 

I.- Lugar, fecha y Junta que lo pronuncia; 

II.- Nonmres y domicilios de las partesf de -
sus representantes abogados y asesores. 

III.- Un ~~tracto de l& demanda y su contesta
ci6n, que deberá contener, con claridad
y concisi6n, las peticiones de las par-
tes, y las cuestiones controvertidas. 

IV.- La enumeraci6n de las pruebas y la ----
apreciación que de ellas haga la Junta. 

v.- un extracto de los alegatos. 
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VI.- Las razones legales e de equidad y las -
d~ctrinas jurídicas que le sirvan de fun 
damento, y 

VII.- Los puntos resolutivos. (art. 780) 

El laudo es irrevocable y sólo podrá ser---
atacado a través del juicio constitucional regu-
lado por la Ley de Amparo. 

La Fracci6n XXI de nuestro artículo 123 nos
dice que si el patrono se negara a aceptar el la_g 
do pronunciado por la Junta se dará por terminado 
el Contrato de Trabajo y queda1:á obligado a indem 
nizar al obrero· con el importe de 3 meses de sala 
rio además de la responsabilidad que le resulte -
del conflicto. Esta disposición no será aplicable 
en los casos de las acciones consignadas en la -
fracción XXII. Si la negativa fuere de los traba
jadores, se dará por terminado el Contrato de Tr.! 
bajo. 

Laudo colectivo econ6mico.- Es la resoluci6n 
que dictan las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 
y que'pone fin a un conflicto colectivo de natur.,!
leza económica. 

La importancia del laudo colectivo econ6mi~o 
se basa en qu~ las Juntas llevan a cabo una fun-
ci6n jurisdiccional muy semej;:inte a la legislati
va, en el sentido de que crean las normas que --
tienen por objeto aumentar o disminuir las condi
ciones de trabajo de la empresa o establecimiento 
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a fin de conseguir el equilibrio y la Justicia -
social en las relaciones entre trabajadores y pa
trones, pero sin reducir los derecl1os consignados 
en la Conatituci6n y en la Ley, en beneficio de -
los trabajadores. (art. 811) 

De lo anterior nos darnos cuenta que el legij!' 
lador cumpliendo con los fines de nuestro artícu
lo 123, establece una limitaci6n a la amplia li=
bertaa concedida a las Juntas en la fonnr~i6n del 
laudo, al sefialar que en ningún caso podrán redu
cirse los derechos consignados en la Constituci6n 
y en la Ley en beneficio de los trabajadores, que 
danao así protegidas las condiciones mínimas en -
las cuales deben prestar el trabajo, por lo que -
la finalidad esencial del laudo colectivo econ6mi 
co no será ot:ca"que la de mejora.rlas, tutelando -
en esta forma al trabajador a fin de que si el -
progreso de la empresa o industria se incrementa, 
también se mejoren las condiciones de prestaci6n
de servicio, así como el nivel econ6mico de aqueL 
Pero puede darse· el caso de que debido a la situA 
ci6n econ6mica existente en la empresa, las con-
diciQJE s de trabajo se reduzcan, basándose en --
previos estudios econ6micos llevados a cabo por -
las Juntas pero respetando los derechos mínimos -
establecidos en nuestra Ley Laboral. 

Dentro de la formaci6n del laudo colectivo-
econ6mico, también rige el principio procesal que 
concede a las Juntas la mayor libertad de apreciA 
ci6n de las pruebas, en este caso, esa libertad -
se enfoca hacia las pruebas y objeciones presenta 
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das por las partes, así como a los informeB y die 
támenes rendidos por los peritos avocados a la _:: 
investigaci6n de los fen6menos y situacione~ eco
n6micas que rodean al negocto o conflicto. con el 
fin de que si así lo considera la Junta, ésta los 
podrá modificar, aclarar o ampliar a fin de hac~f: 
los rná1:1 p1·ecisos obteniendo una nonna más exacta
para aplicarse a la soluci6n del conflir;:o. 

De esta manera la Junta cumple con uno de -
los fines del artículo 123, ya que actuando como
un tribunal de equidad, protege y tutela al traba 
jad~r a través de la elevaci6n de las condiciones 
de prestaci6n del servicio y de la iroplantaci6n -
de Wl nuevo orden econ6mico quia debe tender hacia 
la socializnci6n del capital, a fin de reivindi-
car a las clases a- las cuales va dirigida esta -
resolución. 

Otro aspecto muy in¡>ottante ael laudo colecti 
vo econ6mico es el que se refiere a su ámbito de
aplicaci6n, ya que éste va a regular todas ~que-
llas diferencias que se susciten dentro del nuevo 
orden econ6rnico establecido y no s61o se aplica a 
las partes que se hayan visto envueltas en la con 
troversia econ6rnica, sino que se extiende a todos 
aquéllos que no formaron parte del sindicato o -
agrupación obrera actoraD ya que esta resoluci6n
viene a ser el nuevo Contrato Colectivo de Traba
jo, y como tal también se podrá aplicar a una o -
varias industrias. 

Esta característica se deriva del art. 396 -
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de nuestra Ley que sei'iala que "Las estipulaciones 
del Contrato Colt::ctivo se extenderán a todas las
peraonas que trabajen en la empresa o ~stableci-
miento, aunque no sean miembros del sindicato que 
lo haya celebrado, con la limitaci6n consignad~ -
en el art. 104. 11 

El Profr. Alberto Trueba Urbina nos dice que 
la sentencia colectiva rige para el futuro, por -
lo que en la doctrina prevalece el criterio de -
que tiene un carácter irretroactivo, sin embargo
la Suprema Corte ha sustentado la tesis de que la 
resolución que se dicte en un proceso de orden -
econ6mico, en el que se reconozca la existencia -
de un desequilibrio entre loa factores de la pro
ducci6n, debe retrotraerse al instante en que se
produjo ese desequilibrio. (11) 

El laudo colectivo econ6mico deberá contener 

1) Lugar, fech~ y Junta que lo pronuncie: 

2) Nombre y domicilio de las partes y de 
la Empresa o establecimiento af~ctado 
por el conflicto: 

3) Un resumen de las exposiciones, observa
ciones y p.eticiones de las partes y del
dictamen de los peritos; 

4) La enumeraci6n de las pruebas rendidas-
y de las diligencias practicadas por la
Junta ~ 
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5) · Un extracto de los a,lega.tos: 

6) Las considera~iones que le sirvan de fun. 
damento; y 

7) Los puntos resolutivos. (art. 814) 

De todo lo anteriormente expuesto se despren. 
de la gran trascendencia de estas resoluciones -
dentro de la producción econ6mica, por lo que es
necesario que nuestros tribunales del trabajo --
apliquen en ellas los principios sociales conteni 
dos en nuestro artículo 123 a fin de que al esta
blecer las nuevas condiciones de trabajo así como 
el nuevo orden econ6mico, siempre lo hagan viendo 
al futuro, futuro que se traduzca en el plcance -
de la reivindicaci6n de los econ6micamente débi-
les y a trav6s de ~sta la socializaci6n de los -
bienes de producci6n y el establecimiento del Es
tado de derecho social contenedor de las aspira-
cienes pro.letarias. 

4.- REQUISITOS EXTERNOS E INTERNOS DEL LAUDO 

a) Requisitos Externos. 

El laudo debe contener los siguientes -
requisitos externos:· 

l. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncia. 

2. Nombres y domicilios de las partes, de -
sus representantes, abogados y asesores. 
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3. Un extracto de la demanda y su contesta
ción, que l.tE:berá contener con claridad y 
col).cisi6n, las peticiones de las partes
y las cuestiones controvertidas. 

4. La enurneraci6n de las· partes y la apre-
ciaci6n que de ellas.haga la Junta. 

S. Un extracto de los alegatos. 

6. Las razones legales o de eq~~dad y las -
doctrinas jurídicas que le sirvan de fll!!. 
damento: y 

7. Los puntos resolutivos. (art. 780) 

Engrosado el laudo, el Secretario recogerá-
las firmas de los miembros de la Junta que vota-
ron el neqocio. (art. 781) 

Como podemos apreciar es esencial que los -
laudos en su fonna exterior cumplan con estos re
quisitos, en virtud de ser éstas resoluciones las 
que en un momento dado van a crear 9erechos e im
poner obligaciones a las partes, y la omisi6n de
algW'lo de ellos desvirtuaría su finalidad. 

b) Requisitos internos del laudo. 

Los requisitos internos del laudo son los -
que vienen a constituir su esencia, ya que para -
su nacimiento dentro de la Jurisdicci6n social -
del Trabajo, deben cumplir con los presupuestos -
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procesales establecidos, pero. s6lo con los de --
carácter social que tienden a conseguir el equili 
brio y la justicia social en las relaciones obre
ro patronales, ya que los de carácter burgués no
deben ser tomados en cuenta debido a que en su -
mayoría tratan de favorecer a los patrones, por -
lo que deben ser erradicados en una forma def ini
ti va a fin de que las resoluciones laborales ten
gan un contenido social revolucionario Leto. 

AJ:mando Porras y L6pez nos dice que los re-
quisi tos internos de los laudos consisten: 

I.- En que las Juntas deben conocer de la -
narraci6n hecha por las partes en la demanda y en 
la contestaci6n. La autoridad en este sent).do es
una verdadera historiadora de los hechos y actos
jurídicos que existen desde que se fijaron los -
puntos litigiosos, continuándose la s~cuela proc~ 
sal hasta la citaci6n de las partes para oir el -
laudo. 

2.- La Junta, haciendo uso de la 16gica, de
be valorar lo afirmado o negado por las ~artes, -
tratahdo de aplicar dichos instrumentos de prueba 
a los hechos jurígénicos, para obtener conclusio
nes parciales y poder generalizar posteriormente. 
La Junta se debe ayudar de la ciencia o arte que
puedan darle los peritos a fin de conocer la ínti 
rna verdad del conflicto que se ventila. 

3.- El Tribunal colegiado que es la Junta,-
debe elegir las normas jurídicas que en su conce,E 

--_, ·' 
,-.i.·. - ; . 



- 160 -

to comprenderán los casos controvertidos, y una-
vez hecha esta elecci6n, decidirá el conflicto a
través de un silogismo, en el que la conclusi6n -
sea el laudo. (12) 

El Maestro Alberto Trueba Urbina, en fonna-
concisa y clara nos dice que los requisitos inte~ 
nos de los laudos son: 

1) Claridad y precisi6n en su contenido. 

2) Congruencia con la demanda y la contesta
ción y con las demás pretensiones deduci 
das oportunmnente en el negocio. 

3) Apreciaciones de hechos y de pruebas en-
conciencia y aplicaci6n del derecho, in
cluyendo la actividad creadora. 

4) Decisi6n de los puntos litigiosos, median 
t~ declaraci6n condena o absoluci6n. 
( 13) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo nos dice en
relaci6n a los requisitos internos de los iaudos
que éstos deben ser claros, precisos y congruen-
tes con la demanda y con las demás pretensiones -
deducidas oportunamente en el negocio. En ellos -
se determinará el salario que sirva de base a la
condena. (art. 776) 

De lo anterior podernos resumir que los lau-
dos deben ser claros y precisos a fin de no dejar 
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dudas en relaci6n al fallo que da fin a la contr.Q. 
versia planteada, deben ser congruentes o sea fun. 
dados en lo~ hechos de la demanda y de la contes
taci6n así como en la norma juríaica aplicable, -
resolviendo s61o so]:>re la controversia planteada
sin extralimitarse. 

Los laudos al dictarse deherán apreciar 
las prueba~ en una forma 16gica y humana, tomando 
en cuenta todo lo que heneficia al trabajador, -
desarrollando así una función social laboral ver
dadera que tanta falta hace en la actualidad, y -
no dejará punto planteado sin resolver ya que ese 
es su deber como resoluci6n de fondo. 

Sv- CONGRUENCIA EN LOS LAUDOS. 

El principio de congruencia es de suma impo.!:"" 
tancia, ya que su observancia por parte de las -
Juntas de Conciliaci6n y Arbib:aje ?ermite que el 
fundamento del laudo concuerde con sus puntos re
solutivos. 

Eduaroo Pallares al referirse al principio -
de congruencia en las sentencias nos dice: "Que -
las sentencias deben ser congruentes con las ---
cuestiones planteadas_en la litis, o sea en los -
~scritos de demanda, contestaci6n, réplica y dú-
plica, o de acuerdo con las cuestiones jurídicas
que surjan con motivo de la no presentación de -
esos escritos. El Juez no debe fallar ni más ni -
menos sobre aquello que las partes han sometido a 
su decisi6n. (14) 



• 

.. 

- 162 -

·Nuestra Ley Federal del ,Trabajo nos dice que 
los laudos deben ser claros, precisos y congruen
tes con la demanda y con las demás pretensiones -
deducidas oportunamente en el negocio. (art. 776) 

Como podemos ver el principio de qongruencia 
se basa en los hechos de la demanda y de la con-
testaci6n, así como en las cuestiones jurídicas -
que fundamentan el laudo, relacionando éstos con
las pruebas aportadas po1: las partes, a fin de -
hallar la verdad, pero sin olvidar la tutela y -
protección jurídica que establece nuestra legis-
laci6n laboral social hacia el trabajador. 

La Suprema Cc')rte de Justicia nos d.ice en su
juri sprudencia "Que la congruencia de lo.s laudos
no es sino la relaci6n lógica entre las acciones
!?jercitadas por el actor, las excepciones opues·-
tas por el demandado y lo que resuelve la Junta-
que conoce del conflicto. "Las Juntas no pueden -
legalmente. hacer otra cosa que resol.ver sobre si
se han probado los hechos del demandante y fallar 
condenando o absolviendo al demandado; pues ace.E. 
tar que pueden legalmen~e introducir un nuevo el~ 
mento de controversia que ante ellas se plantea,
equivale a convenir que pueden ser jueces y par-
tes y que están capacitadas para fallar cuestio-
nes que los litigantes no han sometido a su reso
luci6n. ( 15) 

La falta de congruencia dentro de los laudos 
ocasiona que la justicia laboral deje de cumplir
con su finalidad de redimir a los trabajadores --
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causándoles serios perjuicios en sus derechos --
obreros. 

6.- CONTENIDO SOCIAL Y BURGUES DE LOS LAUDOS 

Las Juntas de Conciliación y de Conciliaci6n 
y Arbitraje como tribunales sociales del trabajo, 
as! establecidos dentro de nuestra Carta Magna, -
tienen la funci6n de proteger tutelar, y reivindi 
car en un momento dado al trabajador, a travbs de 
sus resoluciones, mismas que deben contener la 
justicia social que ponga fin a la explotaci6n 
del hombre por el hombre. 

El laudo viene a ser esa resoluci6n dictada
por las Juntas en el proceso que decide el fondo·· 
de los conflictos laborales debiendo ser su con-
tenido de carácter social, apartando las normas -
burguesas que tratan de infiltrarse en él para -
así redimir a la clase obrera. 

Pero no obstante su funci6n social determi-
nada, las Jwitas de Conciliación y de Concilia--~ 
ción y Arbitraje. c.m la actualidad, y debido al -
regimen capitalista en el cual se desenvuelven, -
han ido dejando a un lado los principios sociales 
que las rigen, para convertirse en verdaderos tri 
bunales que aplican los principios procesales de
carácter burgués, que lejos de proteger y tutelar 
al trabajador, lo lesionan en sus derechos obre-
ros, deteniendo así su progreso tanto jurídico -
como econ6mico, por lo que las Juntas, al decidir 
los conflictos del trabajo, deben volver los ojos 



- 164 -

hacia atrás a fin de que vean, y recuerden las lu
chas sociales que les dieron origen, los debates
en el Congreso Constituyente de Querétaro, en .,el
cual los Diputados obreros y campesinos arranca-
ron a la legislaci6n de carácter civil, la resblu 
ci6n de las controversias laborales; todo esto -
con el fin de que al resolver estas diferencias -
entre el capital y el trabajo, no olviden su fun
ción social derivada de nuestr.a Constituci6n Polí 
tico-Social y logren poner fin a la constante ex
plota,ci6n que tanto dafio ha hecho al trabajador -
asalariado. 

Sin embargo, es doloroso ver como cada día-
los legisladores, lejos de continuar con el ideal 
revolucionario social que cre6 nuestro derecho -
del trabajo, elaboran leyes que van en contra de
los trabajadores, restándoles derechos y priván-
dolos así de las garantías sociales conseguidas a 
base de tanta sangre obrera. Y nos preguntamos -
qué derechps tienen esto~ legisladores al servi-
cio de intereses burgueses y capitalistas, de apu 
fialar en esa forma a nuestros principios sociales 
laborales, tan necesarios en los regímenes capita 
listas exis~entes. 

As{ vemos como día a día, a través de juris
prudencias, de resoltlciones y nuevas normas de -
carácter burgués, se viola el contenido de nues-
tro artículo 123~ sus ideales de protecci6n y tu
tela han sido olvidados, más aún el aspecto reí-
vindicatorio, lo q~e nos hace pensar que tal vez
nunca se logre, es por eso que los trabajadores -

, 

' "~---,r· ~ : .... -. ,.·."" 
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mexicanos son los únicos que podrán defender es-
tas instituciones a· través de la asociaci6n profe 
sional, de yerd~Jeros sindicatos en los cuales se 
luche por el respeto a sus derechos, y por conse
guir que el ideal de 1917, no sea borrado hurgue_!! 
mente, sino por el contrario, con~inúe a paso ac!! 
lerado derrurr:bando teorías y doctrinas capitalis
tas, y todo aquello que se oponga a que la justi
cia social nazca para beneficio de las clases pr.Q. 
letarias, lo pueden hacer por la vía pacífica, -
pero en caso de no lograrlo de esta manera s6lo -
les quedará ejercitar su derecho a la revoluci6n
social consagrado en nuestra carta Magna. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, ideada y -
creada para proteger al econ6micamente débil, ya
que el poderoso debido a su fortaleza econ6mica-
no necesita ser tutelado, ha sido alcanzado por -
la1 corrientes capitalistas, que la opacan cada -
vez .&a a través de reformas, adiciones cobardes, 
basadas en intereses burgueses, que s6lo ven la -
forma de restarle derechos a los trabajadores y -
favorecer a los patrones, a fin de que éstos ---
acrecienten sus capitales, mismos que se han ido
formando por la explotaci6n de que han sido vícti 
mas los obreros . 

Sin arhargo, las raíces de nuestro artículo-
123 son tan grandes que en un momendo dato, como
un volcán, vomitará todo aquello que le daña, --
que le opaca y que impide que su funci?n social -
de protecci6n, tutela y re~vindicaci6n del traba
jador mexicano, alcance su máxima expresi6n, raer. 
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contrM\dose con. sus. orígenes honestos, claros y -
revoluci( 1arios,' para lograr la implantaci6n del
estado soci~l, del estado en el que s61o haya una 
clase de hombres: de hombres sociales que lejos -
de explotar a su semejante, lo tutele y lo lleve
al encuentro de la justicia social. 

De ahí qu~ el laudo como resultado de las--
accionea ejercitadas por el trabajador, dentro -
del proceso del trabajo, deba de redimirlo, y só
lo lo lograr' si sus bases son eminentemente so-
cialea, desechando todas aquellas de tipo burgués 
ponia'ldo término así a la justicia burguesa que -
actualmente y en la mayoría de los casos dictan -
nuestras Juntas, atentando contra nuestros princi 
pios integradores de la jurisdicci6n social del -
trabajo. 

Pero como vamos a obtener resoluciones soci.! 
lea r.eivindicadoras de las clases ~ébiles, cuando 
inclusive el principio de just;,cia social conteni 
do en nuestra Ley Federal del Trabajo es at.enta-
torio del que se desprende de nuestro artículo --
123. La Ley en el artículo 2 dice: ºQue las nor-
mas de trabajo tienden a conseguir el equilihrio
y la justicia social en las relaciones entre tra
bajadores y patronesº. No pvdemos concebi1:" la --
idea de que se consiga un equilibrio en las rela
ciones entre el trabajo y el capital, cuando este 
último debido a su poderío econ6mico es infinita
m.ente superior al factor trabajo; el único cquil.i 
brio posible es el que logran imponer los trabajl! 
dores a través dA la huelga, y u:-ia justicia so--·· 



- 167 -

cial que s6lo aspire a alcanzar el equilibrio de
los factores de la producci6n, no es tal, ya que
deja trunca la aspiraci6n de nuestro artículo ---
123 •. 

¡Qué bah! de este concepto de justicia so--
cial al que la teoría integral del derecho del -
trabajo desp~ende de nuestro artículo 123, en el
cual la justicia social no s6lo tiene por finali~ 
dad nivelar los factores en las relaciones de --
producci6n o laborales, protegiendo y tutelando -
a los. trabaja.dor~s, sino que persigue la reivinoi 
caci6n de los derechos del proletariado, tendien
tes a la socialización de los bienes de la produ~ 
ci6n. 

Pero no a6lo este principio es el que desvi~ 
túa y mantiene vige:-1te nuestra legislaci6n del -
trabajo, sino son varios los principios procesa-
les burgueses, que se han incrustado dentro de -
ésta. y as~ tenemos: Que el principio burgués de
igualdad procesal, se ha infiltrado en nuestras -
normas de trabajo, teniendo la función de equili
brar a las partes en las relaciones laborales, -
resultando totalmente contrario a los principios
contenidos en nuestro artículo 123 que son en el
sentido ~e tutelar y proteger al trabajador fren
te al poderoso econ6micamente, ya que es inimagi
nable pensar, que están en igualdad de circunstan 
cias el infeliz obrero de una gran compañía, con
su propietario. Sin embargo, nuestra Ley cegada -
b~guesmP.nte, no ve esta enorme diferencia y se -
atreve a señalar que dentro del proceso debe imp~ 
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rar la igualdad procesal, y como su consecuencia
también el principio de paridad procesal. 

En la iniciativa de la nueva Ley del Traba-
jo, el artículo 731, Frac. II, contenía el dere-
cho del trabajador a elegir la Junta competente -
que se·encargaría del asunto; en esta fracci6n se 
estaba tutelando al trabajador, y realizándose ~
una. de las finalidades_ de nuestro artículo 123, -
sin embargo los detractores de éste, la modifica
ron según ellos crm el objeto d.c ·ma.i1t.ener el prin 
'.!ipio de igualdad de las partes dentro del proce
so y respetar el de paridad procesal, y dicen en
su dictamen: "En virtud .de que en el precepto no
se dan laa mismas facilidades a los patrones, la -
modificaci6n tiende a eliminar las diferenciacio
nes de trabajador y patr6n cuando son actores e -
igualar la situnci6n. (16) 

La apreciaci6n de las pruebas der · . .co del ....... 
proceso social del trabajo se debe hac~r en con-
ciencia, con el fin de hallar la verdad real, por 
lo que las Juntas tienen amplia libertad para va
lorarlas, dentro de esta etapa procesal existe el 
principio social de inversi6n de la carga de la -
prueba, en el cual se invierte la teoría clásica
de que el actor debe probar los hechos de la ac-
cióny el demandado los de su excepci6n, con es--
tos principios de tutela y protección al trabaja
dor se cumple con uno de los fines sociales de -
nuestra legislaci6n del trabajo, pero también se
atenta contra él, al establecer que la carga de -
la prueba corresponde al trabajador cuando el pa-
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tr6n niega el ~espido y ofrece· el trabajo o cuan
do el trabajador reclama el pago de horas extras. 

Otro principio de carácter social que ha si
do atacado y casi Cl)1iquilado por la corrient~ bu_!: 
gue•a, es el que seffal~ el artículo 18 de nuestra 
Ley Laboral que dice: "Que en la interpretaci6n -
de las nomas de trabajo, en caso de duda, preva
lecerá la interpretación más favorable al trabajA 
dor. 11 

como podemon apreciar este p~incipio de con-· 
'.;eni.do social es uno más de los que se desprenden 
de nuestro artículo 123 y como su fin es protege. 
al ~ 7abajador, por oonaig\\iente es blanco de la -
jurl.sprudencia burguesa de l~_ Suprema corte de -
Justicia cuya funci6n es atacar los derechos so-
ciales obreros, y cumpliendo con ésta, seHala que 
11 Laa Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no son -
soberanas para la interpretación de la Ley, ni -
para la aplicación del derecho, si lo fueran, ha
biéndoseles ya reconocido soberanía para fijar -
los hechos y apreciar las pruebas, la interven--
ci6n de la justicia federal contra sus actos s&.-
ría 0ciosa, llegándose a la creación de un tribu
nal sustraído a toda jurindicci6n que hiciera 
ajustar loo actos del mismo a los mandatos de la
conati tuci6n. (17) 

y así podríamos analizar infinidad de nor--
mas aociales del trabajo, protectoras y tutelar@~ 
de los trabajadores que integran nuestra legisla
c:i6n social laboral, y encontraremos que casi --·· 

.. ' ;, 
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para cada una de ellas existe. otra de. carácter -
burgués que la modifica, transforma o en último -
caso destruye, cumpliendo así con la finalidad -
del es{..ado capitalista consistente en sostener y
acrecentar el estado de explotaci6n del trabaja-
dor y a través de la destrucci6n de nuestro ar--
tículo 123, así como sus normas dignificadoras, -
proteccionistas y reivindicadoras del trabajador. 

Es por lo anterior qu.:~ los laudos que dictan 
nuestras Juntas, lejos de redimir al trabajador -
lo condenan a seguir soportando su ex~lotaci6n, -
ya que una resolución basada en los principios -
procesalea burgueses de equilibrio procesal, pari 
dad procesal, inversi6n de la carga de la prueba
en favor del patr6n, negaci6n para poder. interpr~ 
tar las ncr_aas de trabajo en favor del trabaja--
dor, etc., s6lo traerá como consecuencia un laudo 
burgués que sea la tumba de nuestros derechos so
ciales del trabajo así corno del trabajador rnexic.! 
no. 

Y es ante esta situación entre otras, por -
las que naci6 nuestra teoría integral del Derecho 
del Trabajo, a fin de divulgar el contenido de -
nuestro artículo 123, identificando el derecho -
del trabajo con el derecho social, que es estatu
to proteccionista y reivindicador d8l trabajador, 
por lo que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 
basadas en nuestra t~vría integral, deben deste-
rrar al elaborar sus laudos, los principios de la 
ciencia procesal burguesa que impide que nuestro
artículo 123 ilumine a la clase trabajadora y, al 
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cwr.plir con su funci6n social ·revolucionaria, de
ben dictar laudos eh los cuales s6lo apliquen las 
normas de t~abajo de carácter social que protegen 
y .r.fd.vindican al trabajador: laudos sociales que
eat'n ba~ados en los principios de desigualdad -
procesal de las partes, de inversi6n de la carga• 
de la prueba en favor s6lo del obrero a fin de -
encontrar la verdad real, en ios que las pruebas
hayan sido valoradas con amplia libertad y con -
plena conciencia social, en los que la norma apli 
cada haya sido la más favorable al trabajador, -
etc. Para que así los laudos sociales se convier
tan en las lanvas de la lucha de clases, que dig
nifiquen y mejoren econ6micamen'.:e al trabajador,
y consigan algú~ día la reivindicaci6n econ6mica
de sus derechos al producto íntegro de su traba-
jo, con la socialización de los bienes de la pro
ducci6n, dando fin así al estado burgués dominan
te. 

De ahí que la finalidad de este trabajo sea
la de crear conciencia tanto en los encargados de 
impartir la justicia laboral, así como en los tra 
bajadorea a los cuales va dirigida esta justicia, 
a fin de que mediten acerca de la grandiosidad -
de nuestro artículo 123, y guiados por la luz de
la teoría integral del derecho del trabajo, lo -
redescubran, los primeros redimiendo al trabaja-
dar a través de laudos de carácter social que no
solo mejore•n sus condiciones econ6micas y su se
guridad soc1ial, sino impongan un orden econ6mico
que tienda a la reivindicaci6n de los derechos -
del proletariado: y en relación a los trabajado--
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res para que se den cuenta que debido al estado -
burgués en el que nos desenvolvemos, s6lo ellos -
podrán lograr que nuestro artículo 123 se respete 
y se aplique obteniendo como resultado una verda
dera justicia soc~«J:...protectora y reivinajcnaora
de la clase obrera mexicana. 
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e o N e L u s I o N E s t 

l. La Teoría Integral del Derecho del Traba 
jo nos revela los textos del artículo 123 Consti-: 
tucional, descubriendo en ellos su naturaleza so
cialr proteccionis~a y reivindicadora a favor de
los trabajadores mexicanos. 

2. Nuestra Constituci6n de 1917, al incor-
porar derechos econ6micos y sociales·, protectores 
de las clasea obrera y campesina, rompi6 con los
moldes clásicos de las constituciones políticas,
convirtiéndose en la primera Carta Constitucional 
Político-Social del mundo. 

3. Nuestro artículo 123 constitucional con
sagra derechos so~iales que protegen, tutelan y-
reivindican a los trabajadores, frente a aquellos 
que han hecho del trabajo un comercio regido por
la Ley de la Oferta y la Demanda. 

4. Nu~ªtro- artícul<.1 12 3 no s6lo se preocupa 
por la protecci6n tutela y reivindicaci6n de las
que prestan sus servicios, dentro de la produc--
ci6n económica, sino que también se extiende a -
todo aquel que presta un servicio a otro, por la
que esta característica es una de las que lo ha-
cen ejemplo y punto de partida para otras legisla 
ciones laborales que tratan de mejorar las condi
ciones de vida de sus trabajadores. 

5. Las causas que originan a los conflictos 
de trabajo, son tan diversas que ocasionan que --
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éstos no puedan ser contenidos· en una definici6n, 
por lo que s6lo expresaremos que "el trabajador -
del:>i~o a la explotación de que es víctima, se ve
obligado a ejercitar sus derechus laborales pravo 
cando así una serie de pugnas entre trabajadores: 
y patron~s. sólo entre trabajadores o s61o entre
patrones, que pueden ser de carácter jurídico o -
econ6mico, y que hace necesaria la intervención -
del Estado para su solución, misma que debe ser -
de carácter social, o sea proteccionista y reivin 
dicadora de los trabajadores, lo que motivará un• 
c~lu en las estructuras econ6micas existentes -
y harán de la sociedad bu:guesa imperante una nue 
va sociedad sin clases y en la que reine la justi 
cia social. 

6. Los conflictos obrero-patronales del --
trabajo se clasifican en dos clases¡ Individuales 
y colectivos, y jurídicos y econ6micos. 

7. La diferencia que existe entre los con-
flictos individuales y los colectivos del traba-
jo. no consiste en el número de trabajadores y pa 
tronea que participan en la cont,~oversia, sino -
que la característica que los diferencia es la -
naturaleza del tipo de interés que se encuentre -
en disputa. 

a. La diferencia que existe entre los con-
flictos jurídicos y los conflictos de intereses o 
econ6micos del trabajo, se basa en que los prime
ros se refieren a la aplicación e interpretación
de una norma jurídica establecida, que pone fin -
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al conflicto, y en los segundos no existe una no~ 
ma jurídica que los resuelva, sino por el contra
rio su fin es la creaci.6n de la norma que en lo -
futuro regulará las relaciones de trabajo y a tr.2_ 
vés de la cual el trabajador obtendrá nuevas con
diciones de trabajo o modificará las existentes. 

9. Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje-
creadas en la fracci6n XX del artículo 123, son -
6rganos · aut~nomos del Estado de Derecho Social -
con funciones legislativas, ejecutivas y jurisdi~ 

cionales propias, compuestas de representantes y
obreros, patrones y uno del gobierno, competentes 
para resolver los conflictos entre el factor ca-
pital y el factor trabajo, teniendo como finali-
dad primordial la aplicación de nuestras. normas -
labo~ales, sociales, fallando a verdaa sabida y -
buena fé guardada, para así alcanznr la justicia
social que suprima la explotaci6r.. del hombre por
el hombre. 

10. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
al quedar integradas dentro d~l artículo 123, --
cumplen con una funci6n social en los conflictos
del t~abajo, protegiendo, tutelando y reivindican 
do a los trabajadores en sus derechos, frente a -
los patrones o propietarios de los bienes de la -
producción, apartándose así de la jurisdicción -
burguesa en la que solo se aspira a restablecer -
el orden jurídico afectádo por la violación de la 
Ley o de los contratos privados. 

11. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje -
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no s6lo tienen por objeto velar por el orden jurí 
dico, sino van más allá: mantienen el orden econ6 
mico a trav~s de sus decisiones, en las cuales --

. buscan redimir al econ6micamente débil. 

12. Nues~~a constituci6n Político-Social,-
consagra la divisi6n de las Juntas de Concilia--
ci6n y Arbitraje, en Federales y Locales, seffalan 
do las facultades y atribuciones que corresponden 
a cada una de ellas. ' 

13. El Procedimiento laboral social a dife-
rencia del burgués, se caracteriza por una mayor
brevedad en sus términos, simplicidad en su~ ac-
tuaciones, fácil comprensi6n y un amplio sentido
protector del trabajador, todo esto con el fin de 
que ~¡te, obtenga la justicia laboral en una for
ma más pronta y expedita. 

14. Nuestro Derecho del Trabajo al desenvol
verse dentro de un regimen capitalista no pierde
su finalidad social de tutela y protección hacia
el trabajador, y es por eso que establece una so
la instancia jurisdiccional laboral, con el fin-
de lograr que éste solucione sus diferencias --
con el capital en una forma acelerada y exenta 
de los menoscabos económicos que traen consigo 
los procesos que admiten varias instancias. 

15. El laudo es la resolución laboral pro--
nunciada por las Juntas de Conciliaci6n y Arbitr-ª. 
je, que decide el fondo de los conflictos y da -
fin al proceso del trabajo. 
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16. La característica principal que diferen
cia a los laudos laborales de las sentencias judi 
ciales, consiste en que éstos se dictan a verdad
sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 
estimaci6n de pruebas, sino apreciando los hechos 
según los miembros de la Junta lo crean debido en 
conciencia. 

17. La naturaleza jurídica de los laudos em-ª. 
na de las características y funciones de nuestras 
Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, ya que.éstas, 
siendo tribunales de equidad, que fallan a verdad 
sabida y buena fé g1~ardada, tienden a mejorar la
justicia obrera en su función proteccionista, pa
ra así en un momento dado lograr la reivindica--
ci6n de los trabajadores, por lo que sus. laudos -
tienen la categoría de resoluciones jurisdiccio-
nales de carácter social. 

18. Nuestra Legislaci6n Laboral denomina a -
las resolupiones que ponen fin a los conflictos -
jurídicos: Laudos colectivos jurídicos, y a los -
que ponen fin a los conflictos de carácter econ6-
mico: Laudos colectivos económicos~ 

19. los laudos colectivos econ6micos, son -
de gran trascendencia dentro de la producción ec.2_ 
n6mica, por lo que es necesario que nuestros tri
bunales de trabajo, apliquen en ellos los princi
pios sociales contenidos en nuestro artículo 123, 
a fin de qúe al establecer las nuevas condiciones 
de trabajo, así como el nuevo orden económico, -
siempre lo hagan viendo al futuro, futuro que se-
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traduzca en el alcance ª' 1 la reivindicación de -
los econ6micamerite débiles, y'a través de ésta -
la socializaci6n de los bienes de la producción -
y el establecimiento del Estado de Derecho SociaL 
contendedor de las aspiraciones proletarias. 

20. Es necesario que los encargados de impa.!: 
tir la justicia del trJJhajo, mediten sobre el an·· 
tiguo significado del térm:tfio laudo, y de las c~
racterísticas personales de ~.quellos que los elabo 
raban, para que en esa forma se den cuenta de la
importancia de su función social e iluminados por 
la luz de la teoría integral, reencuentren para -
beneficio de las clases débiles, el carácter pro
teccionista tutelar y reivindicatorio de nuestras 
normas laborales, y lo apliquen a f~n de que los
laudos de carácter burgu~s que se dictan, se .:..--
transformen en laudos sociales que v2,ngan a coro-
pensar desigualdades y corregir injusticias origi 
narias del capital. 

21. ~uestras Juntas de Conciliaci6n y Arbi-
traje al dictar laudos con contenido burgués, le
jos de redimir al trabajador lo condenen a seguir 
soportando la explotación de que es víctima, ya -
que una resoluci6n basada en los principios proc_!'! 
sales burgueses, de equilibrio procesa~ paridad -
procesal, inversi6n de la carga de la prueba en -
favor del patr6n, negaci6n a las Juntas para po-
der interpretar las normas de trabajo en·favor -
del trabajador, etc., sólo traerá como consecuen~ .. 
cia un laudo burgués que sea la tumba de nuestros 
dere<.:hoa sociales del trabajo así como del traba-
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jador mexicano. 

22. Nuestras Juntas de conciliaci6n y Arbi-
traje, basadas en la Teoría Integral del Derecho
del Trabajo, deben desterrar al elaborar sus lau
dos, los principios de la ciencia procesal hurgue 
ea, que impiclen que nuestro artículo 123, así co
mo las normas de trabajo de carácter social que -
de él emanan, iluminen a la clase trabajadora, y
al cumplir con su funcién social revolucionaria,
deiben dictar laudos en los cuales s6lo apliquen -
las normas de trabajo de carácter social que pro
tegen y reivindican al trabajador. 

23. Los lnudos sociales dictados por las Jun. 
tas de Conciliaci6n y Arbitraje, deberán.basarse
en los principios de desigualdad procesal de las
partes, inversi6n de la carga de la prueba en fa
vor s6lo del trabajador a fin de encnntrar la ve!:, 
dad real, valoraci6n de las pruebas con amplia -
libertad Y.con plena conciencia ,social, aplica--
ción de las norma que más favorezca al trabajador 
etc., para convertirse así en las lanzas de la lu 
cha de clases que dignifiquen y mejoren econ6mic_!! 
mente al trabajador y consigan algún día la rei-
vindicaci6n de sus derechos al producto íntegro -
de su trabajo, con la socializaci6n del capital,
dando fin así al regf'men burgués que los explota. 
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